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PRESENTACIÓN

La obra que la Procuraduría General de la Nación pone a disposi-
ción de los servidores públicos, la comunidad académica, los liti-
gantes y, en general, de toda la ciudadanía, pretende dar a cono-
cer los avances significativos obtenidos a nivel legal mediante la 
aprobación de la Ley 2220 de 2022,  Estatuto de la Conciliación. 

En junio de 2022, retomando como Procuradora General un es-
fuerzo conjunto con el Consejo de Estado y el Ministerio de Jus-
ticia y de Derecho, se logró la expedición del nuevo Estatuto de 
Conciliación, que reunió en un solo cuerpo normativo y de manera 
sistemática y metodológica la regulación para entonces dispersa 
y otorgó claridad y celeridad a la conciliación extrajudicial, forta-
leciéndola e incorporando un criterio amplio de aquello que es 
susceptible de conciliación en diferentes áreas, con especial énfa-
sis en los asuntos de lo contencioso administrativo.

La voluntad unívoca del legislador fue fortalecer la conciliación 
tanto extrajudicial como judicial, ofreciendo un tratamiento espe-
cial a los asuntos de lo contencioso administrativo, eliminando los  
temores a conciliar y creando conciencia de los efectos positivos 
de este mecanismo como vía para obtener justicia con prontitud. 

Es indudable que la conciliación requería mejoras, la cuales se in-
cluyeron en el nuevo Estatuto de Conciliación. Por su supuesto, 
su implementación y desarrollo depende del buen uso y la apro-
piación que de la figura hagan las entidades y funcionarios públi-
cos e, incluso, los particulares y sus apoderados. 



Con este propósito, los agentes del Ministerio Público plas-
maron la visión y experiencia de la Procuraduría General de la 
Nación sobre la conciliación al comentar los artículos corres-
pondientes del Estatuto de Conciliación, lo cual contribuirá a su 
mayor entendimiento y eficacia. 

En último término, fortalecer este mecanismo de solución de con-
troversias supone una mayor participación de los particulares en 
la solución de controversias, legitima a las administración pública 
al contribuir eficazmente a la reparación de eventuales daños por 
ella causados y, sin duda, evita la judicialización de controversias, 
garantizando la protección del orden jurídico, el patrimonio públi-
co y los derechos y garantías fundamentales. 

El papel de la Procuraduría General de la Nación y, en especial, el 
de los procuradores judiciales como conciliadores, refleja la con-
fianza depositada por el pueblo colombiano por más de 200 años 
en este órgano de control, durante los cuales se ha mantenido 
como bastión de las transformaciones jurídicas fundamentales 
hasta llegar a la Constitución de 1991. 

La Procuraduría General de la Nación es un faro de guía para la 
acción pública, y su función está íntimamente ligada a la forma-
ción de nuestra identidad como colombianos, pues establece los 
estándares para el ejercicio de la función pública, materializa los 
postulados del Estado Social de Derecho y concreta los elemen-
tos de nuestra democracia liberal.

MARGARITA CABELLO BLANCO
PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

La Ley 2220 de 2022 constituye un hito en el acceso a la admi-
nistración de justicia para la sociedad colombiana. Ese ejercicio 
democrático, en el que estuvieron vinculadas todas las Ramas del 
Poder Público y representantes de la sociedad civil, no solo unificó 
una regulación dispersa, sino que también tuvo por propósito for-
talecer un mecanismo respaldado por el Constituyente para crear 
una cultura de conciliación, que supone la solución de conflictos 
directamente sin tener que acudir a los jueces de la República. A 
medida que aumenta el uso de la conciliación, se incrementa la 
cohesión social y se evidencia el desarrollo de una sociedad capaz 
de solucionar sus conflictos.

La Procuraduría General de la Nación cree y confía en la conci-
liación y, desde su marco constitucional y legal, realiza esfuer-
zos para fortalecerla. Esto se refleja en los resultados obtenidos 
desde 2021 a octubre de 2024, periodo en el que se han reali-
zado 7984 audiencias por parte de los procuradores judiciales 
para asuntos contencioso administrativos y se han suscrito más 
de nueve mil acuerdos.

Es importante destacar que el fortalecimiento de la conciliación no 
se concreta ni agota en el trámite del procedimiento previsto en la 
ley que inicia con una solicitud de convocatoria a conciliación. Los 
esfuerzos de la Procuraduría General de la Nación para el impulso 
de este mecanismo y, en general, para la desjudicialización de los 
conflictos con la administración pública también se ha en enfoca-
do en las funciones preventiva y de intervención. Esto ha permi-
to identificar nichos litigiosos, actuales y potenciales, mediante la 
implementación del proyecto “Gestión para la prevención, conci-
liación y protección del patrimonio público” a cargo de los procu-
radores judiciales del país, el cual incluye, entre otras actividades, 

INTRODUCCIÓN



las visitas periódicas a los Comités de Conciliación y la realización 
de intervenciones judiciales y preventivas enfocadas identificación 
de prácticas administrativas irregulares.

Lo anterior permitió identificar varios nichos litigiosos que resul-
ta oportuno resaltar. En primer lugar, destacan los procesos de 
cobro coactivo que iniciaron las Empresas Sociales del Estado, 
ESE, contra las EPS, lo cual dio lugar a la expedición de la Cir-
cular Conjunta 02 de marzo 21 de 2023. Esta Circular, dirigida a 
las ESE, Despachos Judiciales, Consejo Superior de la Judicatu-
ra, Entidades Financieras,  Superintendencia Financiera, Procu-
radores Regionales, Provinciales y Judiciales, tenía el propósito 
de advertir sobre la inembargabilidad de los recursos públicos 
de la seguridad social en salud y la carencia de competencia por 
parte de las ESE para adelantar esos cobros coactivos. Cabe re-
saltar que la designación de procuradores judiciales en asuntos 
administrativos en diversas ciudades del país, logrando evitar el 
embargo de recursos de salud por más de $45,300 millones de 
pesos en once procesos judiciales.

Otro aspecto a resaltar es el relativo a los asuntos relaciona-
dos con el pago de cesantías al personal docente por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. La 
conflictividad en este campo presenta dos tipologías principales. 
En primer lugar, se encuentra la sanción moratoria por el pago 
extemporáneo de las cesantías a los docentes oficiales, la cual, 
de acuerdo con los pronunciamientos jurisprudenciales sobre la 
materia, debe sujetarse a los plazos y procedimientos estableci-
dos en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. En este campo, 
producto de las actividades misionales de intervención judicial, 

preventivas y conciliación extrajudicial, fue posible corregir una 
práctica administrativa irregular, la realización de más de seis mil 
acuerdos conciliatorios y un ahorro al erario cercano a los treinta 
mil millones de pesos. 

El segundo nicho litigioso en el que se concentró la Procuraduría 
corresponde a una reclamación formulada por los docentes, en la 
que se alegaba el reconocimiento y pago de una indemnización 
moratoria por la presunta consignación inoportuna de las cesan-
tías a partir del año 2020 en el FOMAG, conforme con lo dispues-
to en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como la indemniza-
ción por el pago extemporáneo de los intereses a las cesantías. En 
este asunto, por solicitud de la Procuraduría General de la Nación, 
se obtuvo una sentencia de unificación del Consejo de Estado en 
octubre de 2023, en la que se precisó que a los docentes oficiales 
afiliados al FOMAG no les son aplicables las sanciones previstas 
por la consignación tardía de las cesantías reguladas en el artículo 
99 de la Ley 50. Así mismo, se logró que el Tribunal Adminis-
trativo de Cundinamarca revocara 16 sentencias del Juzgado 48 
Administrativo de Bogotá que reconocieron dicho pago sin que 
legalmente se tuviera derecho a él. Este nicho litigioso está aso-
ciado a más de 50.000 demandas cuyas pretensiones principales 
superan los 3,7 billones de pesos.

Es preciso destacar que los acuerdos conciliatorios extrajudicia-
les adelantados ante la Procuraduría General de la Nación, en 
el periodo comprendido entre enero de 2021 y octubre de 2024, 
han supuesto un ahorro a las arcas públicas superior a los tres 
billones de pesos. Con la conciliación judicial el ahorro es cerca-
no al billón de pesos.



El fortalecimiento continuo de la conciliación ha sido un esfuerzo 
conjunto entre la Procuraduría General de la Nación y la Rama 
Judicial. Recientemente, el Consejo de Estado, en providencia del 
11 de septiembre de 2024 (exp. 70336) señaló que es posible 
acudir a la conciliación extrajudicial en asuntos contencioso admi-
nistrativos aun cuando las partes estén inmersas en un conflicto 
judicial , En esta providencia, el Consejo de Estado advierte que 
una interpretación restrictiva de la Ley 2220 de 2022 perjudica 
la conciliación, un mecanismo que se ha promovido durante más 
de 30 años tanto en la legislación como en la cultura jurídica. Tal 
interpretación, para el alto tribunal, afecta negativamente el diá-
logo y la gestión de disputas, y contraviene el objetivo del Esta-
tuto de Conciliación, que busca promover y utilizar efectivamente 
la conciliación como una herramienta accesible para la resolución 
de conflictos en Colombia.

En suma, la vigorosa participación de la Procuraduría en la conci-
liación y la firme voluntad del Estado, manifestada en iniciativas 
como la expedición de la Ley 2220 de 2022, permiten fortalecer 
esta herramienta invaluable para la gestión de conflictos. Con la 
conciliación se fomenta la convivencia pacífica, se reconstruye el 
tejido social y se involucra a los directamente afectados por un 
conflicto en la búsqueda de fórmulas que permitan, sin necesidad 
de acudir al juez, dar una solución justa y equitativa a sus disputas. 

Esta obra que el lector tiene en sus manos aspira a ser una guía 
exhaustiva y una fuente de consulta para todos aquellos invo-
lucrados en la conflictividad administrativa, con el fin último de 
fortalecer la implementación de políticas que promuevan la re-
solución pacífica de conflictos y alentar la participación activa de 
la ciudadanía en los procesos de conciliación. 

Los comentarios se concentraron, especialmente, en los artículos 
contenidos en el Título V, esto es, aquellos dispuestos para re-
gular la conciliación en asuntos de lo contencioso administrativo. 
Por lo mismo, en el texto se encontrará una revisión detallada del 
concepto de la conciliación contencioso administrativa y los prin-
cipios que la rigen. Igualmente, se hará referencia al contenido 
y alcance de las funciones asignadas a los agentes del Ministe-
rio Público, el detalle del procedimiento conciliatorio, recursos y 
otras disposiciones relacionadas con esta materia. 

Los comentarios efectuados en esta obra colectiva son pro-
ducto de la experiencia académica y profesional de cada uno 
de los participantes. Sin embargo, para mantener la coherencia 
institucional en algunos aspectos, se realizaron pocos y limita-
dos ajustes durante la edición de los textos. Por lo tanto, los 
aciertos de los comentarios deben atribuirse plenamente a sus 
autores, mientras que los errores resultantes del proceso de 
unificación y ajuste serán responsabilidad de quienes partici-
pamos en su edición.

A la Procuraduría General de la Nación la asiste la plena certeza de 
que mediante el diálogo y la cooperación es posible construir una 
sociedad más justa y equitativa y, por esa misma vía, transformar el 
sistema de justicia y fortalecer el tejido social de nuestro país.

LUIS RAMIRO ESCANDÓN HERNÁNDEZ
PROCURADOR DELEGADO CON FUNCIONES MIXTAS 6: 

PARA LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA
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La Ley 2220 del 30 de junio 
de 2022, por la cual se expi-
de el Estatuto de Conciliación, 
marca un hito en el sistema de 
solución de conflictos en Co-
lombia, pues agrupa sistemáti-
camente la regulación sobre la 
materia y recoge la experiencia 
de más de 30 años de la imple-
mentación de este mecanismo 
en la legislación nacional.

En cuanto refiere a la conci-
liación en asuntos de lo con-
tencioso administrativo, la re-
gulación contenida en la ley 
tuvo tres objetivos generales. 
En primer lugar, buscó agrupar 
en un solo cuerpo normativo 
las disposiciones dispersas en 
varias leyes y decretos, con las 
evidentes necesidades de ac-
tualización a las nuevas prácti-
cas administrativas. En segun-
do lugar, el Estatuto pretende 
fortalecer y profundizar el uso 
de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones 
en el procedimiento conciliato-
rio. Finalmente, la reforma tie-
ne como propósito mejorar los 
niveles de eficacia y eficiencia 
de la conciliación extrajudicial 
en asuntos de lo contencioso 
administrativo, para generar 

un mayor impacto de la ins-
titución como mecanismo de 
reconstrucción del tejido social 
en el que se realza la solución 
pacífica y consensuada de los 
conflictos, así como procurar 
por la reducción de la litigio-
sidad de las entidades del Es-
tado y de la consecuente con-
gestión judicial.

Al destacar a la conciliación 
como un método de solución 
de conflictos, el Estatuto pone 
de presente que sus propósi-
tos son facilitar el acceso a la 
administración de justicia, pro-
mover la convivencia pacífica y 
servir de instrumento para la 
construcción de paz y tejido so-
cial. Agrega, que la conciliación 
en asuntos de lo contencioso 
administrativo tendrá como fi-
nalidad la salvaguarda y pro-
tección del patrimonio público 
y el interés general.

Con lo anterior, se supera, 
por mucho, el entendimiento 
restringido de la conciliación 
adoptado en la legislación (no 
en la jurisprudencia), como un 
mecanismo para la descon-
gestión judicial (L.23/91), ini-
cialmente, y luego, en adición, 

como un requisito de proce-
dibilidad para el ejercicio del 
derecho de acción (L.640/01 y 
L.1285/09), lo que comporta-
ba un sesgo para el análisis de 
su eficacia real en términos de 
construcción social y conviven-
cia pacífica, aspecto que resul-
ta corregido con el Estatuto.

En realidad, las finalidades 
esenciales de la conciliación 
no se concentran en esos as-
pectos. Cuando la Constitu-
ción Política de 1991 previó 
en su artículo 116 las varias 
formas en las que podría ad-
ministrarse justicia (incluida 
la conciliación), lo que advier-
te, precisamente, es que es-
tán en manos de la sociedad 
una variedad importante de 
instrumentos tendientes a la 
solución pacífica de sus con-
troversias y es allí en donde 
radica la verdadera valía de 
cada uno de ellos, más allá 
de quién se encuentre a car-
go de su aplicación, control 
o dirección. Adicionalmente, 
establecerla como un requisi-
to de procedibilidad, tal como 
lo puso de presente la Cor-
te Constitucional al revisar la 
Ley Estatutaria 1285 de 2009, 

donde se impuso el mecanis-
mo para ciertos medios de 
control, no pretende fijar tra-
bas adicionales o un mero trá-
mite dilatorio, sino que, en un 
ejercicio propedéutico, aspira 
a servir como “…un espacio de 
encuentro, diálogo y debate 
que facilite la resolución del 
conflicto antes de que éste 
tenga que ser decidido por las 
autoridades jurisdiccionales». 
(Corte Constitucional, senten-
cia C-1195 del 15/11/01).

Luego de más de 30 años de 
la implementación de la con-
ciliación su desarrollo en el 
sistema de justicia nacional 
ha develado su indiscutible 
incidencia en el acceso a la 
administración de justicia y su 
utilidad como práctica social 
de autogestión o autocompo-
sición de diferencias, lo que 
propicia la participación de los 
particulares en la solución de 
sus conflictos y cimienta la 
convivencia pacífica. 

En lo que refiere a asuntos de lo 
contencioso administrativo, la 
conciliación permite al Estado 
revisar sus propias actuaciones, 
ajustar prácticas administrati-
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vas irregulares, reparar opor-
tunamente los daños causa-
dos, prevenir su causación 
futura e, incluso, legitima la 
imagen y actuación del apa-
rato Estatal que suele verse 
seriamente afectada cuando 
ocasiona daños antijurídicos 
y, aún más, cuando se rehúsa 
a resarcirlos voluntariamente. 
La conciliación extrajudicial 
en materia de lo contencioso 
administrativo constituye, así, 
uno de los pilares fundamen-
tales en la gerencia jurídica 
del Estado y su éxito deter-
mina la adecuada focalización 
de esfuerzos y recursos en el 
plano de la defensa de los in-
tereses públicos.

El Título V de la ley se encar-
ga de regular todo lo relativo 
a la conciliación extrajudicial 
en materia de lo contencioso 
administrativo, lo que, inclu-
so, supone reiteraciones de la 
parte general del Estatuto, lo 
cual revela el afán del legis-
lador por dejar integralmen-
te reglada la materia en este 
apartado de la ley, por lo cual, 
en los artículos siguientes se 
establecen, de manera espe-
cial y detallada, los principios 
aplicables, las autoridades que 
intervienen en estas actuacio-
nes, los procedimientos, recur-
sos, medios de control y otras 
disposiciones relacionadas con 
esta materia.

Artículo 87. Ámbito de aplicación. La conciliación extrajudicial 
en asuntos de lo contencioso administrativo se regulará por las 
disposiciones de la presente ley, en especial por lo previsto en el 
presente título. Y en los aspectos de procedimiento no regulados 
se aplicarán, en su orden, las reglas de procedimiento estableci-
das en la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, Código de Pro-
cedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 
en la segunda parte de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o las 
normas que las modifiquen o sustituyan.

De manera supletoria y en cuanto sea compatible con el trámite de 
la conciliación, se recurrirá a las normas contenidas en el Código 
General del Proceso o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

Concordancias: L.2220/22, arts. 2 (Ámbito de aplicación), 86 
(Objeto) y 145 (Vigencia); L.1437/11, art. 2, inciso 4; C.P., art. 29. 

Comentario:  Zaida Johana Gómez Ramírez
Procuradora 222 Judicial II para asuntos administrativos de Medellín

Por tratarse de un procedi-
miento que cuenta con regu-
lación especial, en la concilia-
ción extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso adminis-
trativo se deben aplicar en 
primer término las normas 
del Estatuto de Conciliación 
(L.2220/22), sobre todo, las 
contenidas en el Título V, 
alusivas de manera específi-
ca al indicado mecanismo de 
resolución de conflictos. Por 
tanto, en esta materia solo es 
jurídicamente viable la apli-
cación de normas de proce-
dimiento consagradas en las 
partes primera y segunda del 
CPACA, cuando se trate de 
asuntos que no cuenten con 
regla especial en el Estatuto 
de Conciliación. 

Lo anterior, en clara concor-
dancia con el inciso 4 del ar-
tículo 2 de la L.1437/11, dis-
posición normativa que de 
manera expresa señala que 

en lo no previsto en leyes es-
peciales, las actuaciones ad-
ministrativas se sujetan a lo 
consagrado en el CPACA.

Asimismo, ante la necesidad 
de suplir una omisión en la 
Leyes 2220/22 y 1437/11, o 
para interpretar sus dispo-
siciones, es procedente la 
aplicación supletoria de las 
normas del Código General 
del Proceso, previa verifi-
cación de su compatibilidad 
con el procedimiento de la 
conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso 
administrativo.

Se destaca que, en la aplica-
ción normativa antes señala-
da, debe respetarse el orden 
consagrado en el artículo 87 
de la L.2220/22, sin que le 
sea dable al operador jurídico 
o intérprete de la ley, la apli-
cación indistinta de uno u otro 
ordenamiento.
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Artículo 88 Definición de la conciliación extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso administrativo. La conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso administrativos es un mecanismo alterna-
tivo de resolución de conflictos, autocompositivo, por medio del 
cual las partes, por conducto de apoderado, gestionan ante un 
agente del Ministerio Público neutral y calificado la solución de 
aquellas controversias cuyo conocimiento corresponda a la Juris-
dicción de lo Contencioso Administrativa.    

Concordancias: C.P. art. 116 (función jurisdiccional excepcional). 
L.270/93, arts. 8 (mecanismos alternativos) y 42A. (conciliación 
extrajudicial en materia contencioso-administrativa). CPACA, 
arts. 104 (de la jurisdicción de lo contencioso- administrativo), 
105 (asuntos exceptuados), 161.1 (requisito de procedibilidad) 
y 303-7 (atribuciones del Ministerio Público). L.1551/12, art. 47 
(trámite especial). L.1367/09 (fortalecimiento de la conciliación 
en materia contencioso-administrativa).

Comentario Diana Fabiola Millán Suarez
Procuradora 17 Judicial II para asuntos administrativos de Bucaramanga

Al compararse el nuevo tex-
to con la definición normati-
va inmediatamente anterior, 
esto es, la del artículo 2 del 
D.1716/09 (compilado en el art. 
2.2.4.3.1.1.2. del D.1069/15 
y modificado por el art. 1 del 
D.1167/16), es destacable lo 
siguiente:

• Deja de ser relevante en 
la definición de la figura, 
como sí lo era en la anterior 
reglamentación, la inter-

vención como parte de “las 
entidades públicas y las 
personas privadas que des-
empeñan funciones propias 
de los distintos órganos del 
Estado”. Luego, prima en la 
actual definición una con-
cepción material, deriva-
da de la naturaleza de los 
asuntos que son suscepti-
bles de conciliación. 

• Se introduce en la definición 
la reiterada calificación le-

gal de la conciliación como 
“mecanismo alternativo de 
resolución de conflictos”. 
No obstante, ello opera sin 
perjuicio de su naturaleza 
jurídica como requisito de 
procedibilidad de ciertos 
medios de control (ver arts. 
92 de la L.2220/22 y 161.1 
del CPACA). 

• Se introduce en la defi-
nición el reconocimiento 
al “agente del Ministerio 
Público neutral y califica-
do” como único conciliador 
habilitado en estas ma-
terias, pero reiterando la 
naturaleza de mecanismo 
“autocompositivo”.

• Se elimina el condiciona-
miento según el cual los 
conflictos conciliables eran 
exclusivamente aquellos 
con “contenido económico”, 
esto es de índole estricta-
mente patrimonial. Luego, 
por cuenta de la elimina-

ción de esa exigencia, se 
considera que en la actua-
lidad es posible conciliar 
asuntos que carezcan de 
contenido patrimonial.

• Se reafirma que los asun-
tos susceptibles de con-
ciliación corresponden a 
aquellas controversias 
cuyo conocimiento corres-
ponda a la jurisdicción de 
lo contencioso administra-
tivo, pero, a diferencia de la 
anterior legislación, sin cir-
cunscribirlos a los que son 
susceptibles de ser plan-
teados por la vía de deter-
minados medios de control, 
esto es, sin circunscribir-
los a los que correspon-
derían a la estricta noción 
de asuntos que requieren 
agotar la conciliación como 
requisito de procedibilidad. 
Basta, entonces, con que 
sean asuntos de conoci-
miento de esa jurisdicción 
especializada.

Artículo 89. Asuntos susceptibles de conciliación en materia de lo 
contencioso administrativo. En materia de lo contencioso adminis-
trativo serán conciliables todos los conflictos que puedan ser cono-
cidos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre 
que la conciliación no esté expresamente prohibida por la ley.
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Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 
las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado. 

Podrá acudirse a la conciliación extrajudicial sin que medie una 
intención de demanda y podrá ser presentada de común acuerdo 
por las partes de un eventual conflicto.

Para la procedencia de la conciliación no será necesaria la renun-
cia de derechos.

En asuntos de naturaleza laboral y de la seguridad social po-
drá conciliarse si con el acuerdo no se afectan derechos ciertos 
e indiscutibles.

Cuando medie acto administrativo de carácter particular, podrá 
conciliarse sobre los efectos económicos del mismo si se da al-
guna de las causales del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, 
evento en el cual, una vez aprobado el, acuerdo por el juez con-
tencioso administrativo, se entenderá revocado o modificado el 
acto y sustituido por el acuerdo.

Concordancias: CPACA, art. 104 (De la Jurisdicción de lo Con-
tencioso Administrativo), art. 105 (excepciones), art. 161.1 (Re-
quisitos previos para demandar) modificado L.2080/21, art. 34; 
art. 152 #22 (Competencia de Tribunales en Primera Instancia) y 
L.2220/22, arts. 90, 93 y 101.

Jurisprudencia: Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección 
B, auto del 23/02/12, Exp. 44001-23-31-000-2011-00013-01; 
Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, Sentencia 
del 03/12/20, Exp. 73001-23-33-000-2015-00119-02.

Comentario: Alma Yelena Ramírez Tello
Procuradora 49 Judicial II para asuntos administrativos de Villavicencio

Este texto introdujo una modi-
ficación sustancial en el objeto 
y alcance de la conciliación al 
excluir la exigencia de la nor-
ma anterior (L.446/98, art.70 
compilado en el D. 1818/98, 
art. 56, y D.1069/15, art. 
2.2.4.3.1.1.2 inc. 2º), de referir-
se a “conflictos de carácter par-
ticular y contenido económico 
de los cuales pueda conocer 
la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa a través de los 
medios de control previstos en 
los artículos 138, 140 y 141 
del Código de Procedimien-
to Administrativo y de Con-
tencioso Administrativo.”, para 
en su lugar ampliar su alcance 
con la expresión “todos los 
conflictos que puedan ser co-
nocidos por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo, 
siempre que la conciliación no 
esté expresamente prohibida 
por la ley.”, haciéndose cohe-
rente con la reforma introduci-
da al art. 161 del CPACA por 
la L.2080/21 en cuanto a la 
conciliación como requisito de 
procedibilidad o como potes-
tad de la parte.

Es así como hoy en día, es facti-
ble conciliar incluso en los pro-

cesos ejecutivos que conoce la 
jurisdicción contenciosa, siendo 
obligatoria sólo en los regla-
dos por la L.1551/12; y tam-
bién veremos a las entidades 
públicas como convocantes de 
sus propias conciliaciones, de 
manera facultativa.  

La Jurisprudencia generada en 
el marco normativo anterior, 
hacía especial alusión sobre 
esta exigencia, recordando la 
imposibilidad de conciliar en 
nulidad y restablecimiento del 
derecho frente a los “actos de 
carácter particular, sin conte-
nido económico”, como se re-
fleja en pronunciamientos del 
Consejo de Estado, entre ellos 
la sentencia del 15/11/12 Exp. 
11001-03-24-000-2012-
00277-00 y sentencia del 
07/02/19 Exp. 11001-03-15-
000-2018-03934-01. 

La conciliación en asuntos tri-
butarios es una de aquellas 
que no son susceptibles de ser 
conciliadas, y son ejemplo de 
estos asuntos las relacionadas 
con los impuestos propiamen-
te dichos y, además, las so-
bretasas ambientales, aportes 
parafiscales, sanciones adua-

LEY 2220 DE 2022 LEY 2220 DE 2022

3130 



COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

neras, y los conflictos que sur-
jan con ocasión de sanciones 
por la no actualización del Re-
gistro Único Tributario – RUT, 
entre otras.

De otra parte, la norma ad-
vierte que la conciliación ex-
trajudicial es procedente en 
asuntos de naturaleza labo-
ral y de la seguridad social, 
siempre que el acuerdo no 
afecte derechos ciertos e in-
discutibles. Esta disposición 
concuerda con lo previsto en 
el artículo 92 del Estatuto en 
la que se establecen los asun-
tos que requieren agotar el re-
quisito de procedibilidad de la 

conciliación extrajudicial, tema 
que será tratado en detalle al 
comentarse el artículo 92.

Finalmente, en cuanto la con-
ciliación se genera sobre los 
efectos económicos de un 
acto administrativo de ca-
rácter particular, se reitera la 
exigencia que de antaño con-
sagra el ordenamiento sobre 
la procedencia si se da alguna 
de las causales de revocato-
ria directa, previniendo a las 
partes de manera más expe-
dita y eficaz, que aprobada la 
conciliación “se entenderá re-
vocado o modificado el acto y 
sustituido por el acuerdo”

Artículo 90. Asuntos no conciliables. No son susceptibles 
de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo:

1. Los que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

2. Aquellos que deban ventilarse a través de los procesos ejecu-
tivos de los contratos estatales. 

3. En los que haya caducado la acción. 

4. Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del dere-
cho, y aún procedan recursos en el procedimiento administra-
tivo o este no estuviere debidamente agotado. 

5. Cuando la Administración cuente con elementos de juicio 
para considerar que el acto administrativo ocurrió por me-
dios fraudulentos. 

Concordancias: Artículos 103, 105 y 114 de la Ley 2220 de 2022. 
Artículos 97 y 161 del C.P.A.C.A 

Comentario Javier Lota Rodríguez
Procurador 3 Judicial II para asuntos administrativos de Bogotá

Diana Janethe Bernal Franco
Procuradora 131 Judicial II para asuntos Administrativos de Bogotá

En el presente artículo, el le-
gislador establece la prohibi-
ción de conciliar determinados 
asuntos en materia contencio-
so-administrativa por razón de 
su objeto o por circunstancias 
de orden procesal.

Respecto del procedimiento 
a seguir ante solicitudes de 
conciliación sobre asuntos 
no conciliables, el legislador 
prevé en el artículo 104 de la 
Ley 2220 de 2022 que cuan-
do se presente una petición 
de convocatoria de concilia-
ción extrajudicial y el asunto 
de que se trate no sea conci-
liable de conformidad con la 
ley, el agente del Ministerio 
Público así lo señalará me-
diante decisión motivada que 
deberá notificar dentro de los 
diez (10) días siguientes a la 

presentación de la solicitud 
y en la que ordenará la ex-
pedición de la constancia de 
que trata el artículo 105 de la 
misma ley, una vez en firme la 
decisión. También establece 
que si durante el trámite de la 
audiencia se observa que es 
un asunto que no es concilia-
ble, se dejará anotación en el 
acta y se expedirá la constan-
cia respectiva, sin perjuicio de 
lo establecido para el recurso 
de reposición del artículo 114 
de la misma ley.

• En relación con la prohibi-
ción de conciliar conflictos 
de carácter tributario.

Debe tenerse en cuenta que 
el concepto de tributo con-
tenido en la Constitución y 
desarrollado por la jurispru-
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dencia de la Corte Constitu-
cional: “(i) tiene un sentido 
amplio y genérico, pues en su 
definición están contenidos 
los impuestos, tasas y contri-
buciones; (ii) constituye un in-
greso público destinado al fi-
nanciamiento del Estado para 
la satisfacción de las necesi-
dades, a través del gasto; (iii) 
tiene origen en la ley y, por lo 
tanto, es manifestación del 
principio de representación 
popular y de la “potestad tri-
butaria” derivada del “poder 
de imperio”, y (iv) su naturale-
za es coactiva”. (Corte Consti-
tucional, sentencia C-101 del 
17/03/22).

Es recomendable, a efectos 
de ilustrar de manera espe-
cial los conflictos tributarios 
que pueden suscitarse, con-
sultar la clasificación que 
realiza sobre el tema el Co-
mité de Conciliación y Defen-
sa Judicial de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacio-
nales – DIAN. Actualmente, 
puede revisarse el Acuerdo 
No. 32 del 11 de noviembre 
de 2020 en el que se indican 
los asuntos que dicha Entidad 
considera como “asuntos de 
carácter tributario”.

En adición a lo anterior, tal y 
como lo dijo en su momento 
el Honorable Consejo de Es-
tado, respecto del alcance de 
la expresión “asuntos que ver-
sen sobre conflictos de carác-
ter tributario” contenida en el 
artículo 2 del Decreto 1716 de 
14 de mayo de 2009, con cri-
terio perfectamente aplicable 
hoy al numeral 1 del artículo 
90 de la Ley 2220 de 2022, 
dicha expresión debe enten-
derse de manera amplia a las 
controversias sobre asuntos 
relacionados con tributos, y 
no entender que únicamente 
aplica a la obligación tributa-
ria sustancial.

2.6 Respecto del alcance de 
la expresión: asuntos que 
versen sobre conflictos de 
carácter tributario contenida 
en el artículo 2 del Decre-
to 1716 de 14 de mayo de 
2009, esta Sección ha dicho:  

“(…) es preciso aclarar que 
la expresión «conflictos tri-
butarios», utilizada en la 
disposición citada, no alude 
únicamente a la obligación 
tributaria sustancial derivada 
de una relación jurídica obli-
gacional ex lege, esto es, un 

vínculo jurídico que emana 
de la ley, una vez se cumplan 
los presupuestos (elementos 
de la obligación) estable-
cidos en ella, que tiene por 
objeto el pago del tributo, 
sino que de manera amplia 
se refiere a las controversias 
sobre asuntos relacionados 
con tributos. Por lo tanto, en 
dicha expresión se entiende 
incluida la sanción por no de-
clarar, por cuanto aquella es 
la consecuencia o la respues-
ta jurídica al incumplimiento 
de la obligación tributaria” 1 .  

En el mismo sentido, la Corte 
Constitucional en la sentencia 
C-511 del del 08/10/96, pro-
ferida dentro del proceso de 
constitucionalidad contra el 
artículo 243 de la Ley 223 de 
1995 «Por la cual se expiden 
normas sobre Racionalización 
Tributaria y se dictan otras dis-
posiciones”, indicó que el de-
recho tributario no sólo regula 
aquellas materias relativas a 
la obligación tributaria propia-
mente dicha - sujetos, hechos 
generadores, bases gravables, 

1  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, auto del 
21/05/2014, Radicación 19001-23-33-000-2012-00571-01(20855).

etc.- sino que también se ocu-
pa de regular las conductas 
que infringen el deber de con-
tribuir al financiamiento de los 
gastos e inversiones del Es-
tado, las sanciones que éstas 
implican y las formas de extin-
guir la responsabilidad fiscal. 
Dijo la Corte:  

“Al respecto cabe anotar que 
el derecho tributario no sólo 
regula aquellas materias re-
lativas a la obligación tribu-
taria propiamente dicha - su-
jetos, hechos generadores, 
bases gravables, etc.-. Esta 
rama del derecho se ocupa 
también de regular las con-
ductas que infringen el deber 
de contribuir al financiamien-
to de los gastos e inversiones 
del Estado, las sanciones que 
éstas implican y las formas de 
extinguir la responsabilidad 
fiscal, no sólo en cabeza del 
contribuyente, sino del terce-
ro mediato en la relación tri-
butaria, como los contadores, 
administradores y revisores 
fiscales. En este sentido, pue-
de afirmarse que el llamado 
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“derecho penal tributario”, 
pertenece tanto al derecho 
penal - ordinario o adminis-
trativo - en cuanto se refiere 
a la aplicación de las garan-
tías y exigencias propias de 
esta rama del derecho, como 
al derecho tributario, en la 
medida en que el bien jurí-
dico tutelado no es otro que 
la hacienda pública. En con-
secuencia, la regulación de 
la obligación tributaria prin-
cipal, de las accesorias y de 
los deberes de los terceros 
en la relación tributaria, tan-
to en cuanto se refiere a las 
obligaciones y deberes en si 
mismos considerados, como 
a las infracciones y sanciones 
respectivas, pertenece al de-
recho tributario, no obstante, 
la virtual aplicación de las ga-
rantías y exigencias propias 
de otras ramas del derecho”. 
(Subrayado fuera de texto) 

Por tanto, para interpretar el 
numeral 1 del artículo 90 de 
la Ley 2220 de 2022, es per-
tinente considerar que per-
tenece al Derecho Tributario 

2  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, providencia 
del 22/02/2018. Radicación 76001-23-33-000-2013-00096-01.

la regulación de la obligación 
tributaria principal, de las ac-
cesorias y de los deberes de 
los terceros en la relación tri-
butaria, y de las infracciones y 
sanciones respectivas. 

Finalmente, aquellos actos ex-
pedidos por la administración 
tributaria que no correspondan 
sustancialmente con el con-
cepto de “asunto tributario” se 
consideran conciliables. Tal es 
el caso de las demandas contra 
los actos administrativos a tra-
vés de los cuales se define la 
situación jurídica de la mercan-
cía importada al país conforme 
a la legislación aduanera, en las 
que se debe agotar el requisito 
de procedibilidad de la concilia-
ción previsto en el artículo 161 
del CPACA.2  

• Respecto de los asun-
tos que deban ventilarse 
a través de los procesos 
ejecutivos de los contra-
tos estatales.

En esta materia puede recor-
darse que son contratos esta-

tales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones 
que celebren las entidades 
estatales (aquellas en las que 
el Estado tenga participa-
ción superior al cincuenta por 
ciento cualquiera sea la deno-
minación que ellas adopten, 
en todos los órdenes y nive-
les), previstos en el derecho 
privado o en disposiciones 
especiales, o derivados del 
ejercicio de la autonomía de 
la voluntad, así como los que, 
a título enunciativo, se defi-
nen en el artículo 32 de la Ley 
80 de 1993. 

Por virtud de la ley, las eje-
cuciones de acreencias con-
tractuales derivadas de los 
contratos estatales no son 
conciliables. De acuerdo con 
el ordenamien to jurídico, las 
obligaciones ejecutables de-
ben constar en documentos 
que conformen unidad jurídica, 
que emanen del deudor y en 
los que aparezcan a favor del 
ejecutante y a cargo del ejecu-
tado, obligaciones claras, ex-
presas y exigibles. 

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección 
C, providencia del 13/06/2013. Radicación 07001-23-31-000-2001-01356-01(25712).

• Sobre asuntos en los que 
haya caducado la acción. 

La caducidad se configura 
cuando el plazo establecido 
en la ley para instaurar algún 
tipo de acción ha vencido. Es 
la sanción que consagra la ley 
por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al 
exceder los plazos preclusivos 
para acudir a la jurisdicción, se 
ve limitado el derecho que le 
asiste a toda persona de soli-
citar que sea definido un con-
flicto por el aparato jurisdic-
cional del poder público.3

Sobre el particular, el Consejo 
de Estado ha dicho que el de-
recho de acceso a la adminis-
tración de justicia 

“[n]o se vulnera por declara-
toria de improcedencia de la 
conciliación extrajudicial por 
caducidad de la acción (…) 
la norma señalada le otorga 
competencia al Procurador 
para verificar si la acción ha 
caducado, con el propósito 
de determinar si el asunto 
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es o no es conciliable, pero 
de ninguna manera para 
establecer si el solicitante 
puede acudir ante el juez 
administrativo quien es el 
competente para verificar 
los presupuestos procesa-
les de la acción. En virtud de 
lo anterior, si el Procurador 
inadmite, rechaza, no acep-
ta o declara improcedente 
la solicitud de conciliación 
porque en su criterio la ac-
ción caducó, el interesado 
está habilitado para acudir 
ante la jurisdicción, de una 
parte porque, la actuación 
del Ministerio Público que 
se surta en los términos an-
teriormente señalados no 
imposibilita per se al admi-
nistrado para que en ejer-
cicio del derecho de acción 
acuda ante el juez de lo con-
tencioso administrativo for-
mulando la respectiva de-
manda, correspondiéndole 
al juez natural del proceso 
verificar en cada caso par-
ticular si se satisfacen los 
presupuestos procesales de 
la acción instaurada, entre 

4  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección 
“B”, providencia del 16/09/2010. Radicación 76001-23-31-000-2010-00853-01(AC).

ellos la caducidad, y dispo-
ner según lo considere, el 
rechazo de plano de la de-
manda (…) o impartirle trá-
mite al proceso en el evento 
en el que la caducidad de 
la acción no esté clara para 
que este aspecto, si a bien 
lo considera, se debata al 
interior de la litis.4 

• Cuando se pretenda la nu-
lidad y restablecimiento 
del derecho, y aún proce-
dan recursos en el proce-
dimiento administrativo o 
este no estuviere debida-
mente agotado. 

 
Este numeral es concordante 
con el art. 161.2 del CPACA., 
que establece que cuando 
se pretenda la nulidad de un 
acto administrativo particu-
lar es requisito previo para 
demandar haberse ejercido 
y decidido los recursos que 
de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios.

Sobre el asunto, el Consejo de 
Estado ha dicho: 

“Destaca la Sala que la ne-
cesidad de cumplir con los 
presupuestos procesales 
de la acción y de la deman-
da obedece al principio de 
seguridad jurídica y a la ne-
cesidad de establecer re-
glas estrictas para juzgar la 
validez de las actuaciones 
de la autoridades dentro 
de las cuales se encuentran 
los medios de impugnación 
en sede administrativa, 
que cuando son obligato-
rios por tratarse de recur-
sos de alzada, (…) implica 
el debido agotamiento de 
la vía gubernativa que se 
hace efectivo con la inter-
posición en debida forma 
que incluye la presentación 
dentro de la oportunidad 
legal (…) La razón de la exi-
gencia legal del señalado 
agotamiento deviene del 
principio llamado de la de-
cisión previa que permite 
antes de acudir al medio 
judicial, que la administra-

5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, auto del 
03/09/2015. Radicación 13001233300020120010201.
6  Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), art. 63: Agotamiento de la 
vía gubernativa. El agotamiento de la vía gubernativa acontecerá en los casos previstos en 
los numerales 1 y 2 del artículo anterior, y cuando el acto administrativo quede en firme 
por no haber sido interpuestos los recursos de reposición o de queja.

ción revise sus propios ac-
tos y otorga a los adminis-
trados una garantía sobre 
sus derechos al presentar 
motivos de inconformidad 
para que sea enmendada 
la actuación si es del caso, 
antes de que conozca de 
ella quien tiene la compe-
tencia para juzgarla”5. 

Si bien el CPACA no con-
tiene la norma del CCA6 en 
la que se hacía referencia al 
“agotamiento” de la vía gu-
bernativa o de lo que hoy se 
prefiere denominar “procedi-
miento administrativo”, debe 
entenderse que cuando la 
L.2220/22 se refiere a ago-
tar el procedimiento de la 
manera en que se debe, esto 
es, “debidamente”, comporta 
entender que su finalización 
supone el ejercicio, por su-
puesto, de los recursos que 
“deben” ser interpuestos por 
el particular contra el acto. 
En tal sentido, el art. 76 del 
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CPACA es claro en establecer 
que los recursos de reposición 
y queja no serán obligatorios 
y, por lo mismo, no será deber 
del particular interponerlos 
para efectos de poder acudir 
a la jurisdicción. En cambio, 
cuando procede el recurso de 
apelación, si el mismo no es 
ejercido por el presunto afec-
tado, la posibilidad de acudir 
a la jurisdicción le será nega-
da y, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 89 de 
la L.2220/22, tampoco po-
dría acudir a la conciliación 
extrajudicial. Adicionalmente, 
cuando el artículo 161.2 del 
CPACA establece como re-
quisito previo para el ejercicio 
del medio de control de nu-
lidad y restablecimiento del 
derecho que se hayan ejer-
cido y decidido los recursos 
que de acuerdo con la ley fue-
ren obligatorios, hace que el 
asunto no pueda ser conocido 
por la jurisdicción contencio-
so administrativo y, a su vez, 
no sea conciliable, hasta que 
se agoten los recursos que 
resultan necesarios7.

7  Contribución de Carlos Alberto Mantilla Namén, Procurador 132 Judicial II para asun-
tos administrativos de Bogotá.

• Cuando la Administración 
cuente con elementos de 
juicio para considerar que el 
acto administrativo ocurrió 
por medios fraudulentos. 

El presente numeral es con-
cordante con el inciso 3 del art. 
97 del CPACA, que, respecto 
de la revocatoria de actos de 
carácter particular y concreto 
establece que “Si la Adminis-
tración considera que el acto 
(administrativo) ocurrió por 
medios ilegales o fraudulen-
tos lo demandará sin acudir al 
procedimiento previo de con-
ciliación y solicitará al juez su 
suspensión provisional”.

Teniendo en cuenta que se re-
quiere de un pronunciamien-
to de la entidad que expidió 
el acto en el que se expresen 
las razones o los elementos 
de juicio para considerar que 
el acto administrativo ocurrió 
por medios fraudulentos, es 
posible que dicha situación se 
advierta solamente durante el 
trámite de la audiencia y no an-
tes, caso en el cual, se deberá 

dejar la respectiva anotación 
en el acta y se expedirá la res-
pectiva constancia, tal y como 
lo establece el art. 104 de la 
L.2220/22, sin perjuicio de lo 
establecido para el recurso de 
reposición en el parágrafo del 
artículo 114 de la misma ley.

Finalmente, es de recordar que 
el Consejo de Estado unificó 

8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, auto del 
05/09/2013. Radicación 19001-23-31-000-2011-00514-01(19643).

su criterio en el sentido que en 
asuntos no conciliables, la so-
licitud de conciliación suspen-
de el término de caducidad o 
de prescripción sólo mientras 
el Ministerio Público expide la 
constancia de que trata el art. 
2.3 de la L.640/01 (actual-
mente corresponde al art. 104 
de la L.2220/2022), de que el 
asunto no es conciliable.8

Artículo 91. Principios de la conciliación extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso administrativo. La conciliación extrajudicial 
en asuntos contencioso administrativos se guiará por los prin-
cipios generales previstos en la presente ley, así como por los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de 
que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política. 
Igualmente, serán aplicables los principios de que trata el Có-
digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad-
ministrativo en cuanto resulten compatibles con la naturaleza 
y características de este mecanismo alternativo de solución de 
controversias. Serán principios especiales en la conciliación en 
materia contenciosa administrativa:

1. La salvaguarda y protección del patrimonio público y el inte-
rés general. En la conciliación en materia de lo contencioso 
administrativo la actuación se guiará siempre con miras a la 
protección y salvaguarda del patrimonio público y el interés 
general, por lo cual el agente del Ministerio Público en su 
carácter de conciliador deberá actuar y guiar a las partes 
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para que en su fórmula de arreglo de las diferencias no se 
menoscabe esta salvaguarda y protección.

2. La salvaguarda y protección de los derechos ciertos e in-
discutibles. En la conciliación en materia de lo contencio-
so administrativo el agente del Ministerio Público en su 
carácter de conciliador deberá actuar y guiar a las partes 
para que en su fórmula de arreglo de las diferencias no se 
menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, partien-
do de la garantía de los derechos.

3. Protección reforzada de la legalidad. En la conciliación. en 
materia contencioso administrativa el agente del Ministerio 
Público velará porque en la fórmula de arreglo de las di-
ferencias no se comprometa la legalidad, salvaguardando 
que la misma sea conforme a la Constitución Política y la 
ley, esté conforme al interés público o social, no cause un 
agravio injustificado a una de las partes o a un tercero, o sea 
lesivo para el patrimonio público.

Parágrafo 1. Los principios especiales de la conciliación en ma-
teria contencioso administrativa son aplicables al momento de 
estudiar la aprobación de los acuerdos conciliatorios por parte 
del juez de lo contencioso administrativo.

Parágrafo 2. La conciliación extrajudicial en asuntos conten-
cioso administrativos por medios electrónicos se regirá por 
los principios de economía, neutralidad tecnológica, auten-
ticidad, integridad, interoperabilidad y recuperabilidad de la 
información y armonización directa con las corporaciones o 
despachos judiciales de conformidad con la normativa apli-
cable en materia de uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.

Con el uso de las tecnologías de la información y las comuni-
caciones en el proceso de conciliación extrajudicial contencioso 
administrativo se deberá aumentar, profundizar y hacer eficiente 
y eficaz el aprovechamiento de los datos, con la finalidad de ge-
nerar valor social y económico, en el marco de lo establecido en 
la Ley 1581 de 2012.

Concordancias: C.P., arts. 209 (Principios de la función pública) y 
267 (Control fiscal y principios de la gestión fiscal). L. 1437/2011, 
art. 3 (Principios). L. 22020/2022, art. 4 (Principios).

Comentario Edgar Andrés Quiroga Natale
Procurador 122 Judicial II para asuntos administrativos de Tunja 

9  ALEXY, Robert. Tres escritos sobre los derechos fundamentales y la teoría de los 
principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2002. p. 95. 
10  SIECKMANN, Jan R. El modelo de los principios del derecho. Bogotá: Universidad 
Externado de Colombia, Serie de teoría jurídica y filosofía del derecho, Nº 43 (2006); p. 32.

Los principios jurídicos son el 
principal objeto de estudio de 
la nomoárquica y resultan de 
vital importancia para la ade-
cuada comprensión de las di-
ferentes categorías de normas 
que se articulan en el orde-
namiento y la forma como se 
aplican en la resolución de los 
conflictos tanto administrati-
vos como jurisdiccionales.

Una de las aproximaciones 
conceptuales más aceptada 
de lo que son los principios, 
fue expuesta por Alexy al de-
finirlos como “máximas de 
optimización que deben ser 
realizadas en la medida de lo 

posible”9, dicha realización se 
da de conformidad con las cir-
cunstancias fácticas y jurídicas 
existentes en el caso concreto.

De acuerdo con su estructura, 
carácter y modo de aplicación, 
los principios tienen las si-
guientes características: (i) No 
adoptan la forma del condicio-
nal hipotético ni son desarro-
llados a través de la estructu-
ra del silogismo directo ya que 
“(…)los principios en sentido 
de argumentos normativos no 
pueden representarse directa-
mente en forma de represen-
taciones normativas (…)”10; (ii) 
tienen una “dimensión de peso 
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específico o importancia”11, ya 
que un principio es “una razón 
a favor de argumentaciones 
encaminadas en cierto senti-
do, pero no implica necesa-
riamente una decisión concre-
ta”12; (iii) El modo de aplicación 
de los principios es la ponde-
ración, ya que “dado su grado 
de indeterminación entran en 
colisión con principios contra-
puestos, debiéndose estable-
cer relaciones de precedencia 
de un principio sobre otro al 
momento de su aplicación en 
un caso concreto13”.14

El art. 91 de la L.2220/22 es-
tablece los principios que se 
aplican en la conciliación ex-

11  DWORKIN, Ronald. Es el derecho un sistema de normas. ID. La filosofía del dere-
cho. México: Fondo de Cultura Económica, 1980. p. 93.
12  Ibíd., p. 148.
13  ARANGO Rivadeneira, Rodolfo. Derechos, constitucionalismo y democracia. Bo-
gotá: Universidad Externado de Colombia. Serie de Teoría Jurídica y Filosofía del De-
recho, Nº 33 (2004); p. 237.
14  Una ampliación del tema en comento puede verse en: QUIROGA Natale, Edgar 
Andrés. Hermenéutica Constitucional. Bogotá: Nueva Jurídica, 2019. 
15  Corte Constitucional, sentencia C-598 del 10/08/2011.
16  Corte Constitucional, sentencia T-799 del 21/10/2011.
17  Corte Constitucional, sentencia C-512 del 31/07/2013.
18  Corte Constitucional, sentencia T-238 del 26/06/2018.
19  Corte Constitucional, sentencia C-483 del 15/05/2008.
20  Consejo de Estado, sección tercera, sentencia del 13/06/2013, exp. 1998-00685.
21  Corte Constitucional, sentencia C-222 del 17/04/2013.
22  Corte Constitucional, sentencia T-502 del 27/06/2002.
23  Corte Constitucional, sentencia T-272 del 28/04/1999.
24  Corte Constitucional, sentencia T-963 del 01/12/1999.

trajudicial administrativa. Del 
canon normativo en cita, puede 
colegirse la siguiente tipología 
de principios aplicables así:

• Principios generales. 

i) Aquellos previstos en la 
parte general de la misma 
L.2220/22 (art. 4) tales como: 
autocomposición15, garantía 
del acceso a la justicia16, ce-
leridad17, confidencialidad18, 
informalidad19, economía20, 
transitoriedad de la función 
de administrar justicia del 
conciliador particular21, segu-
ridad jurídica22, neutralidad e 
imparcialidad23 y presunción 
de buena fe24. 

ii) Los establecidos por la 
Constitución Política (art. 
209) para la función admi-
nistrativa: igualdad25, morali-
dad26, eficacia27, economía28, 
celeridad29, imparcialidad30 y 
publicidad31.

iii) Los concernientes a la ges-
tión fiscal estipulados en la 
Constitución Política (art. 
267): eficiencia32, econo-
mía33, equidad34 y la valora-
ción de costos ambientales35.

25  Corte Constitucional, sentencia C-507 del 25/05/2004.
26  Consejo de Estado, sección tercera, sentencia del 25/04/2012, exp. 2010-00757.
27  Corte Constitucional, sentencia T-033 del 15/10/2009.
28  Consejo de Estado, sección tercera, sentencia del 13/06/2013, exp. 1998-00685.
29  Corte Constitucional, sentencia C-512 del 31/07/2013.
30  Corte Constitucional, sentencia T-1034 del 05/12/2006.
31  Corte Constitucional, sentencia C-341 del 04/06/2014.
32  Corte Constitucional, sentencia C-826 del 13/11/2013.
33  Corte Constitucional, sentencia C-967 del 21/11/2012.
34  Corte Constitucional, sentencia C-345 del 05/10/2022.
35  Corte Constitucional, sentencia C-090 del 10/03/2022.
36  Corte Constitucional, sentencia SU-772 del 16/10/2014.
37  Corte Constitucional, sentencia C-507 del 25/05/2004.
38  Corte Constitucional, sentencia T-1034 del 05/12/2006.
39  Corte Constitucional, sentencia T-427 del 24/06/1992.
40  Consejo de Estado, sección tercera, sentencia del 25/04/2012, exp. 2010-00757.
41  Corte Constitucional, sentencia C-585 del 07/12/1995.
42  Consejo de Estado, sección tercera, sentencia del 31/01/2011, exp. 1995-0867.
43  Consejo de Estado, sección tercera, sentencia del 22/02/2007, exp. 2004-00726.
44  Consejo de Estado, sección segunda, sentencia del 12/06/2014, exp. 2002-0115).
45  Corte Constitucional, sentencia T-489 del 20/05/2004.
46  Corte Constitucional, sentencia T-033 del 15/10/2009.
47  Corte Constitucional, sentencia C-967 del 21/11/2012.
48  Corte Constitucional, sentencia C-512 del 31/07/2013.

iv) Aquellos establecidos en 
el CPACA (art. 3) y que 
sean compatibles con la 
naturaleza del procedi-
miento de conciliación 
extrajudicial: debido pro-
ceso36, igualdad37, impar-
cialidad38, buena fe39, mo-
ralidad40, participación41, 
responsabilidad42, trans-
parencia43, publicidad44, 
coordinación45, eficacia46, 
economía47 y celeridad48. 
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• Principios especiales 

i) Salvaguarda y protección 
del patrimonio público49 y el 
interés general50.

49  Consejo de Estado, sala décima especial de decisión, sentencia del 01/02/2022, exp. 
200800027.
50  Corte Constitucional, sentencia C-053-2001 del 24/01/2001.
51  Corte Constitucional, sentencia T-040-2018 del 16/02/2018.
52  Corte Constitucional, sentencia C-710 del 05/07/2001.

ii) Salvaguarda y protección 
de los derechos ciertos e in-
discutibles51.

iii) Protección reforzada de la 
legalidad52.

Artículo 92. Conciliación extrajudicial como requisito de proce-
dibilidad. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad 
de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales.

En la conciliación extrajudicial en asuntos laborales y de la 
seguridad social, se dará aplicación a lo previsto en los incisos 
4 y 5 del artículo 89 de la presente ley.

La ausencia del agotamiento del requisito de procedibilidad 
dará lugar al rechazo de plano de la demanda por parte del 
juez de conocimiento.

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extraju-
dicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida.

Con el uso de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones, en el trámite de conciliación extrajudicial conten-
cioso administrativa se deberá aumentar, profundizar y hacer 
eficiente y eficaz el aprovechamiento de los datos, con la fina-
lidad de generar valor social y económico, en el marco de lo 
establecido en la Ley 1581 de 2012.

Parágrafo. La conciliación será requisito de procedibilidad en 
los eventos en que ambas partes sean entidades públicas. 

Concordancias: LEAJ. L.270/96 Art. 42A adicionado por 
L.1385/19, art. 13 (Conciliación judicial y extrajudicial en materia 
contencioso-administrativa.); CPACA, art. 161 (Requisitos pre-
vios para demandar); L.2220/22, art. 4 (principios), art. 7 (Asuntos 
conciliables), art. 67 (La conciliación como requisito de procedibi-
lidad), art. 71 (Inadmisión de la demanda judicial.) art. 87 (Ám-
bito de aplicación) art. 89 (Asuntos susceptibles de conciliación 
en materia de lo contencioso administrativo), art. 90 (Asuntos no 
conciliables); art. 91 (Principios de la conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso administrativo) núm. 2 (La salvaguar-
da y protección de los derechos ciertos e indiscutibles), art. 93 
(Asuntos en los cuales es facultativo el agotamiento de la conci-
liación extrajudicial en materia contencioso administrativa). 

Comentario: Herney de Jesús Ortiz Moncada
Procuraduría 157 Judicial II para asuntos administrativos de Pereira

Para interpretar el artículo 
transcrito deben tenerse en 
cuenta los siguientes aspec-
tos generales:

• De la justificación del pro-
yecto de ley se desprende 
que el espíritu de la norma 
y el interés del Gobierno fue 
fortalecer e incentivar los 
mecanismos de solución de 
conflictos como herramien-
ta para acercar la justicia al 
ciudadano, por lo tanto, se 
establece como regla gene-

ral que la conciliación extra-
judicial en derecho es requi-
sito de procedibilidad para 
acudir a las jurisdicciones 
que así lo exijan, en todos 
los asuntos susceptibles de 
conciliación, ello salvo que 
la ley lo excepcione.

• La L.2220/22, nuevo esta-
tuto de conciliación en Co-
lombia, fijó aspectos gene-
rales de este mecanismo en 
todas las áreas y a su vez 
consagró elementos pro-
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pios respecto de cada es-
pecialidad. Así, hizo mayor 
énfasis en la conciliación en 
asuntos de lo contencioso 
administrativo en tanto que 
ocupó 47 de sus 146 artícu-
los a esta temática (Título 
V, art. 86 a 132). 

Estos dos aspectos son rele-
vantes para interpretar la nor-
ma porque: a) guía al intérpre-
te a privilegiar la exigencia de 
la conciliación extrajudicial en 
los litigios que se presenten 
contra y entre entidades del 
Estado, es decir, que ante la 
duda sobre la exigencia del 
requisito debe privilegiarse 
este dada la intención del le-
gislador de buscar solución 
extrajudicial de los conflictos 
y b) orienta al operador jurídi-
co para que privilegie la apli-
cación de normas de la espe-
cialidad frente a las normas 

53  D.1/84, arts. 85, 86 y 87. 
54  La jurisprudencia del Consejo de Estado no fue consistente sobre su exigibilidad 
a partir de la promulgación de la ley o desde la expedición del decreto reglamentario. 
Algunas decisiones determinaron que para hacer exigible el requisito debía exigir la 
reglamentación de la norma: Consejo de Estado, fallo del 09/12/10, exp. 11001-03-
15-000-2010-01398-00(AC); Consejo de Estado, fallo del 03/05/10, exp. 11001-
03-15-000-2010-00395-00 (AC). Mientras que otras señalaron que su exigibilidad 
operó desde la modificación legal: Consejo de Estado, fallo del 18/03/10, exp. 
13001-23-31-000-2009-00086-01; Consejo de Estado, fallo del 08/07/10 exp. 
25000-23-24-000-2009-00085-01; Consejo de Estado, fallo del 03/03/10 exp. 
76001-23-31-000-2009-00417-01(37635)

del acápite general de la ley 
que sean contrarias a la regu-
lación especial.

Ahora, el artículo merece va-
rias precisiones, a saber:

• La norma recoge apar-
tes normativos que tienen 
como antecedente mediato 
el art. 13 de la L.1285/09, 
la cual implementó satisfac-
toriamente la conciliación 
extrajudicial como requisito 
de procedibilidad para las 
acciones de nulidad y res-
tablecimiento del derecho, 
reparación directa y contro-
versias contractuales53 que 
se tramitan en esta jurisdic-
ción y que fue reglamentada 
con el D.1716/09, compila-
do en el D.1069/15.54.

En la legislación anterior 
era necesario definir cuáles 

asuntos eran conciliables 
para definir si constituía 
requisito de procedibili-
dad, labor que hubo de ser 
asumida en el reglamen-
to ya que el legislador no 
se ocupó directamente de 
ello. El reglamento definió 
asuntos conciliables – con-
ciliación obligatoria -, no 
conciliables – conciliación 
prohibida – y aquellos en la 
cual dicho mecanismo sería 
facultativo. Posteriormente 
se expidieron normas lega-
les que reiteraron, modifi-
caron o derogaron dichas 
reglas definidas reglamen-
tariamente: L.1437/2011, 
art. 161, L.1551/2012 art. 
47, Código General del Pro-
ceso art. 613, L.2080/2011 
que modificó el inciso 2º del 
artículo 161 del CPACA.

55  A voces de la Corte Constitucional, “…la subrogación es entendida como el acto de 
sustituir una norma por otra. No se trata de una derogación simple, como quiera que 
antes que abolir o anular una disposición del sistema normativo establecido, lo que 
hace es poner un texto normativo en lugar de otro. Como resultado de la subrogación, 
las normas jurídicas preexistentes y afectadas con la medida pueden en parte ser 
derogadas, modificadas y en parte sustituidas por otras nuevas; pero también la 
subrogación puede incluir la reproducción de apartes normativos provenientes del 
texto legal que se subroga”. Sentencia C-502 del 04/07/2012.
56  “… en términos generales, se puede decir que la derogación tiene como función, tal y 
como lo señala la doctrina y lo ha establecido esta Corporación, dejar sin efecto el deber ser 
de otra norma, expulsándola del ordenamiento. Por ello se ha entendido que la derogación 
es la cesación de la vigencia de una disposición como efecto de una norma posterior.” Corte 
Constitucional, sentencia C-433 del 08/09/1997 citada en la sentencia C-901 del 30/11/2011.

• Ahora, en el nuevo estatuto 
de conciliación el legislador 
se ocupó de fijar todas las 
aristas relacionadas con la 
definición de los asuntos 
susceptibles de conciliación 
contenciosa administrativa – 
art. 89- y los no conciliables 
– art. 90 -. Además, previó 
expresamente cuándo la 
conciliación constituye re-
quisito de procedibilidad en 
esta jurisdicción, en el artí-
culo comentado y cuándo es 
facultativa, en el artículo 93.

Por lo tanto, para interpre-
tar la disposición comenta-
da no será necesario acudir 
a estatutos anteriores por-
que deben entenderse su-
brogados,55 (por ejemplo, el 
núm. 2 del artículo 161 de 
la L.1437/11), o derogados56 
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por la nueva ley.57 Esto, no 
aplica a las reglas procesales 
previstas en la L.1551/12, 
dada la especialidad del trá-
mite conciliatorio regulado 
en su artículo 47.

• En tercer lugar, deben resal-
tarse los siguientes cambios 
frente al requisito de pro-
cedibilidad, según la nueva 
regulación:

a. Medios de control en los 
cuales constituye requi-
sito de procedibilidad. 
Se mantiene la exigencia 
del requisito frente a los 
tres medios de control 
otrora relacionados: i) nu-
lidad y restablecimiento 
del derecho, ii) reparación 
directa y iii) controver-
sias contractuales. Esto 
permite concluir que será 
facultativo tramitar la 
conciliación en relación 
con todos los demás me-
dios de control regulados 
para esta jurisdicción, 
salvo cuando exista otra 
norma procesal especial 
que sí lo exija: V. Gr. eje-

57 L.2220/22, art. 146.

cutivo contra municipios 
(L.1551/12, art. 47).

 
b. Conflictos susceptibles 

de conciliación. La norma 
debe leerse en armonía 
con lo dispuesto en los ar-
tículos 89 y 90 del mismo 
estatuto. El primero am-
plía el ámbito de cobertura 
de los asuntos conciliables 
porque, contrario a la re-
gulación anterior, precisó 
que no se requiere que el 
asunto a conciliar sea de 
carácter particular y conte-
nido económico, limitantes 
que no permitían tramitar 
conciliaciones en las cua-
les la discusión versara so-
bre ciertos derechos en los 
cuales no mediaran pre-
tensiones con dicho con-
tenido. El segundo, fija le-
galmente los casos en los 
cuales se prohíbe el me-
canismo. Es decir, la regla 
cambia diametralmente 
porque no existe condicio-
namiento sobre la mate-
ria objeto de conciliación 
y puede someterse a di-
cho mecanismo cualquier 

asunto, siempre que reúna 
las siguientes dos condi-
ciones: i) pueda ser cono-
cido por esta jurisdicción 
y ii) no esté expresamen-
te prohibida por la ley.  

Este cambio normativo en 
los asuntos susceptibles 
de conciliación es diame-
tral para la interpretación 
del artículo 92 comentado, 
en tanto que puede fijarse 
como punto de partida la 
siguiente regla normativa: 

“De conformidad con el 
artículo 92 del nuevo 
estatuto de conciliación 
(L.2220/22) el requisito 
de procedibilidad es exi-
gible frente a cualquier 
pretensión que sea sus-
ceptible de formularse 
a través de los medios 
de control de nulidad y 
restablecimiento del de-
recho, reparación directa 
y controversias contrac-
tuales, que puedan ser 
conocidos por la jurisdic-
ción de lo contencioso ad-
ministrativo, salvo cuan-

58  Definición propia.

do haya prohibición legal 
expresa (L.2220/22, art. 
90). También será exigi-
ble para instaurar proce-
so ejecutivo contra muni-
cipios (L.1551/12)”58

c. Un aspecto controversial 
que ha surgido del artículo 
comentado, es la exigibi-
lidad de este requisito en 
materia laboral y de la se-
guridad social. En efecto, 
existen dos interpretacio-
nes: la primera indica que 
en dichas materias es obli-
gatoria la conciliación como 
requisito de procedibilidad; 
la segunda, que sigue sien-
do facultativa u optativa. 

Al respecto consideramos 
que hay dos lecturas que 
deben realizarse a la discu-
sión, una eminentemente 
legal desde los métodos de 
interpretación sistemático, 
histórico y finalístico, y otra 
de carácter constitucional.

Frente a la lectura legal, 
consideramos que no es 
acertada la conclusión a la 
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que llegan algunos intér-
pretes al señalar que en 
estas materias es faculta-
tivo el agotamiento de la 
conciliación. Veamos:

i. En efecto, quienes así 
lo interpretan seña-
lan que pese a la va-
riación que operó de 
la figura con la nueva 
redacción del artícu-
lo 92 al consagrarla 
como obligatoria siem-
pre que se pretenda 
demandar en nulidad 
y restablecimiento del 
derecho, salvo cuando 
esté prohibida expre-
samente, el artículo 
89 la consagró como 
optativa al regular que 
en estos casos “podrá 
conciliarse si con el 
acuerdo no se afectan 
derechos ciertos e in-
discutibles”. Además, 
señalan que el artículo 
67 del nuevo estatuto 
reguló expresamen-
te en su parágrafo 1º 
que “La conciliación en 
asuntos laborales no 
constituye requisito de 
procedibilidad.”

ii. Consideramos errada di-
cha conclusión porque:

 а Al realizar un análisis 
histórico y finalístico 
del proyecto que cul-
minó con la expedición 
de la L.2220/22, se ob-
serva una clara inten-
ción del legislador de 
armonizar todas estas 
reglas en el último de-
bate del proyecto para:

i. Incorporar la concilia-
ción en asuntos labo-
rales y de seguridad 
social en el artículo 
92 sobre requisito de 
procedibilidad.

ii. Hacer la salvedad 
que para tal efecto 
no es necesario re-
nunciar a derechos, 
inciso 4 del artículo 
89 citado en el mis-
mo artículo 92.

iii. Recordar el deber 
del conciliador de 
proteger derechos 
ciertos e indiscuti-
bles - inciso 5º del 
artículo 89 citado en 
el artículo 92 -.

iv. Excluir estos asuntos 
del listado de los no 
conciliables -art. 90-, 
que inicialmente se 
proyectó incorporar a 
dicho listado.

v. Excluir los asuntos 
laborales y de segu-
ridad social del lis-
tado de casos en los 
cuales la conciliación 
es facultativa – art. 
93- pese a que en el 
proyecto y sus pri-
meros debates se 
pretendió mantener 
la regla incorporada 
por la L.2080/21. 

 а Si hacemos una revisión 
sistemática de las nor-
mas del nuevo estatuto 
debemos concluir que lo 
previsto en el parágra-
fo 1º del artículo 67 no 
es aplicable en materia 
contencioso administra-
tiva porque el artículo 

59  En efecto, la norma está ubicada en el Título II, capítulo III, mientras que la regulación 
en contencioso administrativo está prevista a partir del Título V de la Ley.
60 El inciso señala: “…Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto al respecto para los asuntos 
Contencioso Administrativo.”
61  Este artículo expresamente señala que “En la conciliación extrajudicial en asuntos 
laborales y de la seguridad social, se dará aplicación a lo previsto en los incisos 4 y 5 del 
artículo 89 de la presente ley.”

hace parte de la regula-
ción del procedimiento 
conciliatorio de asuntos 
diferentes a la especia-
lidad contencioso admi-
nistrativo59 Igualmente, 
el mismo artículo 67 
hace dicha salvedad 
expresa en su inciso fi-
nal.60 Además, es con-
tradictorio argumentar 
su aplicabilidad, es de-
cir, que no constituye 
requisito de procedibili-
dad en materia laboral y 
a su vez encontrar regu-
lada la conciliación en 
estas materias dentro 
de la norma que prevé 
el requisito como obli-
gatorio en materia con-
tenciosa administrativa 
– art. 92-61.  

En relación con la discusión 
constitucional de la norma, 
es necesario esperar a su 
estudio definitivo por parte 

LEY 2220 DE 2022 LEY 2220 DE 2022

5352 



COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

de la Corte Constitucional. 
No obstante, preliminar-
mente consideramos que el 
legislador satisface las exi-
gencias hechas por la Corte 
Constitucional en la senten-
cia C-160 del 17/03/99 para 
que pueda imponerse la 
obligatoriedad de su agota-
miento en materia laboral,62 
las cuales “[…] constituyen 
las bases mínimas que per-
miten asegurar […] el fácil 
y rápido acceso a la justi-
cia”, que no puede quedar 
supeditado “a la exigencia 
de requisitos exagerados, 
irrazonables y despropor-
cionados contenidos en la 
respectiva regulación nor-
mativa, ni ser obstaculizado 
en razón de omisiones del 
legislador […]”63. Criterio rei-

62  Tales requisitos fueron: 
– (I) que se cuente con los medios materiales y personales suficientes para atender las 
peticiones de conciliación que se presentan por quienes están interesados en poner fin 
a un conflicto laboral; 
–  (II) que se especifique concretamente cuáles son los conflictos susceptibles de ser 
conciliados, y cuáles por exclusión naturalmente no admiten el trámite de la conciliación; 
–  (III) que se defina, tratándose de conflictos que involucran a la Nación o a entidades 
públicas descentralizadas o instituciones o entidades de derecho social sí, además, del 
agotamiento de la vía gubernativa se requiere agotar la conciliación, o si ésta sustituye 
el procedimiento no relativo a dicho agotamiento; 
–  (IV) que se establezca que la petición de conciliación, interrumpe la prescripción de 
la acción; 
(V) que se determine un tiempo preciso durante el cual se debe intentar la conciliación 
expirado el cual las partes tienen libertad para acceder a la jurisdicción laboral.”

63  Corte Constitucional, sentencia C-160 del 17/03/1999.

terado en múltiples estudios 
de constitucionalidad, tales 
como las sentencias C-893 
del 22/08/01, C-1195 del 
15/11/2001 y C-533 del 
15/08/13.

Si bien, dentro de esta úl-
tima sentencia declaró 
inexequible la exigencia 
del requisito respecto de 
los ejecutivos contra mu-
nicipios cuando el título se 
derive de una condena en 
materia laboral, lo cierto es 
que la ratio decidendi de la 
sentencia fue la existencia 
de una acreencia laboral 
cierta e indiscutible que no 
es susceptible de renun-
ciarse (art. 53, CP) así como 
la violación al derecho a la 
igualdad (art. 13, CP), al 

exigirles un requisito proce-
sal (la conciliación prejudi-
cial) que está expresamen-
te excluido por la ley para el 
resto de los trabajadores.

Sobre este análisis consi-
deramos que la nueva ley 
sí satisface las exigencias 
echadas de menos en pro-
nunciamientos anteriores 
de la Corte Constitucional, 
en especial si se recuerda 
el análisis hecho por esta 
alta corporación en la sen-
tencia C-1195 de 2001 en 
los puntos 7.1 y 7.4. de sus 
consideraciones y en espe-
cial lo señalado en el punto 
8 en el cual concluyó que no 
constituye un precedente 
aplicable al área contencio-
sa administrativa lo seña-
lado en la sentencia C-893 
de 2001 con la cual declaró 
inexequibles las normas de 
la L.640/01 por las cuales 
se disponía la conciliación 
prejudicial como requisito 
de procedibilidad en mate-
ria laboral.

Además, porque si bien se 
consagra el requisito cuan-
do se trata de acudir por 

vía de nulidad y restableci-
miento del derecho en ma-
teria laboral o de seguridad 
social, lo cierto es que en 
este caso se implementa-
ron dos normas especia-
les: a- que para conciliar 
no es necesario renunciar 
a derechos, rompiendo un 
paradigma que cobijaba 
doctrinalmente este tipo 
de mecanismos; y b- que 
cuando se trate de dere-
chos ciertos e indiscutibles 
el conciliador debe obser-
var especial cuidado para 
su protección, es decir, por-
que no se renuncie a ellos.

Así las cosas, la nueva 
ley diferencia claramente 
cuándo un asunto es con-
ciliable – al señalar que es 
posible conciliar en mate-
ria laboral y de seguridad 
social respetando dere-
chos ciertos e indiscutibles 
– y por lo tanto exigible 
como requisito de proce-
dibilidad, y cuándo una 
materia no es susceptible 
de conciliación por ningún 
motivo, según el listado 
previsto en el artículo 90, 
asuntos en los cuales no 
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es exigible el requisito por 
estar prohibida la figura.  

d. De otra parte, merece es-
pecial comentario el pará-
grafo del artículo 92 por 
cuanto varía una regla ge-
neral que se previó en el 
art. 613 del Código Gene-
ral del Proceso. En efecto, 
en aquella norma se reguló 
que la conciliación no sería 
obligatoria, es decir, sería 
facultativa, cuando quien 
demande sea una entidad 
pública. Ello fue reiterado 
en la modificación que hizo 
el legislador al inciso 2º del 
artículo 161 del CPACA 
con la modificación de la 
L.2080/21. Como excep-
ción a ello, el legislador en 
el nuevo estatuto impone 
la obligatoriedad de este 
requisito cuando se trate 
de un conflicto entre dos 
entidades públicas. Así las 
cosas, deja de ser facultati-
va cuando: i) quien deman-

64  Según lo regulado en inciso 1º del art. 93 del nuevo estatuto de conciliación, el cual 
regula que “… será facultativo agotar la conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa, “…” cuando quien demande sea una entidad pública…”
65  Ib. art. 90 núm. 5
66  ARTÍCULO 36. Rechazo de la demanda. La ausencia del requisito de procedibilidad 
de que trata esta ley, dará lugar al rechazo de plano de la demanda.

de sea una entidad pública 
y a su vez ii) el demandado 
o demandados tengan esa 
misma calidad.

No obstante, sigue siendo 
facultativa la conciliación 
cuando una entidad pública 
demande a un particular64 
y será prohibida cuando la 
administración cuente con 
elementos de juicio para 
considerar que el acto ad-
ministrativo ocurrió por 
medios fraudulentos.65 

e. El artículo 92 del nuevo es-
tatuto previó como causal 
de rechazo de plano de la 
demanda la ausencia del 
agotamiento del requisito 
de procedibilidad.  

Esta disposición es una 
reproducción casi lite-
ral del artículo 36 de la 
L.640/01,66 el cual fue 
encontrado exequible en 
su momento por la Corte 

Constitucional.67 No obs-
tante, también es cierto 
que en su momento la ju-
risprudencia del Conse-
jo de Estado señaló que 
pese a la vigencia del ar-
tículo 36 ib., el CCA68 o el 
CPACA69 no establecieron 
dicha ausencia de acredi-
tación del requisito como 
causal de rechazo directo 
de la demanda, por lo tan-
to primero debía el juez 
inadmitir la demanda, se-
ñalar la ausencia de acre-
ditación del requisito y 
conceder un término para 
subsanarlo, so pena de 
que opere la causal de re-
chazo por no corrección de 
la demanda, previsto en la 
misma legislación.

Encontramos que esta 
causal de rechazo de la 
demanda no debe ser apli-
cada de plano. Puede su-
ceder que el demandan-

67  Corte Constitucional, sentencia C-1195 del 15/11/2001
68  D.01/84 ver. Consejo de Estado, fallo del 20/02/13 exp. 11001-03-15-000-2012-
00809-01(AC);
69  L.1437/11. Ver Consejo de Estado, auto del 02/05/2023 exp. 25000-23-41-000-
2012-00260-01 y auto del 18/03/16 exp 11001-03-25-000-2015-00992-00(4160-15) 
70 L.1437/11

te haya omitido anexar el 
certificado del agotamien-
to del requisito o que por 
cualquier otra circunstancia 
no se observe dentro de 
los anexos de la demanda. 
Por lo tanto, lo más cohe-
rente en estos casos es 
inadmitir la demanda para 
que se demuestre el cum-
plimiento de dicho requisi-
to, so pena de que opere el 
rechazo de esta cuando sea 
obligatoria su acreditación, 
en aplicación del inciso co-
mentado y de lo previsto 
en el art. 169 núm. 2 del 
CPACA.70 Un argumento 
adicional es que para aque-
llos asuntos que se trami-
tan ante otras jurisdiccio-
nes se previó en el mismo 
estatuto que dicha omisión 
será causal de inadmisión, 
so pena de rechazo pos-
terior (L.2220/22, art. 71). 
Además, así lo prevé tam-
bién el artículo 90 núm. 7 
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del CGP71 al consagrar esta 
falencia como causal de in-
admisión y no de rechazo.

f. El último inciso del artículo 
es una reproducción literal 
del inciso final del pará-
grafo 2 del artículo 91 que 
regula los principios de la 
conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso 
administrativo. Este princi-
pio se concreta en el mis-
mo texto de la ley, artículo 
99, al regular específica-
mente que el trámite de las 
conciliaciones en materia 
contenciosa administrativa 
deberán utilizarse medios 
electrónicos para todos los 
efectos de su radicación, 
comunicación, trámite, ar-
chivo y consulta, aunque el 
artículo 101 ib. permite la 
radicación de solicitudes de 
manera física o electrónica.  

71 L.1564/12
72 Esta resolución reguló, además: 

i) La forma en que se llevarán a cabo las audiencias por medios virtuales – art. 4-, 
ii) La excepcionalidad de su realización en forma presencial previa solicitud justificada de 
los sujetos intervinientes o por decisión justificada del procurador de conocimiento -art. 5-.
iii) Las reglas de convocatoria – art. 6-, desarrollo de la audiencia– art. 7-, expedición 
de constancias – art. 8-, remisión de acuerdos conciliatorios para control judicial– art. 
9- y culminación por inasistencia – art. 10-.
Por último, fijó reglas para organizar el reparto de solicitudes de conciliación – art- 3-, 
garantizar interoperabilidad en el trámite – art. 11- y fijó reglas de archivo y gestión 
documental – art. 12-.

Al respecto es preciso re-
saltar que según lo regu-
lado en la resolución 035 
de 2023 proferida por la 
Procuraduría General de la 
Nación, para el trámite de 
la conciliación en esta área 
se privilegiarán los medios 
electrónicos y excepcio-
nalmente se recibirán so-
licitudes y memoriales en 
medio físico cuando acre-
dite sumariamente que en-
contró barreras de acceso 
o manifieste que no cuenta 
con los medios tecnológi-
cos para hacerlo por medio 
electrónico art. 1 parágrafo 
1.72 La Procuraduría Gene-
ral de la Nación fue pione-
ra en la implementación de 
estas herramientas cuando 
se presentó la emergencia 
mundial por el COVID-19 
en la cual se suspendió la 
atención presencial en la 

mayoría de los despachos 
públicos. Dicha actuación 
digital se implementó en 
su momento con la resolu-
ción 127 de 2020 que pos-

73 Resoluciones 312, 412 y 462 de 2020 y 218 de 2022 proferidas por la Procuraduría 
General de la Nación.

teriormente fue modifica-
da73 hasta culminar con la 
actual reglamentación pre-
vista en la resolución 035 
de 2023, ya citada.

Artículo 93 Asuntos en los cuales es facultativo el agotamien-
to de la conciliación extrajudicial en materia contencioso admi-
nistrativa. Será facultativo agotar la conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa, en los procesos ejecutivos 
diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, o la norma 
que la modifique o sustituya, en los procesos en que el deman-
dante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en rela-
ción con el medio de control de repetición o cuando quien de-
mande sea una entidad pública, salvo cuando sea obligatorio de 
acuerdo con el parágrafo del artículo 92 de la presente Iey.

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación ex-
trajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida en la Iey.

El trámite de la conciliación extrajudicial en asuntos conten-
cioso administrativos no será necesario para efectos de acudir 
ante tribunales arbitrales encargados de resolver controversias 
derivadas de contratos estatales.

Concordancias: CN, arts. 29 (derecho de acceso a la adminis-
tración de justicia), 116 (función jurisdiccional excepcional) 228 
(prevalencia del derecho sustancial). L.270/1993, arts. 8 (me-
canismos alternativos) y 42A modificado por la L.1285/2009. 
(conciliación extrajudicial en materia contencioso-administrativa, 
requisito de procedibilidad). CPACA, arts. 104 (de la jurisdicción 
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de lo contencioso- administrativo), 105 (asuntos exceptuados), 
161-2 (requisito de procedibilidad facultativo): L.2220/2022 
arts. 7, 89 y 91 num. 2 (derechos ciertos e indiscutibles). C.G.P, 
arts. 590 Par. 1 (En todo proceso y ante cualquier jurisdicción 
facultativo cuando se solicite la práctica de medidas cautela-
res) y 613 (Conciliación facultativa en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción, los procesos que el deman-
dante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o cuan-
do quien demande sea una entidad pública.). L.678 de 2001 
art. 4 (acción de repetición)

Comentario Nelly Maritza González James
Procuradora 159 Judicial II para asuntos administrativos de Bucaramanga

El estudio del art. 93 de la 
L.2220/2022 impone su aná-
lisis con el art. 89 de la misma 
disposición que prevé los asun-
tos conciliables en materia de 
lo contencioso administrativo 
el que a su vez establece como 
límite para su procedencia, el 
que la conciliación no esté ex-
presamente prohibida por la 
ley, o la especial restricción en 
asuntos de naturaleza laboral 
y de la seguridad social en la 
que solo sería procedente la 
conciliación si con el acuerdo 
no se afectan derechos ciertos 
e indiscutibles.

Solo a partir de la L.1285/2009, 
la conciliación extrajudicial se 

tornó en un verdadero requisi-
to de procedibilidad en materia 
contencioso administrativa, a 
la vez que generó dificultades 
para exigir su cumplimiento 
respecto a los derechos ciertos 
e indiscutibles, como lo fueron 
los derechos laborales. 

Con la modificación introduci-
da al art 161 de la L.1437/2011 
mediante el art 34 de la de la 
L.2080/21, se previeron por pri-
mera vez, los asuntos respec-
to de los cuales la conciliación 
como requisito de procedibi-
lidad sería facultativo: en los 
asuntos laborales, pensiona-
les, en los procesos ejecutivos 
diferentes a los regulados en 

la L.1551/2012, en los proce-
sos en que el demandante pida 
medidas cautelares de carácter 
patrimonial, en relación con el 
medio de control de repetición o 
cuando quien demande sea una 
entidad pública. En los demás 
asuntos podrá adelantarse la 
conciliación extrajudicial siem-
pre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida. 

El artículo 93 que se comen-
ta, a diferencia del art. 161 
del CPACA modificado por 
la L.2080/21, no incluye los 
asuntos laborales y se de se-
guridad social. 

La disposición establece que 
es facultativa la conciliación 
cuando el demandante pida 
medidas cautelares de carác-
ter patrimonial. El art. 35 de la 
L.640/2001 había previsto que 
cuando en el proceso de que se 
trate, y se quiera solicitar el de-
creto y la práctica de medidas 
cautelares, se podría acudir di-
rectamente a la jurisdicción.

74  Consejo de Estado, auto del 18/03/2010, Radiación No. 13001-23-31-000-
2009-00086-01.
75  Consejo de Estado, sentencia del 27/11/ 2014, Radicación número: 76001-23-
33-000-2014-00550-01.

En ese entonces, el Consejo de 
Estado sostuvo que se debía 
agotar la conciliación extraju-
dicial como requisito de proce-
dibilidad, aunque se solicite la 
suspensión provisional de un 
acto administrativo, al consi-
derar que las medidas cautela-
res, hacen referencia a aquellas 
previstas en el Código de Pro-
cedimiento Civil y que tienen 
como finalidad evitar que el 
deudor se insolvente74

Con la expedición del C.G.P. el 
Consejo de Estado en sentencia 
de 27 de noviembre de 201475 
precisó que no es exigible cuan-
do con la demanda se solicitan 
medidas cautelares de carácter 
patrimonial, agotar el requisito 
de la conciliación extrajudicial, 
en cuanto el art. 613 del CGP es 
norma posterior y especial y en 
ella se estableció expresamen-
te que en la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa dicha 
excepción se aplica siempre y 
cuando la medida cautelar pedi-
da sea de carácter patrimonial. 
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Ahora, en tratándose de la 
conciliación facultativa para 
promover procesos ejecutivos, 
si tomamos literalmente el ar-
ticulo 90.2 y el artículo 93 se 
ha argumentado que existe 
una contradicción entre estas 
dos disposiciones. En principio 
diríamos que el art. 90 enlista 
los asuntos no conciliables y 
el 93 los asuntos en los cuales 
es facultativo el agotamien-
to de la conciliación como re-
quisito de procedibilidad para 
acudir a la jurisdicción. 

Sin embargo, el artículo 93 
amerita más de atención el 
haberse previsto que será fa-
cultativo la conciliación en los 
ejecutivos distintos a los con-
templados en la L1551/2012, 
esto es, los ejecutivos que se 
adelanten contra los munici-
pios en los que la conciliación 
es obligatoria. 

Siendo la única excepción que 
trae la norma en relación con 
los ejecutivos se refiere a los 
municipios, en los ejecutivos 
que se adelanten contra enti-
dades distintas a los municipios 
no es obligatoria la conciliación 
extrajudicial sino facultativa. 

Si el artículo 93 señala como 
opcional la conciliación en los 
procesos ejecutivos siempre 
que no se trate de los iniciados 
en contra de un municipio, la 
norma no distingue, de donde 
concluiríamos que esta opción 
es para todos ejecutivos incluso 
los contractuales. 

El Consejo de Estado en la 
sala de consulta y servicio ci-
vil Concepto Sala de Consul-
ta C.E. 1870 de 2008 Consejo 
de Estado - Sala de Consulta 
y Servicio Civil se refiere a la 
aplicación de los principios 
como mandato de optimiza-
ción del ordenamiento jurídi-
co, señalando que “los princi-
pios conducen a espacios de 
mayor realización de los de-
rechos y garantías de las per-
sonas y determinan, que fren-
te a diversas alternativas de 
entendimiento de una norma, 
habrá de preferirse aquélla 
que tenga un mayor grado de 
relación positiva con la Cons-
titución y con el sistema nor-
mativo del cual forman parte”. 
Por ello atendiendo al espíritu 
y finalidad del nuevo estatuto 
y con observancia en los prin-
cipios del articulo 4 y los es-

peciales para la conciliación 
administrativa consagrados 
en el artículo 91, bien puede 
darse aplicación al principio 
de interpretación adecuada 
y considerar que cuando el 
artículo 90-2 señala que no 
es susceptible de concilia-
ción judicial los asuntos que 
deban ventilarse a través de 
procesos ejecutivos, se refie-
re a la conciliación como re-
quisito de procedibilidad.  

Finalmente, respecto a la con-
ciliación como requisito para 
acceder a la acción de repeti-
ción, desde la L.640/2001, el 
legislador no previó la conci-
liación previa para poder ade-
lantar la acción de repetición. 
En cambio si, el parágrafo 1 
del art. 37 de la L640/2001, 
expresamente previó que el 
requisito de procedibilidad 
en asuntos de lo contencioso 
administrativo no se exigiría 
para el ejercicio de la acción 
de repetición; disposición que 
fue declarada exequible por 
la H. Corte Constitucional e 

76  Corte Constitucional, sentencia del 15/11/ 2001, expediente D-3519
77  Consejo de Estado, Auto del 30/10/ 2013. Expediente 250002326000 2004 
00666 01.

la sentencia C-1195/0176, en 
la que se precisó que la no 
exigencia de conciliación ex-
trajudicial como requisito de 
procedibilidad de la acción 
de repetición es entonces 
una decisión que el legislador 
adopta en ejercicio de su au-
tonomía legislativa y que, por 
tanto, sólo a él le correspon-
de decidir. 

El Consejo de Estado77, con-
sideró también que si bien la 
L.678/2001 en su artículo 4º, 
inciso 2° dispone que el co-
mité de conciliación de las 
entidades públicas deberá 
adoptar la decisión respecto 
de la acción de repetición y 
dejar constancia expresa y 
justificada de las razones en 
que se fundamenta, de nin-
guna manera se trata de un 
requisito de procedibilidad 
para emprender la acción 
judicial, pero sí de un com-
promiso de la instancia ad-
ministrativa para vigilar que 
no se adelanten actuaciones 
innecesarias.
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Artículo 94. Cumplimiento del requisito de procedibilidad. En 
los asuntos conciliables en los que la conciliación extrajudicial 
en asuntos de lo contencioso administrativo constituya requisi-
to de procedibilidad, esta actuación se entenderá surtida en los 
siguientes eventos:

1. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se 
logre acuerdo.

2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. 
En este evento deberán indicarse expresamente en la constan-
cia las excusas presentadas por la inasistencia, si las hubiere.

3. Cuando vencido el término de tres (3) meses a partir de la 
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial o su 
prórroga, la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier 
causa; en este último evento se podrá acudir directamente a 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo con la sola 
presentación de la solicitud de conciliación.

4. Cuando por virtud de la aprobación ante el juez contencioso 
administrativo competente el acuerdo conciliatorio total o 
parcial no sea aprobado.

Parágrafo. Para los eventos indicados en los numerales 1 y 2 del 
presente artículo el requisito de procedibilidad deberá acreditar-
se mediante la constancia de que trata la presente ley.

Concordancias: L.2220/22, arts. 96 parágrafo,105, 108, 110, 
112; CPACA, arts. 161 núm. 1, modificado por el artículo 31 de 
la Ley 2080 de 2021 (Requisitos previos para demandar), 180.6 
(audiencia Inicial), 243.2 (apelación).

Comentario: Martha Cecilia Campuzano Pacheco
Procuradora 121 Judicial II para asuntos administrativos de Tunja

La conciliación extrajudicial 
constituye una exigencia pre-
via para demandar ante la ju-
risdicción de lo contencioso 
administrativo cuando se for-
mulen pretensiones de nulidad 
y restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controver-
sias contractuales, por tanto, 
el demandante tiene la carga 
procesal de acreditar ante el 
Juez el agotamiento del trá-
mite conciliatorio como re-
quisito de procedibilidad para 
acceder a la administración de 
justicia según lo previsto en el 
numeral 1º del art .́ 161 de la 
Ley 1437 de 2011. 

El agotamiento del requisi-
to debe surtirse antes de la 
presentación de la demanda 
ante la jurisdicción y no des-
pués de haberla radicado, por 
dos razones muy importantes, 
la primera porque una de las 
finalidades de este requisito 
es precaver una controversia 
judicial haciendo uso de los 
mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos y en 
segundo lugar para dar apli-
cación a las normas jurídicas 

78  Ver comentario al art. 92 L.2220/22.

que ordenan la suspensión 
del término de caducidad del 
medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, 
reparación directa y contro-
versias contractuales, según 
sea el caso.

El art. 94 contiene los even-
tos en los que se entiende 
surtido el requisito de pro-
cedibilidad y la forma como 
debe acreditarse por el de-
mandante ante el Juez, lo cual 
es importante, dado que su 
incumplimiento genera varias 
consecuencias de tipo proce-
sal como: i) el rechazo de la 
demanda de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 9278; o ii) 
la terminación del proceso se-
gún lo dispuesto en el numeral 
6 del artículo 180 del CPACA, 
que dispone que cuando en 
esa audiencia el Juez advierta 
el incumplimiento del requisito 
de procedibilidad de la conci-
liación extrajudicial podrá dar 
por terminado el proceso.

De manera particular, en los 
eventos previstos en los nume-
rales 1 y 2 se entenderá agota-
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do el requisito de procedibilidad 
si no se logra acuerdo conci-
liatorio en la audiencia, o si las 
partes o una de ellas no com-
parece a la audiencia, y la forma 
de acreditarlo en ambos casos, 
será la constancia expedida por 
el agente del Ministerio Público, 
en el primer caso el mismo día 
de la audiencia y en el segundo 
caso al vencimiento de los tres 
(3) días previstos en el artículo 
110 de la Ley 2220 de 2022 
para justificar la inasistencia.

Cuando la finalización del trá-
mite conciliatorio obedezca a la 
inasistencia de las partes o una 
de ellas a la audiencia, el agen-
te del Ministerio Público debe-
rá indicar expresamente en la 
constancia las excusas presen-
tadas por la inasistencia, si las 
hubiere, y la importancia de 
esta anotación obedece a que 
la inasistencia injustificada a la 
audiencia de conciliación ten-
drá las consecuencias jurídi-
cas establecidas en el art. 110 
de la L.2220/22, esto es, que 
su conducta podrá ser consi-
derada como indicio grave en 
contra de sus pretensiones o 
de sus excepciones de mérito 
en un eventual proceso judicial 

que verse sobre los mismos 
hechos, y multa hasta por va-
lor de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

También prevé la norma trans-
crita que se entenderá agotado 
el requisito de procedibilidad de 
la conciliación y el demandante 
podrá acceder directamente a 
la jurisdicción con la sola cons-
tancia de radicación de la solici-
tud de conciliación extrajudicial, 
si vencido el término de tres (3) 
meses a partir de la presenta-
ción de la solicitud de concilia-
ción extrajudicial o su prórroga, 
la audiencia no se hubiere cele-
brado por cualquier causa.

Finalmente, reiteró el Estatuto 
de Conciliación que se enten-
derá agotado el requisito de 
procedibilidad y en consecuen-
cia se podrá acudir a la jurisdic-
ción a través del medio de con-
trol correspondiente, cuando en 
el control de legalidad de un 
acuerdo conciliatorio extrajudi-
cial el juez contencioso admi-
nistrativo lo impruebe mediante 
auto, y la justificación obedece 
a que solamente el auto que 
aprueba la conciliación hace 
tránsito a cosa juzgada material.

Artículo 95. Competencia para la conciliación. Las conciliacio-
nes extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo 
serán adelantadas ante los agentes del Ministerio Público, de 
acuerdo con las reglas de reparto que defina el Procurador Ge-
neral de la Nación, las cuales no estarán sujetas, necesariamen-
te, al factor de competencia territorial definido para los jueces 
de conocimiento y deberán brindar garantías de reparto equita-
tivo de la carga y asegurar la imparcialidad y neutralidad frente 
al asunto de conciliación.

Los agentes del Ministerio Público que adelanten conciliacio-
nes extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo 
actuarán como servidores públicos imparciales y calificados y 
velarán porque el acuerdo no afecte el patrimonio público, el 
orden jurídico, ni los derechos y garantías fundamentales, y que 
los supuestos de hecho y de derecho cuenten con el debido 
respaldo probatorio 

Parágrafo 1. Los agentes del Ministerio Público velarán porque 
en las conciliaciones extrajudiciales no se menoscaben derechos 
ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos irrenuncia-
bles e imprescriptibles. 

Parágrafo 2. Los procuradores delegados que intervengan como 
agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción de lo Conten-
cioso Administrativo podrán adelantar la conciliación extrajudicial 
en materia contencioso administrativa por asignación especial del 
Procurador General de la Nación cuando lo amerite el interés ge-
neral, desplazando la competencia que corresponda a los procu-
radores judiciales para asuntos administrativos.

Concordancias: C.P. arts. 116, 277, núm. 7; CPACA, arts. 103 
(Objeto y principios), 104 (De la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo), 105 (Excepciones), 133 (Impedimentos y recu-
saciones de los agentes del Ministerio Público ante esta jurisdic-
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ción), 149 (Competencia del Consejo de Estado en única instan-
cia), 151 (Competencia de los tribunales administrativos en única 
instancia), 152 (Competencia de los tribunales administrativos en 
primera instancia), 154 (Competencia de los juzgados administra-
tivos en única instancia), 155 (Competencia de los juzgados admi-
nistrativos en primera instancia), 156 (Competencia por razón del 
territorio), 303 (Atribuciones del Ministerio Público.); L.2220/22, 
arts. 56 (Suspensión del término de caducidad o prescripción), 60 
(Término para realizar la Audiencia de conciliación), 96 (Suspen-
sión del término de caducidad del medio de control). Resol. 035 
del 27 de enero 2023 de la Procuraduría General de la Nación. 

Comentario William Cruz Rojas
Procurador 142 Judicial II para asuntos administrativos de Bogotá

79  L.23/91, L.446/98 y 640/01
80  Conforme a lo señalado en L.1437/11, arts. 103 a 105. 
81  Corte Constitucional, sentencia C-893 del 22/08/2001; sentencia C-1195 del 
15/11/2001 y sentencia C-417 del 28/05/2002;

Desde el régimen anterior79 
la competencia para conocer 
del trámite de las solicitudes 
de conciliación extrajudicial de 
aquellos asuntos que son de 
conocimiento de la jurisdicción 
contencioso administrativa80 
fue asignada de forma exclu-
siva a los agentes del Minis-
terio Público, asignación que 
ha sido respalda por la Corte 
Constitucional en su jurispru-
dencia81 y confirmada por la 
norma en cita del Estatuto de 
Conciliación. Conforme a la 

misma normativa, las reglas 
de competencia para conocer 
de las solicitudes por parte 
de los Agentes del Ministerio 
Público, han sido las mismas 
aplicables a los jueces o tri-
bunales administrativos para 
conocer de las demandas que 
se instauren ante la jurisdic-
ción; sin embargo, la norma 
trae como novedad la facultad 
conferida al Procurador Gene-
ral de la Nación para que este 
establezca reglas de reparto 
diferentes para las solicitu-

des de conciliación, incluso no 
sujetas al factor territorial, en 
procura de una distribución 
equitativa de las mismas entre 
los funcionarios competentes. 
La reglamentación correspon-
diente aún no ha sido expedi-
da, y ha quedado sujeta a la 
implementación de un siste-
ma único nacional de radica-
ción de solicitudes, conforme 
se indica en la Resolución 035 
de 202382, de la Procuraduría 
General de la Nación.

Conforme con lo anterior, el 
agente del Ministerio Público 
al momento de evaluar la so-
licitud de conciliación, se en-
cuentra en la obligación de 
analizar si cuenta con la com-
petencia para conocer de la 
misma, de acuerdo con las re-
glas que la regulen; y en caso 
de no ser competente deberá 
remitirla a la Procuraduría Judi-

82  “Por medio de la cual se imparten instrucciones administrativas para la implementación 
de la Ley 2220 de 2022 en el trámite de los procedimientos de conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso administrativo y se dictan otras disposiciones”
83  L.2220/22, art. 96.
84  L.2220722, arts. 56 y 60. 
85  Resalta la norma el deber del Agente del Ministerio Público de velar por que el 
acuerdo no afecte el patrimonio público, el orden jurídico, ni los derechos y garantías 
fundamentales; lo cual no implica dejar de lado el cumplimiento de los principios de 
la función administrativa y fiscal, contenidas en los articulo 209 y 267 de la CP, y los 
contemplados en el CPACA cuando resulten compatibles con la conciliación.

cial que considere debe cono-
cer de esta. De todas formas, 
la fecha inicial de presentación 
de la solicitud de conciliación 
continuará siendo la fecha de 
suspensión de los términos de 
caducidad y prescripción83, al 
igual que la tenida en cuenta 
para contabilizar el termino de 
tres (3) meses para realizar la 
audiencia correspondiente84.

El inciso segundo del artículo 
reitera los deberes a cargo de 
los agentes del Ministerio Pú-
blico asignados en el numeral 
7º del artículo 277 constitu-
cional85, y resalta la obliga-
ción de este de velar porque el 
acuerdo conciliatorio tenga un 
respaldo probatorio suficiente; 
destacando de esta manera 
una característica que diferen-
cia la conciliación contenciosa 
administrativa con la realizada 
en otras materias. 
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En el mismo sentido, el pa-
rágrafo primero de la norma, 
impone al agente del Minis-
terio Público la obligación de 
velar por el respeto de los de-
rechos ciertos e indiscutibles, 
como los derechos mínimos 
que no puedan ser objeto de 
renuncia o prescripción; lo 
cual es de frecuente aplica-
ción en áreas como el derecho 
laboral, sin que sea exclusiva 
de la misma. Este parágrafo 
conserva lo ya dispuesto por 
la L.640/21 en su art. 8 se-
gún la cual sí es posible con-
ciliar cuando de por medio se 
encuentre en discusión dere-
chos ciertos e indiscutibles 
o derechos irrenunciables e 
imprescriptibles, siempre y 
cuando el acuerdo implique 
un reconocimiento total de 
estos derechos86; asignando 
a los agentes del Ministerio 
Público el deber de oponerse 
a su vulneración.

El artículo 30.5 del D.L.262/00 
asignaba a los Procuradores 
Delegados en materia Con-

86  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – 
Subsección A, sentencia del 28/09/09, exp. 11001-03-15-000-2009-00841-00. 

tencioso Administrativa la 
competencia para conocer de 
forma exclusiva de los trami-
tes conciliatorios extrajudi-
ciales cuyo conocimiento en 
sede judicial correspondiera 
al Consejo de Estado en úni-
ca instancia, disposición que 
debe entenderse como mo-
dificada por el parágrafo se-
gundo de la norma citada, de 
tal manera que a partir de la 
fecha de entrada en vigencia 
del Estatuto, los Procurado-
res Delegados solo conocen 
de tramites de conciliación 
extrajudicial de forma even-
tual por asignación especial 
realizada directamente por 
el Procurador General de la 
Nación. Así las cosas, en la 
actualidad las solicitudes de 
conciliación extrajudicial son 
por norma general de cono-
cimiento de los Procurado-
res Judiciales Administrati-
vos I y II, los cuales a su vez 
tienen a cargo la interven-
ción judicial ante los jueces 
y tribunales administrativos, 
respectivamente.

Artículo 96. Suspensión del término de caducidad del medio de 
control. La presentación de la petición de convocatoria de conci-
liación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público sus-
pende el término de caducidad del medio de control contencioso 
administrativo, según el caso, hasta:

1. La ejecutoria de la providencia que imprueba del acuerdo 
conciliatorio por el juez de lo contencioso administrativo.

2. La expedición de las constancias a que se refiere la pre-
sente ley; o

3. El vencimiento del término de tres (3) meses contados a 
partir de la presentación de la solicitud.

Lo primero que ocurra.

Parágrafo. Las partes por mutuo acuerdo podrán prorrogar el 
término de tres (3) meses consagrado para el trámite conciliato-
rio extrajudicial, pero en dicho lapso no operará la suspensión del 
término de caducidad o prescripción.

Concordancias: L.2220/22, arts. 4.3 (principio de celeridad), 60 
(plazo para realizar la audiencia), 87 (remisión normativa), 102 
(inadmisión), 104 (constancia para asuntos no conciliables), 105 
(constancia), 109 (acta de audiencia de conciliación) y 113 (apro-
bación judicial); CPACA, arts. 54 (uso de medios electrónicos) y 
164 (oportunidad para presentar la demanda).

Comentario Yeison Rene Sánchez Bonilla
Procurador 105 Judicial I para asuntos administrativos de Ibagué

El legislador diseñó la sus-
pensión del término de cadu-
cidad como un mecanismo de 
protección. Su propósito es 

asegurar que las partes invo-
lucradas no vean frustrada la 
oportunidad de ejercer el me-
dio de control por el hecho de 
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acudir a esta vía de solución de 
conflictos. De esta manera, se 
facilita un escenario propicio 
para fomentar un acuerdo exi-
toso a través de la solución de 
conflictos autocompositiva87.

Por tanto, es importante de-
finir claramente el momento 
a partir del cual inicia la sus-
pensión mencionada y bajo 
qué circunstancias se resta-
blece la caducidad.

En cuanto a su inicio, el térmi-
no de la caducidad se detiene 
desde la “presentación” de la 
solicitud de conciliación extra-
judicial, distinguiéndola de la 
radicación, que puede ocurrir 
posteriormente.

Surge una pregunta frecuen-
te sobre cuándo se conside-
ra presentada dicha solicitud 
cuando se realiza fuera del ho-
rario hábil a través de medios 
electrónicos. Aunque el Esta-
tuto de Conciliación no abor-
da este tema directamente, el 
artículo 87 remite, en primer 
lugar, a las reglas de proce-

87  Consejo de Estado, sentencia del 4/11/10, exp: 15001-23-31-000-2006-01415-01 
(0281-10).

dimiento de la Parte Primera 
del CPACA. En este contex-
to, el inciso tercero del artí-
culo 54 del Código establece 
que estas actuaciones “se en-
tenderán hechas en término 
siempre que hubiesen sido 
registrados hasta antes de las 
doce de la noche y se radica-
rán el siguiente día hábil”.

Para finalizar este punto, es 
esencial tener presente que el 
art. 102 de la L. 2220/22 es-
tablece que, si la solicitud de 
convocatoria es inadmitida y 
no se subsana oportunamen-
te, se declarará desistida y “se 
tendrá por no presentada”. 
Por lo tanto, la suspensión de 
la caducidad no tendría lugar 
bajo este escenario.

Se hace necesario especificar 
hasta qué momento se extien-
de el efecto suspensivo de la 
caducidad. La norma que es 
objeto de comentario identifica 
tres eventos puntuales que le-
vanta esta suspensión, reanu-
dando así el plazo de caducidad 
a partir del día siguiente a su 

ocurrencia. El primero de estos 
eventos es la ejecutoria del 
auto que impruebe el acuerdo 
conciliatorio

A diferencia del tenor literal 
del parágrafo segundo del art. 
37 de la L.640/01, la nueva 
disposición comprende tanto 
los asuntos en los que se exige 
cumplir con el requisito de pro-
cedibilidad de la conciliación 
extrajudicial como aquellos en 
los que su agotamiento es fa-
cultativo, ya que la novedosa 
norma no hace distinciones.

Vale la pena destacar que el 
numeral en estudio no men-
cionó la aprobación de lo pac-
tado en la medida en que esta 
circunstancia constituye, por 
sí sola, fuente de obligaciones 
que prestan mérito ejecutivo y 
efectos de cosa juzgada88. Bajo 
este panorama, lo conducen-
te no es la reanudación de la 
caducidad del medio de con-
trol anterior, sino la aplicación 

88  L.20220/22, art. 113.
89  L.1437/11, art. 164.2, lit. k.
90  L.2220/22, art. 105.
91  Consejo de Estado, Auto interlocutorio O-0229-2018 del 16/08/18, exp. 17001-23-
33-000-2016-00149-01 (3523-16).

de un nuevo término de cinco 
años desde que la obligación 
acordada se hace exigible para 
solicitar su ejecución89.

La segunda hipótesis es la ex-
pedición de la constancia de 
agotamiento del trámite de 
la conciliación extrajudicial90. 
La norma es clara en señalar 
que esta condición se cumple 
con la “expedición” de dicho 
documento público, no con 
su entrega. Pero qué sucede 
si entre la expedición y la en-
trega existe un intervalo que 
resulta relevante para la con-
figuración de la caducidad en 
el proceso judicial.

El Consejo de Estado91 ha 
subrayado que la emisión de 
la constancia no es suficiente; 
debe entregarse al interesa-
do. “Lo contrario, conlleva-
ría a imponerle al solicitante 
consecuencias jurídicas de 
un hecho que no le es atri-
buible” y del cual no ha sido 
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oportunamente informado. 
En situaciones excepcionales 
como esta, “el término queda 
suspendido… hasta el día en 
que el agente del Ministerio 
Público ponga la constancia 
a disposición del interesado”.

No obstante, el art. 105.3 de la 
L.2220/22 dispuso que al con-
cluir la audiencia de conciliación 
sin acuerdo, la constancia debe 
emitirse y ponerse de inmedia-
to a disposición del interesado. 
Con esto se busca que la expe-
dición y entrega de la constan-
cia sucedan el mismo día, redu-
ciendo considerablemente la 
posibilidad de que transcurran 
días entre ambos eventos.

Ahora bien, ¿qué ocurre si se 
llega a un arreglo parcial? ¿Es 
necesario expedir constancia 
respecto a lo no conciliado? 
Una lectura sistemática sugie-
re que sí. En efecto, el artículo 
109.7 del Estatuto de Concilia-
ción prescribe que, en caso de 
acuerdo parcial, se debe con-
signar en el acta de conciliación 
“los puntos que fueron materia 
de arreglo y aquellos que no lo 
fueron, advirtiendo a los inte-

92  Consejo de Estado, Auto interlocutorio O-0229-2018 del 16/08/18, exp. 17001-23-
33-000-2016-00149-01 (3523-16).

resados acerca de su derecho 
de acudir ante la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo 
para demandar respecto de lo 
que no fue objeto de acuerdo”.

Para ejercer este derecho de 
acceso a la jurisdicción es in-
dispensable, de acuerdo con 
el artículo 105 en concordan-
cia con el artículo 94 del Esta-
tuto, expedir la constancia de 
agotamiento del requisito de 
procedibilidad sobre aquellas 
pretensiones que no fueron 
acordadas. De esta manera, el 
plazo para demandar se reanu-
da con respecto a esos puntos 
que no fueron objeto de arreglo.

Cabe aclarar que no existe 
ninguna norma que excluya a 
los asuntos no susceptibles de 
conciliación de los beneficios 
suspensivos en comento. Por 
lo tanto, se puede concluir que 
la caducidad se detiene desde 
la presentación de la solicitud 
de convocatoria hasta la emi-
sión de la constancia que in-
dican que las pretensiones no 
son conciliables92, claro, dentro 
de los plazos previstos en el art. 
104 de la L.2220/22.

Por último, el tercer evento 
que pone fin a la suspensión 
de la caducidad es el paso 
del tiempo, concretamente, el 
vencimiento de los tres me-
ses contados a partir de la 
presentación de la solicitud. 
Este período constituye el lí-
mite máximo concedido para 
llevar a cabo la audiencia de 
conciliación93.

Precisadas las tres hipótesis 
que marcan el fin de la suspen-
sión del término de la caduci-
dad, es aconsejable abordar 
la cuestión de cómo proceder 
cuando concurren varias cau-
sales. ¿Podrá el interesado in-
vocar aquella que le resulte 
más favorable?

En este punto, el Estatuto de 
Conciliación previó que aque-
lla causal que primero ocurra 
en el tiempo tendrá el efecto 
jurídico de reanudación. Sin 
embargo, es importante preci-
sar que este condicionamien-
to temporal se aplica exclusi-
vamente a las situaciones de 
expedición de constancia y el 
vencimiento de los tres meses, 

93  L.2022/22, art. 60.

mas no a la improbación de lo 
pactado. Veamos.

En primer lugar, al observar el 
art. 113 de la L. 2220/22 se 
deduce razonablemente que el 
proceso de llegar a un acuer-
do conciliatorio y luego arribar 
a la firmeza del auto que lo 
desaprueba requiere más de 
tres meses contados desde la 
presentación de la solicitud de 
conciliación ante el Ministerio 
Público. Aceptar que la expre-
sión “Lo que ocurra primero” se 
aplique a los tres eventos des-
critos conduciría a que la causal 
relacionada con la improbación 
no tendría ninguna consecuen-
cia ni aplicación práctica, con-
tradiciendo el principio de efec-
to útil de las normas.

Además, nótese que la pri-
mera causal, vinculada con el 
auto improbatorio, está se-
parada sintácticamente de 
las dos restantes hipótesis 
mediante un punto y aparte. 
En cambio, estas últimas es-
tán separadas por un punto y 
coma, lo que sugiere que son 
sintácticamente independien-
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tes, pero con relación semán-
tica atadas por la conjunción 
disyuntiva “o” y la expresión 
“Lo que ocurra primero” para 
definir cuál de las dos alterna-
tivas se debe seleccionar.

Por tanto, una interpretación 
gramatical conduce a concluir 
que la expresión “Lo que ocu-
rra primero” está destinada 
a definir cuál de las dos últi-
mas alternativas (constancia 
o vencimiento de términos) 
se debe elegir en caso de que 
ambas concurran, ya que son 
las dos opciones vinculadas 
con la aludida disyuntiva.

Una interpretación teleológica 
respalda la misma tesis. Recor-
demos que la suspensión del 
término de la caducidad busca 
ofrecerles a los participantes 
un escenario apropiado para 
lograr un acuerdo exitoso sin 
que corran el riesgo de que fe-
nezca la oportunidad para de-
mandar mientras se adelanta 
este trámite. Esta postura está 
acorde con el principio de ce-
leridad en materia conciliatoria 
que establece que las normas 

94  L.2022/22, art. 4.3.

de procedimiento deben inter-
pretarse y aplicarse “en función 
de la solución autocompositiva 
del conflicto”.94

El Consejo de Estado abordó 
un caso en el que se alcanzó 
un arreglo después de los tres 
meses iniciales gracias a una 
prórroga por mutuo acuerdo, 
el cual, a la postre, fue impro-
bado. En primera instancia, 
sólo se contabilizó la suspen-
sión hasta que culminaron los 
tres meses, que fue lo que 
ocurrió primero, lo que llevó a 
declarar probada la excepción 
de caducidad.

El alto tribunal revocó la an-
terior decisión. Consideró 
que no era razonable for-
zar al usuario que emplea la 
conciliación a presentar una 
demanda “antes que finalice 
el trámite conciliatorio para 
evitar que fenezca el término 
de caducidad, y menos aun 
cuando las partes llegan a un 
acuerdo amigable, pues lo co-
herente es que termine la eta-
pa de conciliación, para así ini-
ciar la actuación contenciosa”. 

Por esta razón, “la suspensión 
de la caducidad se toma des-
de la presentación de la so-
licitud hasta la ejecutoria de 

95  Consejo de Estado, sentencia del 4/11/10, exp: 15001-23-31-000-2006-01415-
01 (0281-10).

la providencia que define la 
aprobación o improbación del 
acuerdo proferida por el juez 
administrativo”95.

Artículo 97. Impedimentos y recusaciones. Las causales de re-
cusación y de impedimento previstas en el artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya, serán las 
aplicables a los agentes del Ministerio Público en el trámite de 
conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos.

La intervención del agente del Ministerio Público en cumplimien-
to de las atribuciones que le son propias en la conciliación ex-
trajudicial en materia contencioso administrativo, no dará lugar a 
impedimento ni recusación por razón del desempeño de tal cargo, 
respecto de las actuaciones posteriores que deba cumplir ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Concordancias: L.2220/22, arts. 3 (Definición y Fines de la 
conciliación), 4.10 (, Principios, Principio de neutralidad e im-
parcialidad), 28 (Requisitos para ser conciliador), 30.2 (Debe-
res y obligaciones del conciliador en derecho ante el centro de 
conciliación), 33 (Impedimentos y recusaciones), 88 (Definición 
de la conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo); CPACA, arts. 3.3 (Principios), 11 (conflictos de 
interés y causales de impedimento y recusación), 12 (Trámite 
de los impedimentos y recusaciones), 130 (Causales)  133 (Im-
pedimentos y recusaciones de los agentes del ministerio pú-
blico ante esta jurisdicción); CGP, art. 141 (Causales de recusa-
ción); D.262/00, art. 36 (Coordinación de la intervención ante 
las autoridades judiciales). L.1952/19, arts. 23 (Garantía de la 
función pública), 26 (La falta disciplinaria), 40 (Incorporación de 
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inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de 
intereses), 56.5 (Faltas relacionadas con el régimen de incom-
patibilidades, inhabilidades, impedimentos y conflictos de inte-
reses), 72.1 y 72. (Sujetos y faltas gravísimas).

Comentario Jerly Lorena Ardila Camacho
Procuradora 134 Judicial II para asuntos administrativos de Bogotá

El inciso 2 de este artículo es 
consistente con el entendi-
miento que se le ha dado al 
art. 141.2 del CGP, que por 
remisión de los artículos 130 
y 131 de la L.1437/11 aplica 
al Ministerio Público cuando 
interviene ante la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, 
en cuanto el impedimento se 

configura por haber interveni-
do sobre el asunto concreto al 
interior del mismo proceso judi-
cial en instancia anterior. Por su 
parte, el impedimento previsto 
en el art. 11.11 de la L.1437/11, 
se presenta si el Ministerio Pú-
blico intervino sobre iguales 
cuestiones por fuera del trámi-
te de conciliación.

Artículo 98. Atribuciones de los agentes del ministerio público. Los 
agentes del Ministerio Público tendrán, entre otras, las siguientes 
atribuciones dentro del trámite de la conciliación extrajudicial:

1. Admitir, inadmitir, rechazar o declarar desistida la solicitud de 
conciliación extrajudicial. Cuando se declare desistida se en-
tenderá como no presentada.

2. Solicitar que se complemente la solicitud de conciliación 
cuando a ello hubiere lugar.

3. Citar a audiencia de conciliación por el medio más expedito.

4. Dirigir de manera personal, directa e indelegable la audien-
cia; ilustrar a los comparecientes sobre el objeto, alcance y 
límites de la conciliación.

5. Citar a la audiencia de conciliación al funcionario que ostente 
la ordenación del gasto o a su delegado.

6. Solicitar que se alleguen nuevas pruebas o se complementen 
las presentadas por las partes con el fin de establecer los 
presupuestos de hecho y de derecho para la conformación 
del acuerdo conciliatorio.

7. Solicitar el apoyo técnico de la Dirección Nacional de Investi-
gaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación 
o quien haga sus veces, cuyos informes o conceptos servirán 
de prueba en los procedimientos conciliatorios.

8. Solicitar al Comités [sic] de Conciliación que reconsidere su 
decisión positiva o negativa de conciliar en los casos en los 
que se evidencie:

i. Alta probabilidad de condena.
ii. Que existan sentencias de unificación o jurisprudencia 

reiterada sobre la materia.
iii. Se considere que la fórmula de conciliación compromete la 

legalidad, en cuanto en el mismo sea manifiesta su oposi-
ción a la Constitución Política o a la ley, o no esté conforme 
al interés público o social o se atente contra él o del mismo 
se derive un agravio injustificado a una de las partes o a un 
tercero, o sea lesivo para el patrimonio público.

En caso de que el comité persista en su decisión, deberá 
manifestar sus razones.

9. Proponer fórmulas de acuerdo y motivar a las partes para 
que las presenten. El agente del Ministerio Público podrá 
realizar audiencias privadas con las partes para explorar 
fórmulas de arreglo.

10. Suspender la audiencia de conciliación.
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Concordancias: CPACA, art. 303.7 (atribuciones del Ministe-
rio Público); C.P., art. 277; L.2220/22, arts. 95, 99, 100, 101, 
102 y 103.

Comentario Álvaro Raúl Tobo Vargas
Procurador 9 Judicial II para asuntos administrativos de Bogotá 

En primer término, se debe 
señalar que los agentes del 
Ministerio Público asignados 
a la Jurisdicción de lo Con-
tencioso Administrativo están 
representados por los procu-
radores delegados que actúan 
ante el Consejo de Estado, los 
Procuradores Judiciales II que 
actúan ante Tribunales Admi-
nistrativos de departamento y 
por los Procuradores Judicia-
les I que actúan ante Juzgados 
Administrativos del Circuito 
de todo el país.

Se consignan en esta norma 
las principales funciones de 
los agentes del Ministerio Pú-
blico en el trámite de la conci-
liación extrajudicial.

Los procuradores judiciales re-
visan el cumplimiento de los 
requisitos legales que se deben 
satisfacer al solicitar un trámite 
de esta naturaleza y, de acuer-
do con ese examen, deben 

admitir, inadmitir o rechazar la 
solicitud, dependiendo de las 
circunstancias que se presen-
ten en el caso concreto.

Se admitirá la solicitud cuando 
se cumpla la totalidad de los 
requisitos establecidos por el 
artículo 101 de la L.2220/22, 
se inadmitirá cuando se omita 
cualquiera de ellos y se recha-
zará en los eventos señalados 
por el artículo 103 del citado 
estatuto legal.

Si, inadmitida una solicitud, el 
interesado no la subsana en 
el término de cinco días con-
tados a partir del día siguien-
te a la notificación, la solicitud 
de conciliación se declarará 
desistida y se tendrá por no 
presentada. 

Al admitir la solicitud de con-
ciliación, el agente del Minis-
terio Público citará a los inte-
resados a la audiencia por el 

medio que considere más ex-
pedito, dando aplicación a lo 
establecido en los artículos 99 
y siguientes del Estatuto de 
Conciliación, utilizando para 
ello los medios electrónicos. 
Además de fijar la fecha y hora 
para la realización de la au-
diencia se indicará la modali-
dad en la que se llevará a cabo 
y las reglas aplicables.

Por tratarse de una función 
directamente otorgada por la 
ley, el procurador judicial debe 
dirigir de manera personal la 
audiencia, sin que pueda de-
legar esa facultad; en conse-
cuencia, la labor que cumple 
como conciliador es el de di-
rigir y guiar la actuación po-
niendo todo su conocimiento 
y capacidades para lograr que 
las partes consigan un acuer-
do, incluso a partir de fórmu-
las por él propuestas.

Conforme lo señalado por la 
Jurisprudencia (Corte Consti-
tucional, sentencia C-111 del 
24/02/99) el papel del agen-
te del Ministerio Público en la 
conciliación no debe ser mera-
mente formal, sino que tiene 
la obligación constitucional y 

legal de velar por el orden ju-
rídico y por la protección del 
patrimonio público y de los 
derechos y garantías funda-
mentales de los ciudadanos.

Respecto de las pruebas en 
que se funda la solicitud de 
conciliación, si bien el artículo 
107 de la L.2220/22 señala 
que las partes deberán alle-
garlas, el agente del Ministe-
rio Público puede solicitar las 
que considere indispensables, 
para establecer los supues-
tos de hecho y de derecho del 
acuerdo conciliatorio.

La norma en comento esta-
blece la competencia del Mi-
nisterio Público para citar di-
rectamente a la audiencia al 
ordenador del gasto con el 
objeto de analizar las fórmulas 
de conciliación y, también, para 
realizar audiencia privadas con 
las partes con la finalidad de 
explorar fórmulas de arreglo, 
sin que ello pueda suponer 
una afectación de su imparcia-
lidad en el trámite.

El agente del Ministerio Públi-
co está facultado para solicitar 
reconsideración de la decisión a 
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los comités de conciliación en 
aquellos casos en que existe 
alta probabilidad de condena, 
se cuente con precedentes ju-
risprudenciales aplicables al 
caso o se considere que la fór-
mula de conciliación planteada 
es inconstitucional o ilegal, no 
esté conforme con el interés 
público o resulte lesiva para el 

patrimonio público. En estos 
eventos, es claro que el procu-
rador deberá expresar con de-
talle las razones que fundan su 
solicitud para que el Comité de 
Conciliación pueda realizar el 
estudio correspondiente y, en 
caso de no modificar su pos-
tura, presente el fundamento 
razonado de su decisión.

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO EN ASUNTOS 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Artículo 99. Utilización de medios electrónicos. En el trámite de 
la conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo 
deberán utilizarse medios electrónicos en todas las actuaciones y, 
en particular, para llevar a cabo todas las comunicaciones, tanto 
del Ministerio Público con las partes como con terceros, para la 
comunicación sobre las decisiones adoptadas, la presentación de 
memoriales y la realización de audiencias, así como para el archi-
vo de la actuación y su posterior consulta. La comunicación trans-
mitida por medios electrónicos se considerará recibida cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje, de lo cual se de-
jará constancia en el expediente.

Bajo la dirección del agente del Ministerio Público, las partes y 
los demás intervinientes participarán en las audiencias a través 
de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio 
técnico. La formación y guarda del expediente deberá llevarse ín-
tegramente a través de medios electrónicos o magnéticos.
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La Procuraduría General de la Nación deberá implementar los 
mecanismos electrónicos idóneos, confiables, seguros y suficien-
tes para la implementación de la conciliación extrajudicial en ma-
teria contencioso administrativa por medios electrónicos.

Las audiencias de conciliación se realizarán de forma presencial 
o por medios virtuales conforme a la regulación que expida la 
Procuraduría General de la Nación para tales efectos.

Parágrafo 1. Las comunicaciones a las entidades públicas de to-
dos los niveles y las privadas que cumplan funciones adminis-
trativas serán realizadas al buzón de correo electrónico de que 
trata el artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo o la norma que lo sustituya o 
modifique. Los convocantes deberán proporcionar el canal digital 
para los efectos señalados en el presente artículo, sin perjuicio de 
poder realizar notificaciones o comunicaciones al correo electró-
nico de que trata el numeral 2 del artículo 291 del Código Gene-
ral del Proceso o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 
Las comunicaciones a las personas jurídicas o naturales privadas 
serán realizadas al buzón de correo electrónico que aparece re-
gistrado en el certificado de existencia y representación legal ex-
pedido por la Cámara de Comercio.

Parágrafo 2. No obstante lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, 
se presumen auténticos los memoriales y demás comunicacio-
nes cruzadas entre los agentes del Ministerio Público y las par-
tes o sus abogados, cuando sean originadas desde el canal di-
gital suministrado en la petición de convocatoria o en cualquier 
otro acto del trámite.

Concordancias: CPACA, arts. 5, 8, 35, 37, 53, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 
197. CGP, art. 291. L.2220/22, arts. 100, 101, 102, 106. L.527/99, 
arts. 17, 21, 29. R.35/23, arts. 1, 2, 4, 5,  

Comentario: David De La Torre Vargas
Procurador 153 Judicial II para asuntos administrativos de Neiva

El legislador establece como 
“regla general” la utilización de 
las tecnologías de la informa-
ción y las telecomunicaciones 
en el trámite de la conciliación 
en materia contencioso-admi-
nistrativa. Esto implica que se 
impone a las partes e intervi-
nientes, la obligación de pre-
sentar las solicitudes, sus prue-
bas y anexos y dirección de 
notificación por medios elec-
trónicos y se establece a la Pro-
curaduría General de la Nación 
el deber de realizar el trámite, 
adelantar las audiencias, co-
municaciones, notificaciones, 
actas y expedición de constan-
cias y demás actuaciones por 
medios electrónicos.

A través de la resolución 35 de 
202396 la Procuradora General 
de la Nación concreta el man-
dato del legislador, señalando 
que “El trámite de la concilia-
ción extrajudicial en asuntos 
contencioso administrativos 
se realizará privilegiando los 
medios electrónicos”. Esta re-
solución determina los meca-
nismos digitales y regula los 
canales electrónicos y su forma 

96  Procuraduría General de la Nación. R.35/23 del 27/01/2023. 

de utilización para la recepción 
de solicitudes. Se disponen 
dos canales para la radicación 
de solicitudes: la sede electró-
nica y buzones de conciliación 
por sedes territoriales.

Para garantizar la prevalencia 
de los medios electrónicos se 
define que la recepción física 
será excepcional en los ca-
sos en los que el interesado 
acredite sumariamente, que 
encontró barreras de acceso 
o manifieste que no cuenta 
con los medios tecnológicos 
para presentar la petición por 
medios electrónicos. En este 
evento, una vez recibida es 
deber de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación proceder a 
su digitalización.

En lo atinente a las audiencias 
se establece la regla general de 
su realización no presencial sin-
crónica. Para ello, señala como 
canal a la plataforma Microsoft 
Teams integrada a la suit de 
Office 365, con el fin de garan-
tizar la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior con-
sulta de dichas diligencias, así́ 
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como la plena identificación y 
representación de los intervi-
nientes e interesados.

Así las cosas, la L.2220/ 2022 
y la Resolución 35 de 2023, 
han establecido regulación es-
pecífica para la presentación 
de solicitudes, el otorgamiento 
de poderes, la participación no 
presencial y sincrónica en las 
audiencias de conciliación, en 
la conservación de documen-
tos y el acceso a los mismos.

También debe señalarse que 
el artículo en comento se en-
cuentra conforme a lo indicado 
por la Corte Constitucional en 
sentencias C-420/2097 y SU-
387/2298 estableciendo que 
las comunicaciones se entien-
den surtidas en el momento 
en que se obtenga el acuse de 
recibido o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 

De otra parte, el parágrafo 1 
se encarga de determinar las 
direcciones a las cuales se de-
ben surtir las comunicaciones 

97  Corte Constitucional, sentencia C-420 del 24/09/2020 
98  Corte Constitucional, sentencia SU-387 del del 03/11/2022 

relacionadas con el trámite 
conciliatorio extrajudicial en 
materia contencioso adminis-
trativa, remitiéndose para ello 
a la regulación contenida en 
el artículo 197 del CPACA y 
291 numeral 2 del CGP para 
notificación de organismos y 
entidades públicas y personas 
jurídicas o naturales privadas 
y/o que desempeñen funcio-
nes públicas.

Por su parte, el parágrafo 2 
establece una presunción le-
gal de autenticidad respecto 
de “los memoriales y demás 
comunicaciones cruzadas en-
tre los agentes del Ministerio 
Público y las partes o sus abo-
gados, cuando sean originadas 
desde el canal digital suminis-
trado en la petición de convo-
catoria o en cualquier otro acto 
del trámite”. Presunción esta 
que admite prueba en contra-
rio y que incorpora al trámite 
conciliatorio en materia con-
tencioso-administrativa la pre-
sunción de autenticidad de do-
cumentos, esta vez extendida 
no solo respecto a las pruebas 

sino frente a cualquier comuni-
cación cruzada entre el Minis-
terio Público y las partes o sus 
abogados que se haya dado a 
través de medios digitales in-
formados en la solicitud o de 
manera posterior en el trámite.

Finalmente, la norma refiere a 
la L.527/99 “Por medio de la 
cual se define y reglamenta 
el acceso y uso de los men-
sajes de datos, del comercio 
electrónico y de las firmas 
digitales, y se establecen las 
entidades de certificación y 

se dictan otras disposiciones”, 
para señalar que dicha pre-
sunción de autenticidad no 
deroga ni subroga lo estable-
cida en aquella puntualmente 
en lo atinente a las entidades 
de certificación que garan-
tizan la autenticidad de las 
firmas digitales (art. 29) o la 
presunciones de origen (art. 
17) o de recepción (art. 21) de 
los mensajes de datos. Por lo 
que debe entenderse que esta 
nueva presunción no riñe con 
las establecidas en la Ley 527 
sino que se complementan.

Artículo 100. Inicio de la actuación. La conciliación extraju-
dicial en asuntos de lo contencioso administrativo se iniciará 
con la radicación por los medios electrónicos dispuestos por 
el Ministerio Público de la solicitud del interesado, que de-
berá presentarla por medio de abogado inscrito con facultad 
expresa para conciliar, quien concurrirá, en todo caso, a las 
audiencias en que se lleve a cabo la conciliación.

El poder podrá aportarse física o electrónicamente. En este 
último caso se podrá conferir mediante mensaje de datos, sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma y se presumi-
rá auténtico y no requerirá de ninguna presentación personal 
o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados.
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Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales y los 
conferidos por entidades públicas deberán ser remitidos desde 
el correo electrónico institucional del funcionario con la facul-
tad para su otorgamiento.

Parágrafo. Podrá presentarse solicitud de convocatoria de 
conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso ad-
ministrativo a nombre de una persona de quien no se tenga 
poder, en los eventos y bajo las condiciones previstas en el 
Código General del Proceso para el agente oficioso. No será 
necesario prestar caución. 

Si el interesado no ratifica la solicitud dentro de los diez (10) 
días siguientes a la admisión de la convocatoria, se entenderá 
desistida y como no presentada.

El agente oficioso deberá actuar por medio de abogado.

Concordancias: L.2220/22 art. 101.16 (requisitos de la peti-
ción – poder), art. 123 (apoderados entidades); CGP arts. 57 
(agencia oficiosa procesal), 74 a 77 (apoderados), 103 (auten-
ticidad de memoriales remitidos por correo electrónico), art. 
244 (documentos auténticos); L.527/99 art. 2.a (definición de 
mensaje de dato); L.2213 de 2022, art. 5 (poderes especiales 
para actuaciones judiciales).

Comentario Adriana Del Pilar Gutiérrez Hernández
Procuradora 94 Judicial I para asuntos administrativos de Villavicencio

En esta disposición se el uso de 
los medios de la información y 
las comunicaciones en el trá-
mite de la conciliación extra-

judicial en materia de lo con-
tencioso administrativo, pues 
se establece que la solicitud 
se presentará por los medios 

electrónicos dispuestos por 
el Ministerio Público. En este 
sentido se guarda concordan-
cia con lo previsto en el artículo 
99 anterior, por lo que se remi-
te al comentario que al respec-
to fue efectuado.

Respecto al poder y especí-
ficamente el que se aporta 
electrónicamente, el artículo 
100 que se comenta acogió en 
forma íntegra lo dispuesto en 
la L.2213/22, dando claridad 
respecto a la firma, indicación 
del correo del apoderado (el 
inscrito en el Registro Nacio-
nal de Abogados y trazabi-
lidad del mismo cuando es 
otorgado por personas inscri-
tas en el Registro Mercantil) y 
estableciendo específicamen-
te la trazabilidad del correo 
institucional cuando es otor-
gado por entidades públicas. 

En relación con los requisitos 
exigidos para el otorgamiento 
de poder y reconocimiento de 
personería jurídica, con pode-
res otorgados electrónicamen-
te mediante mensaje de datos 
la Jurisdicción de lo Conten-
cioso Administrativo ha deter-
minado que la L.2213/22, es 

aplicable a los procesos de to-
das las jurisdicciones y que los 
requisitos establecidos para el 
otorgamiento de poderes (art. 
5°) deben cumplirse.

Específicamente, frente a 
la trazabilidad del mensaje 
de datos la Corte Suprema 
de Justicia en sentencia del 
26/04/23, radicado 50001-22-
13-000-2023-00022-01, se-
ñaló que teniendo en cuenta la 
L.2213/22, se presume la au-
tenticidad del poder otorgado 
mediante mensaje de datos, 
por lo que no pueden ser exi-
gidos requisitos adicionales. 
Se precisó en la sentencia que: 
(i) el poder no requiere firma 
manuscrita, (ii) se podrá confe-
rir por mensaje de datos y (iii) 
en todo caso, este se presume 
auténtico. Además, recordó a 
los administradores de justicia 
su deber de procurar el uso de 
las tecnologías, lo que permite 
que el poder judicial sea con-
ferido por mensaje de datos 
sin requisitos adicionales.

El Estatuto de conciliación 
exige una trazabilidad cuando 
se trata de poderes otorgados 
por funcionarios públicos fa-
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cultados en representación de 
la entidad a la que están vincu-
lados, así mismo cuando se tra-
te de personas inscritas en el 
registro mercantil. La discusión 
puede surgir frente a la traza-
bilidad de poderes otorgados 
mediante mensaje de datos por 
particulares no inscritos en el 
Registro mercantil.

Respecto a la agencia oficio-
sa, no se hace mayor comen-
tario, ya que con anterioridad 
a la expedición del Estatuto 
de Conciliación se aplicaba en 
los procedimientos adminis-
trativos haciendo extensivo lo 
dispuesto en el Código Gene-
ral del Proceso, Art. 47. Hoy 
se encuentra regulada esta 
figura expresamente en el Es-
tatuto de Conciliación.

Finalmente, es importante re-
cordar que la Corte Constitu-
cional, al estudiar la constitucio-
nalidad del parágrafo 3 del art. 
1 de la L.640/01 que impuso la 
necesidad de actuar median-
te abogado en la conciliación 
extrajudicial en materia de lo 
contencioso administrativo, en 
sentencia C- 033 del 25/01/05, 
señaló que “…el establecimien-
to de la obligación de estar asis-
tido por abogado en el trámite 
de la conciliación extrajudicial 
en materia contencioso admi-
nistrativa, resulta ser un medio 
idóneo y razonable para lograr 
un fin constitucionalmente legí-
timo, como lo es el de asegurar 
el cumplimiento de los princi-
pios de igualdad, transparencia 
y aún el de celeridad en el trá-
mite conciliatorio”.

Artículo 101. Petición de convocatoria de conciliación extra-
judicial. La petición de convocatoria de conciliación extrajudi-
cial podrá presentarse en forma individual o conjunta, física 
o electrónica, ante el agente del Ministerio Público, y deberá 
contener los siguientes requisitos: 

1. Designación del funcionario a quien se dirige. 

2. Individualización de las partes y de sus representantes 
legales, si fuere el caso. 

3. Fundamentos de hecho en que se sustenta la solicitud. 

4. Fundamentos jurídicos de la solicitud. 

5. Pretensiones que el convocante formularía en una even-
tual demanda y la fórmula de conciliación extrajudicial que 
propone, expresado con precisión y claridad. 

6. Estimación razonada de la cuantía. 

7. Indicación del medio de control que se ejercería. 

8. Relación de las pruebas que se acompañan y de las que se 
harían valer en el proceso. 

9. Demostración del agotamiento del procedimiento admi-
nistrativo y de los recursos que sean obligatorios en este, 
cuando ello fuere necesario. 

10. Manifestación, bajo la gravedad del juramento de no ha-
ber presentado demandas o solicitudes de conciliación con 
base en los mismos hechos y pretensiones. 

11. Indicación del canal digital en donde se surtan las comuni-
caciones y número telefónico de contacto. 

12. Constancia de que a la convocada le fue enviada copia ínte-
gra de la petición de convocatoria de conciliación al buzón 
electrónico de notificaciones judiciales. En el caso de per-
sonas no obligadas a contar con buzón electrónico, deberá 
acreditarse remisión a la dirección física que corresponda. 

13. Constancia de que la Agencia Nacional de Defensa Jurídi-
ca del Estado recibió copia íntegra de la petición de con-
vocatoria de conciliación, si una de las partes es entidad 
pública del orden nacional. 

14. Firma del apoderado del solicitante. 
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15. Certificado de existencia y representación legal de las par-
tes cuando los intervinientes son personas naturales o ju-
rídicas de derecho privado y están obligadas al mismo de 
acuerdo con su actividad. 

16. Poder para actuar.

Concordancias: C.N., arts. 23; CPACA, arts. 13 (derecho de pe-
tición), 197 (dirección electrónica para efectos de notificaciones 
judiciales); L. 2220/22 arts. 99 (Utilización de medios electróni-
cos); L. 1564/12, art. 85; Resolución 035/23 Procuraduría Ge-
neral de la Nación.

Comentario Diego Fernando Burbano Muñoz
Procurador 35 Judicial II para asuntos administrativos de Pasto

Como novedades frente a lo 
dispuesto anteriormente por el 
D. 1069/15, art. 2.2.4.3.1.1.6., 
la L. 2220/22 art. 101 señala 
expresamente que puede pre-
sentarse de manera electróni-
ca. De otro lado omite la expre-
sión “los aspectos que se quiere 
conciliar”. En cambio, se aporta 
claridad, precisando que debe 
señalarse los fundamentos de 
hecho y de derecho en que se 
sustenta la solicitud (núm. 3 y 
4 Ibid.). La nueva norma despe-
ja por otro lado, cualquier duda 
en cuanto a la naturaleza de 
las pretensiones a incoar, pues 
estas deben ser semejantes a 
aquellas que se plasmarán con 

la eventual demandada. Exige, 
por otra parte, que el convo-
cante proponga una fórmula 
de conciliación a considerar por 
parte del Comité de Concilia-
ción y Defensa Judicial (núm. 
5 Ibid.), insumo que le permite 
a dicha instancia delinear un 
marco decisional con el que in-
tervendrá en la audiencia. 

Se precisa que la manifestación 
bajo gravedad de juramento de 
no haber presentado deman-
das o solicitudes de concilia-
ción semejantes cobijará tan-
to hechos como pretensiones 
(núm. 10 Ibid.). Es congruente 
con la introducción de las nue-

vas tecnologías de la informa-
ción (núm. 11 L. 2220/22) para 
el trámite íntegro de la conci-
liación extrajudicial en materia 
de lo contencioso administra-
tivo (art. 99 ibíd.; Resolución 
035/23 Procuraduría General 
de la Nación.). Se armoniza con 
la L.1437/11, art. 197 en torno 
a la dirección electrónica para 
notificación judiciales, a donde 
se dirigirá copia “integra” de 
la solicitud de conciliación por 
parte del convocante.

Finalmente debe decirse que 
la nueva disposición torna ex-
plícitos requisitos que antes 
estaban dispersos o implícitos 

en otras disposiciones. Tal es 
el caso de la constancia de re-
cibido por parte de la ANDJE 
de la copia íntegra de la solici-
tud de conciliación, cuando se 
trate de entidades del orden 
nacional, así como el poder 
para actuar que antes se de-
ducía del derecho de postula-
ción exigido (núm. 9, 16 Ibid. 
respectivamente). Así mismo 
en contraposición a lo dis-
puesto en la L. 1564/12, art. 
85, se deberá aportar el cer-
tificado de existencia y repre-
sentación legal de personas 
naturales o jurídicas de dere-
cho privado que estén obliga-
das al mismo.

Artículo 102. Inadmisión de la petición de convocatoria. El 
agente del Ministerio Público verificará el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el artículo anterior. En caso de incumpli-
miento, mediante decisión contra la que no procederán recursos, 
indicará al solicitante los defectos que debe subsanar, para lo 
cual concederá un término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la comunicación de la decisión.

La subsanación de la petición de convocatoria deberá presentar-
se con la constancia de envío al convocado y, cuando correspon-
da, a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado.

Si vencido el término para subsanar no se corrigen los defec-
tos indicados, mediante decisión que se comunicará al convo-
cante, se declarará el desistimiento de la solicitud y se tendrá 
por no presentada.
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Parágrafo 1. En ningún caso se podrá rechazar de plano la so-
licitud por ausencia de cualquiera de los requisitos señalados 
en el presente artículo. En este evento, se dará aplicación a lo 
establecido en el artículo siguiente.

Parágrafo 2. Las solicitudes de conciliación extrajudicial pre-
sentadas por medios electrónicos no requerirán de la firma di-
gital definida por la Ley 527 de 1999 y en estos casos bastará 
la identificación suministrada por el solicitante, sin perjuicio de 
lo señalado en la presente ley.

Parágrafo 3. La aclaración, adición y reforma de la petición de 
conciliación podrá realizarse en los mismos eventos. previstos 
para la demanda en la Ley 1437 de 2011 o la norma que la sus-
tituya o modifique, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
radicación. En estos eventos el agente del Ministerio Público ve-
rificará que los asuntos objeto de aclaración, adición o reforma 
sean conciliables en (los términos señalados en esta ley.

Concordancias: Ley 1437 de 2011 – C.P.A.C.A. arts. 16 (desisti-
miento tácito), 56 (notificaciones electrónicas), 75 (improceden-
cia de recursos), 173 (aclaración, adición y reforma), 161-1 (requi-
sito de procedibilidad), 303 (atribuciones del Procurador Judicial); 
Ley 1564 de 2012 – C.G.P. art. 613 (traslado ANDJE); Ley 2220 
de 2022 – Estatuto de conciliación arts. 4 (principios), 6 (actua-
ción electrónica), 91 (principios de la conciliación administrativa), 
92, 93 (requisito de procedibilidad), 96 (suspensión término de 
caducidad), 98 (atribuciones Ministerio Público), 99 (utilización 
de medios electrónicos), 101 (requisitos), 106 (admisión), 114 
(recursos); Resolución No. 035 de 27/01/2023 de la Procuradora 
General de La Nación arts. 1 (uso de tecnologías de la informa-
ción), 2 (presentación de la solicitud de conciliación).

Comentario Fabricio Pinzón Barreto
Procurador 147 Judicial II asuntos administrativos de Bogotá

1. INADMISIÓN: Procederá 
la inadmisión de la solici-
tud de conciliación siempre 
que el Agente del Ministe-
rio Público advierta que no 
se cumplen los presupues-
tos formales que para su 
presentación establece el 
artículo 101.

La Corte Constitucional 
en la sentencia C-598 
de 201199, al estudiar la 
constitucionalidad de los 
parágrafos segundo y ter-
cero del artículo 52 de la 
Ley 1395 de 2010100 que 
introdujo la etapa de in-
admisibilidad, conceptuó 
que al establecerse la in-
admisión del trámite de la 
solicitud de conciliación se 
busca garantizar el cumpli-
miento no solo de requisi-
tos formales, sino rodear 
de una mayor seriedad la 
conciliación, tener los ele-
mentos suficientes para 
“determinar si la parte que 
cita realmente le asiste 

99  Corte Constitucional Sentencia C-598 de 2011 de 10/08/2011.
100  Por la cual se adoptan medidas en materia de descongestión judicial.
101  Consejo de Estado Sección Segunda Subsección B, fallo de tutela del 14/05/2019, 
expediente 25000-23-42-000-2019-00205-01.

una pretensión legítima” 
con elementos de juicio 
suficientes para provocar 
fórmulas de arreglo, y ve-
rificar la efectividad de los 
derechos reclamados, todo 
ello además en aras de sa-
tisfacer el carácter ágil y 
expedito del mecanismo 
autocompositivo.

En igual sentido, el Consejo 
de Estado ha determinado 
que las exigencias formales 
para el trámite conciliatorio 
“permiten tener elementos 
suficientes para establecer 
si a la parte que convoca 
realmente le asiste una pre-
tensión legítima”101.

2. RECURSOS: Con el fin de 
hacer eficiente el trámite de 
la conciliación, se establece 
la expresa improcedencia 
de recurso alguno contra el 
auto que del Agente del Mi-
nisterio Público inadmite la 
solicitud de conciliación por 
ausencia de los requisitos 
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del artículo 101, exclusión 
que solo recae sobre este 
proveído que, por primera 
vez, se extrae de la cláusula 
general de impugnación de 
las actuaciones administra-
tivas definida en el numeral 
1° del artículo 74 de la Ley 
1437 de 2011102.

Lo anterior implica que que-
da sin efectos la instrucción 
previa de la Procuraduría 
Delegada para la Conci-
liación Administrativa que 
permitía extender el plazo 
hasta quince (15) días há-
biles, mientras transcurría 
el término de ejecutoria de 
la decisión según el artículo 
76 del C.P.A.C.A.103

3. TÉRMINO PARA SUBSA-
NAR: Teniendo en cuenta 
que contra el auto inadmi-
sorio no procede recurso 
alguno, el término para la 

102  “Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los 
actos definitivos procederán los siguientes recursos:
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque”.
103  Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa memorando No. 16 del 
veintiséis (26) de julio de dos mil veinte (2020), anexo 2 – flujograma: “Para subsanar la 
parte convocante tiene 5 días siguientes a partir de la notificación del auto inadmisorio, 
término que se contará a partir de la firmeza del auto inadmisorio. Art. 87 CPACA - Par.3 
del Art. 35 de la Ley 640 de 2001- Art- 74 CPACA.”

subsanación de la solicitud 
de conciliación es preclusi-
vo, concediéndose para el 
efecto cinco (5) días; este 
plazo comenzará a conta-
bilizarse desde el día hábil 
siguiente a la comunicación 
del auto de inadmisión, so 
pena de considerarse no 
corregida la solicitud. 

En concordancia con lo es-
tablecido en el artículo 99 
del Estatuto, la comunica-
ción se librará a través de 
medios electrónicos, para 
lo cual el solicitante infor-
mará su canal digital para 
la práctica de notificacio-
nes (numeral 11 artículo 
101), considerándose en-
tregada al cursar el acuse 
de recibo que usualmente 
es emitido en forma au-
tomática por el servidor 
electrónico de destino; so-
bre el particular puntualizó 

la Corte Suprema de Justi-
cia que “lo relevante no es 
“demostrar” que el “correo 
fue abierto”, sino (…) que 
“el iniciador recepcionó 
acuse de recibo”104, y en 
consecuencia “se presu-
mirá que el destinatario ha 
recibido la comunicación 
cuando el iniciador recep-
cione acuse de recibo”105.

4. CONSTANCIA DE ENVÍO 
DE LA SUBSANACIÓN A 
LA CONVOCADA: Como 
está previsto respecto a 
la solicitud primigenia, la 
subsanación debe remitir-
se al buzón específico de 
notificaciones judiciales, y 
no a cualquiera que selec-
cione el interesado.

5. CONSECUENCIA DE LA 
NO SUBSANACIÓN: Se 
establece que la solicitud 

104  Corte Suprema de Justicia Sala Civil, auto del 03/06/2020, expediente acción de 
tutela 11001-02-03-000-2020-01025-00.
105  Consejo de Estado Sección Tercera Subsección A, sentencia de tutela emitida el 
13/08/2021, expediente 05001-23-33-000-2021-01114-01.
106  “Si vencido el término para subsanar no se corrigen los defectos indicados, mediante 
decisión que se comunicará al convocante, se declarará el desistimiento de la solicitud y 
se tendrá por no presentada”. 
107  Decreto 1069 de 2015 artículo 2.2.4.3.1.1.6 parágrafo primero inciso segundo, 
compilatorio del decreto 1716 de 2009 - artículo 6 parágrafo primero, C.C. Ley 640 de 
2001 artículo 35 parágrafo tercero.

de conciliación no sub-
sanada dentro del térmi-
no perentorio será tenida 
como desistida y no pre-
sentada, mediante decisión 
del Agente del Ministerio 
Público que se comunicará 
al convocante.

El inciso tercero106 es-
tablece la necesidad de 
expedir un auto por par-
te del Agente del Minis-
terio Público que declare 
expresamente el desis-
timiento tácito por falta 
de subsanación, mientras 
que la anterior reglamen-
tación107 permitía la in-
terpretación conforme a 
la cual esta consecuencia 
operaba como presunción 
de pleno derecho.

Por último, al establecer-
se que la solicitud no sub-
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sanada se tendrá como 
no presentada, implica la 
inexistencia del trámite 
ab initio y por ende no se 
surtirán los efectos que 
de la actuación se deri-
varían; como lo precisó 
la Corte Constitucional 
en sentencia C-598 de 
2011108, esto implica que 
los términos de caducidad 
del medio de control no 
se interrumpieron, como 
tampoco podría enten-
derse surtido el requisito 
de procedibilidad, lo que 
podría comprometer tan-
to la oportunidad en el 
ejercicio de la acción judi-
cial por caducidad como 
la inadmisión de una futu-
ra demanda, como quiera 
que en ausencia de conci-
liación extrajudicial en los 
casos en que resulta ne-
cesaria por disposición le-
gal se impone el rechazo 
in limine de la demanda.

108  Corte Constitucional Sentencia C-598 de 2011 diez (10) de agosto de dos mil once (2011). 

6. ADICIÓN, ACLARACIÓN 
Y REFORMA DE LA SO-
LICITUD DE CONCILIA-
CIÓN: El parágrafo tercero 
incorpora esta figura que 
no se encontraba previa-
mente consagrada, remi-
tiendo directamente a los 
eventos previstos en el 
C.P.A.C.A. para la deman-
da;, de lo que se infiere que 
aluden a los aspectos que 
pueden ser objeto de modi-
ficación conforme dispone 
el numeral segundo del ar-
tículo 173 ídem, en cuanto 
a “las partes, las pretensio-
nes, los hechos en que es-
tas se fundamentan, o las 
pruebas”, considerándose 
que también se encuentra 
inmersa esta institución 
procesal en la limitación 
del numeral tercero ibidem, 
en el sentido que no podrá 
sustituirse la totalidad de 
personas que integran los 
extremos procesales.

Artículo 103. Rechazo de plano de la solicitud. El agente del 
Ministerio Público rechazará la solicitud de conciliación en los 
siguientes casos:

1. Cuando se haya admitido la demanda formulada con base 
en los mismos hechos y pretensiones. En los eventos en que 
se trate de asuntos en donde exista pacto arbitral, el rechazo 
procederá cuando se haya asumido competencia por los árbi-
tros en la primera audiencia de trámite.

2. Cuando, por los mismos hechos y pretensiones, se haya 
tramitado previamente el procedimiento de conciliación 
extrajudicial, salvo que la solicitud se presente de común 
acuerdo por las partes. 

Concordancias: Ley 2220 de 2022, arts. 101 num. 10, 102 pa-
rágrafo 1; CPACA, art. 3, num. 11 y 12; CP, arts. 209 y 267. 
L.1563/12, art. 30 (primera audiencia de trámite)  

Comentario: María Cristina Muñoz Arboleda
Procuradora 79 Judicial I para asuntos administrativos de Bogotá

A diferencia de la regulación 
que le precedió, la L.2220/22 
precisó los supuestos en que 
procede el rechazo de plano 
de la solicitud de conciliación, 
concordantes con el requisi-
to establecido en el art. 101 
numeral 10 de ese estatu-
to, esto es, la manifestación 
bajo juramento de no haber 
presentado demandas o so-
licitudes de conciliación con 
base en los mismos hechos y 
pretensiones. Lo anterior, sin 
perjuicio de la responsabili-
dad disciplinaria que pueda 
predicarse de los apoderados 

que efectúen tal manifesta-
ción bajo juramento sin que 
corresponda a la realidad.

Así, si el agente del Ministerio 
Público constata que se admi-
tió una demanda o se tramita 
un procedimiento conciliato-
rio por los mismos hechos y 
pretensiones, se rechazará de 
plano la solicitud de conci-
liación; es una manifestación 
de los principios de eficacia y 
economía de la función admi-
nistrativa, ya que se busca que 
los procedimientos concilia-
torios cumplan su finalidad y 
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garantizar la optimización del 
tiempo y de los demás recur-
sos comprometidos en la ac-
tuación administrativa. 

En ese caso, de haber sido 
admitida la demanda, la con-
ciliación como etapa preju-
dicial ya no tendría sentido, 
el procurador ya no tendría 
competencia para su trámite, 
y se abrirían las oportunida-
des para conciliar dentro del 
proceso judicial, esto es, en la 
audiencia inicial, o cuando sea 
proferido fallo de primera ins-
tancia condenatorio y sea ob-
jeto del recurso de apelación, 
o en cualquier estado del pro-
ceso (CPACA, arts. 180, 192 
y L.2220/22 art. 131).

Lo mismo ocurre cuando existe 
pacto arbitral y los árbitros asu-
mieron competencia para deci-
dir de fondo la controversia en 
la primera audiencia de trámite 
(L.1563/12, art. 30), existiendo 
dentro del trámite arbitral tam-
bién la oportunidad de conciliar 
(L.1563/12, arts. 24 y 103).

Si se había agotado anterior-
mente el trámite ante la Procu-
raduría por los mismos hechos 

y pretensiones y no hubo con-
ciliación, tampoco tendría sen-
tido proceder a uno nuevo, a 
menos que las partes decidan 
presentar la solicitud de co-
mún acuerdo, lo que indicaría 
que cuentan con ánimo conci-
liatorio. En este caso, debe te-
nerse en cuenta que la suspen-
sión del término de caducidad, 
que opera por una sola vez y es 
improrrogable, habría ocurrido 
hasta la expedición de cons-
tancia de fallida de la audiencia 
del primer intento conciliato-
rio, y que de existir caducidad 
del medio de control el asun-
to se torna en no conciliable 
(L.2220/22, art. 90.3).

Otro supuesto consiste en el 
agotamiento del trámite con-
ciliatorio ante la Procuraduría, 
con acuerdo y que éste hubie-
re sido improbado por el juez. 
Dado que la improbación no 
hace tránsito a cosa juzgada 
(L.2220/2022, art. 113) es 
posible para las partes pro-
mover nuevamente de común 
acuerdo el trámite concilia-
torio por los mismos hechos 
y pretensiones, en que se 
esperaría que se corrijan las 
falencias del acuerdo inicial, 

siempre que, de nuevo, no 
hubiere operado la caducidad 
del medio de control, pues la 
suspensión de la caducidad 
habría operado hasta la eje-
cutoria del auto de improba-
ción (L.2220/2022, art. 96).

Ahora bien, si se había ago-
tado ante la Procuraduría el 
trámite conciliatorio y se lle-
gó a un acuerdo que fue apro-
bado por el juez, es claro que 
el acuerdo conciliatorio total 
o parcial adelantado ante el 
agente del Ministerio Públi-
co y el correspondiente auto 
aprobatorio debidamente eje-
cutoriado prestan mérito eje-
cutivo y tienen el efecto de 
cosa juzgada (L.2220/2022, 
art. 113), razón por la cual no 
son procedentes nuevas soli-
citudes de conciliación por la 
misma controversia.

De otra parte, si se presen-
ta una solicitud de concilia-
ción por los mismos hechos 
y pretensiones respecto de 
un asunto que ya está cono-
ciendo otro agente del Minis-
terio Público, ésta debe ser 
rechazada, y proseguirá con 
el trámite el agente que co-
noció de la primera solicitud. 
Desde la fecha de radicación 
de ésta operará la suspensión 
del término de caducidad y la 
contabilización del término de 
tres meses con que cuenta el 
Procurador para adelantar el 
procedimiento conciliatorio.

Contra la decisión de recha-
zo de plano de la solicitud de 
conciliación solo procede el 
recurso de reposición dentro 
de los tres (3) días siguientes 
a su comunicación (Ley 2220 
de 2022, art. 114).

Artículo 104. Constancia para asuntos no conciliables. Cuando 
se presente una petición de convocatoria de conciliación extra-
judicial y el asunto de que se trate no sea conciliable de confor-
midad con la ley, el agente del Ministerio Público así lo señala-
rá mediante decisión motivada que deberá notificar dentro de 
los diez (10) días siguientes a la presentación de la solicitud y 
en la que ordenará la expedición de la constancia de que trata 
el artículo 103 de la presente ley, una vez en firme la decisión. 
Si durante el trámite de la audiencia se observare que se trata 
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de un asunto que no es conciliable, se dejará anotación en el 
acta y se expedirá la respectiva constancia, sin perjuicio de lo 
establecido para el recurso de reposición en el parágrafo del 
artículo 114 de la presente ley.

Concordancias: Artículos 90, 103, 105 y 114 de la Ley 2220 de 
2022. Artículos 161 y 242 del C.P.A.C.A y Artículo 319 del CGP

Comentario: Martha Leonor Ferreira Esparza
Procuradora 80 Judicial I para asuntos administrativos de Bogotá

En el presente artículo el legisla-
dor establece los eventos en los 
cuales, dentro del trámite conci-
liatorio extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso administrati-
vo, se debe emitir constancia de 
asunto no conciliable, así como 
el procedimiento y condiciones 
que debe tener en cuenta el 
procurador para tal fin.

El tema resulta relevante en ra-
zón a que la expedición de di-
cha constancia da por termina-
do el trámite conciliatorio y la 
fecha de su comunicación mar-
ca la culminación del término 
de suspensión de la caducidad 
que inició con la radicación de 
la convocatoria a conciliación, 
reanudando su conteo.

La obligatoriedad que asiste a 
los procuradores de emitir la 

constancia que así lo señala, 
cuando el asunto puesto a su 
consideración no es conciliable, 
se constituye actualmente es 
un tema pacífico respaldado por 
varias sentencias del Consejo 
de Estado que vienen tratando 
el asunto desde el año 2009.

Al respecto, encontramos la 
sentencia del Consejo de Es-
tado, Sección Segunda, Expe-
diente: No. 52001-23-31-000-
2009-00310-01, año 2009.

También la sentencia del Con-
sejo de Estado, Sección Cuar-
ta, expediente 19001-23-31-
000-2011-00514-01(19643), 
del cinco (5) de septiembre de 
dos mil trece (2013), en que 
la Sala unificó su criterio en el 
sentido de que en asuntos no 
conciliables, como los tributa-

rios, la solicitud de conciliación 
suspende el término de cadu-
cidad o de prescripción solo 
mientras el Ministerio Público 
expide la constancia de que 
trata el numeral 3 del artículo 
2 de la Ley 640 de 2001, de 
que el asunto no es conciliable.

Este criterio fue reiterado por 
el Consejo de Estado en deci-
sión del 18 de septiembre de 
2014 proferida dentro del ex-
pediente 76001-23-31-000-
2009-01122-01 en que se-
ñaló que, (…) si la solicitud se 
presenta en asuntos que no 
son conciliables, se suspen-
de de todos modos el término 
de caducidad hasta cuando se 
expida la constancia respecti-
va por el conciliador (…)

1. - Ahora, el artículo 104 re-
gula dos momentos para la 
expedición de la constancia:

Primero: Cuando en el estu-
dio inicial de la convocatoria 
a conciliación el procurador 
advierte que el asunto no 
es conciliable de confor-
midad con lo señalado el 
artículo 90 de la ley 2220 
de 2022, proferirá una de-

cisión motivada objeto de 
recurso de reposición, que 
deberá notificarse dentro 
de los 10 días siguientes a 
la radicación de la convoca-
toria a conciliación por par-
te del convocante.

Acá es importante desta-
car que el término de los 10 
días hábiles con que cuenta 
el procurador para notificar 
a las partes la decisión que 
declara el asunto no conci-
liable se empieza a contar 
a partir del día siguiente 
a la radicación de la con-
vocatoria a conciliación en 
cualquiera de los canales 
oficiales dispuestos por la 
procuraduría para tal fin y 
no a partir del reparto que 
se hace al procurador judi-
cial del trámite conciliatorio.

Una vez en firme la deci-
sión, se expedirá la cons-
tancia de que trata el ar-
tículo 105 de la ley 2220 
de 2022 señalando que el 
trámite conciliatorio que el 
convocante puso en mar-
cha con la radicación de su 
escrito de convocatoria a 
conciliación terminó.
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En este punto es necesario 
señalar que en la redacción 
de la norma el legislador 
cometió un error de digita-
ción al remitirnos al artícu-
lo 103 como la norma a la 
que hay que acudir para la 
elaboración de la constan-
cia, cuando es evidente que 
se refiere a la constancia de 
agotamiento del requisito 
de procedibilidad de que 
trata el artículo 105 ibídem.

 
2. - El segundo momento en 

que debe emitirse la cons-
tancia, sucede cuando lue-
go de admitirse el trámite 
conciliatorio y estando en 
el curso de la audiencia, 
con base en las pruebas 
aportadas con posteriori-
dad al auto admisorio y/o 
los argumentos expuestos 
por las partes en el trans-
curso de la diligencia, se 
advierte que dicho asun-
to no es conciliable, caso 
en el cual el procurador 
debe proferir la decisión 
al respecto y notificarla en 
estrado, otorgando a las 
partes la posibilidad de 
impugnarla si lo conside-
ran necesario. Una vez en 

firme la decisión procede-
rá a emitir la constancia 
dando por finalizado el 
trámite por tratarse de un 
asunto no conciliable. 

Es importante destacar 
que el Estatuto de Conci-
liación, hizo claridad res-
pecto de la posibilidad 
de impugnar a través del 
recurso de reposición, la 
decisión adoptada por el 
procurador de declarar 
el asunto no conciliable 
en cualquiera de los dos 
momentos anteriormente 
descritos, caso en el cual 
se debe dar aplicación a 
lo contemplado en el pa-
rágrafo del artículo 114 
ibídem, sin embargo, si 
la decisión de declarar el 
asunto no conciliable se 
toma en el curso de la au-
diencia consideramos que 
debe darse aplicación a lo 
contemplado en el artícu-
lo 319 del código general 
del proceso, por remisión 
del artículo 242 del CPA-
CA y de la L. 2220/22, art. 
87, esto es, interponerse 
de manera verbal en au-
diencia, correr traslado del 

mismo y resolverse de ma-
nera inmediata.

De ser confirmada la deci-
sión o en caso de no inter-
ponerse recurso, se expedi-
rá la respectiva constancia 
que debe contener:

 а La fecha en que se expi-
de la constancia; 

 а La fecha en que se pre-
sentó la solicitud; 

 а La expresión sucinta del 
objeto de la solicitud de 
conciliación.

Artículo 105. Constancia de agotamiento del requisito de proce-
dibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente del Ministerio 
Público expedirá́ el documento que acredita ante la autoridad ju-
dicial que, efectivamente, el trámite de conciliación extrajudicial 
se surtió́ para efectos de la presentación de la demanda, cuando 
a ello hubiere lugar. En la constancia se indicará la fecha de pre-
sentación de la solicitud, la fecha en que se celebró́ la audiencia, 
y se expresará sucintamente el asunto objeto de conciliación. Esta 
constancia se expedirá́ en cualquiera de los siguientes eventos: 

1. Cuando se presente una solicitud para la celebración de 
una audiencia de conciliación y el asunto de que se trate no 
sea conciliable de conformidad con la ley. En este evento, la 
constancia deberá expedirse en el plazo establecido en el 
artículo 104 de la presente ley.

2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. 
En la constancia deberán indicarse, expresamente, las excusas 
presentadas por la inasistencia, si las hubiere, o la circunstan-
cia de que no fueron presentadas. En este evento, la constan-
cia deberá́ expedirse al día siguiente del vencimiento del tér-
mino para la presentación de las excusas por inasistencia. 

3. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se Io-
gre acuerdo. En este evento, la constancia debe expedirse y 
ponerse a disposición del interesado al finalizar la audiencia. 
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En todo caso, junto con la constancia, de la cual guardará co-
pia el agente del Ministerio Publico, se devolverán los docu-
mentos aportados por los interesados, si a ello hubiere lugar. 

Parágrafo. En los términos del artículo 19 del Decreto Ley 2106 
del 2019 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, 
la Procuraduría General de la Nación deberá́ organizar las cons-
tancias expedidas como un registro público y habilitar su consul-
ta gratuita por medios digitales. 

Concordancias: L. 1285/ 2009 art. 13; L. 1437/2011 arts. 138, 
140, 141 y 161 numeral 1o modificado por el art. 34 de la ley 
2080/2021; D. 1716/ 2009, art. 2°, parágrafo 1°; L. 2220 de 2022 
arts. 89, 90, 92, 94 numerales 1, 2 3 y parágrafo; 96 numeral 2º, 
104, 108 numeral 6 y art. 112. 

Comentario Paola Andrea Ochoa García
Procuradora 69 Judicial I para asuntos administrativos de Tunja

109  En términos similares se ha pronunciado el Consejo de Estado, en providencia de 
fecha 03/03/2010 Exp. 76001-23-31-000-2009-00417-01(37635).

Con la presentación de la de-
manda – medios de control de 
nulidad y restablecimiento del 
derecho, controversias contrac-
tuales y reparación directa-, se 
debe aportar al proceso judi-
cial la constancia que acredite 
el agotamiento del requisito 
de procedibilidad de la conci-
liación extrajudicial en asuntos 
Contencioso Administrativos, 
ello cuando el asunto sea sus-
ceptible del aludido mecanis-

mo alternativo de resolución de 
conflictos, el competente para 
expedir dicho documento es el 
Agente del Ministerio Público. 

En el evento en que sea obliga-
torio agotar el citado requisito y 
éste no se acredite ante la auto-
ridad judicial respectiva, la de-
manda será rechazada109. 

La constancia debe expedirse en 
los eventos que a continuación 

se relacionan: i) Sin que se dé 
curso a la audiencia de conci-
liación: cuando el asunto pues-
to en conocimiento del Procu-
rador Judicial Administrativo 
no sea susceptible de conci-
liación (porque ha operado el 
fenómeno de la caducidad de 
la acción, se trata de un asunto 
tributario, etc). Se destaca que 
si el asunto no es conciliable, 
no es obligatorio intentar la 
conciliación extrajudicial para 
que se expida la constancia 
pertinente, sino que debe acu-
dirse directamente ante el Juez 
competente110; sin embargo si 
se solicita la conciliación ante la 
Procuraduría se debe emitir en 
el término legal la respectiva 
constancia en la que se indique 
que el asunto no es susceptible 
de conciliación. ii) Cuando se 
dé curso a la audiencia por tra-
tarse de un asunto conciliable: 
a) en caso de inasistencia de 
las partes o alguna de ellas y b) 
cuando se realice la audiencia 
de conciliación y no se llegue a 
acuerdo. Es importante resal-

110  En similares términos se ha pronunciado el Consejo de Estado entre otros en auto de 
fecha 13/09/2013 Exp. 19001233120110051401. 
111  Consejo de Estado , Sección Tercera, 09/05/2011 Exp. No. 25000-23-26-000-
2010-00681-01(40324) 

tar que el acta contentiva de 
la audiencia es un documento 
diferente a la constancia, por lo 
que no resulta procedente que 
el agente del Ministerio Públi-
co expida la constancia como 
parte integrante del acta de 
audiencia de conciliación. En la 
constancia se indica la fecha de 
radicación de la solicitud (pues 
a partir de ella se suspende el 
término de caducidad de la ac-
ción), la fecha de celebración 
de la audiencia (según lo ha 
señalado el Consejo de Estado 
al no lograrse acuerdo, la sus-
pensión del término de caduci-
dad opera hasta la expedición 
de la constancia de no haberse 
logrado acuerdo111), y el obje-
to de conciliación, con el fin de 
que el operador judicial verifi-
que lo pertinente. 

En los casos en que el Agente 
del Ministerio Público deba ex-
pedir alguna de las constancias 
señaladas en el artículo 105.1 
de la L.2220/22, el término de 
caducidad se reanuda desde la 
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fecha en que se expida la mis-
ma, tal y como lo ha señalado 
en reiterada jurisprudencia el 
Consejo de Estado112. 

112  Así se ha referido la alta corporación, antes de la entrada en vigencia de la ley 
2220 de 2022, entre otras se citan: Consejo de Estado Auto de 04/10/2012 Exp. 
25000232700020120027201. CONSEJO DE ESTADO -Auto 05/09/2013 Exp. 
19001233100020110051401 (ya citado). Consejo de Estado -Auto 30/08/2016 Exp. 
25000232700020120051101.

A continuación, se incorpora un 
cuadro que contiene los eventos 
y plazos dentro de los cuales 
debe expedirse la constancia.

EVENTOS EN LOS QUE
SE EXPIDE LA CONSTANCIA

Artículo 106. Admisión de la solicitud de conciliación extraju-
dicial en asunto contencioso administrativos. Dentro de los diez 
(10) días siguientes al recibo de la solicitud o de la correspon-
diente subsanación si a ello hubo lugar, el agente del Ministerio 
Público, de encontrarlo procedente, admitirá la solicitud de con-
vocatoria de conciliación extrajudicial contencioso administrati-
va. En la decisión deberá ordenarse:

1. La fecha y hora en la que será realizada la audiencia de conci-
liación, la cual deberá realizarse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación del auto.

2. La modalidad, presencial o virtual, en la que se realizará 
la audiencia.

3. La citación de todos los interesados a la audiencia, la cual se 
realizará a los buzones electrónicos informados por la parte 
convocante o por el medio que considere más expedito.

4. Las pruebas que considere necesarias para la conformación 
del acuerdo, si a ello hubiere lugar.

5. Las consecuencias jurídicas de la no comparecencia a la 
audiencia.

6. El reconocimiento de personería de los apoderados, cuando 
corresponda.

7. La remisión, con una antelación no inferior a cinco (5) días a la 
fecha fijada para la realización de la audiencia de conciliación, 
del acta o el certificado en el que conste la decisión del Co-
mités de Conciliación de la entidad pública convocada sobre 
la solicitud de conciliación. En el caso de particulares convo-
cados, deberá remitirse la decisión por escrito por parte de la 
persona con facultad de disposición para el efecto.

1 2 3

ASUNTO NO 
CONCILIABLE: 

El acto motivado 
que así lo deter-
mine debe ser 

notificado al inte-
resado dentro de 
los diez (10) días 

hábiles siguientes 
a la presentación 

de la solicitud, y la 
constancia debe 

expedirse una vez 
se encuentre ejecu-

toriado el auto.

CUANDO LAS 
PARTES O 

ALGUNA DE 
ELLAS NO 

COMPARECE A 
 LA AUDIENCIA: 

deberá expedirse 
al día siguiente 
del vencimiento 
del término para 

la presentación de 
las excusas por 

inasistencia (3 días 
hábiles posteriores 

a la audiencia.)

CUANDO SE 
REALIZA LA 

AUDIENCIA SIN 
ACUERDO: 

Deberá expedirse 
y ponerse a 
disposición 

del interesado 
al finalizar la 

audiencia.
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8. Que se comunique a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado cuando corresponda de acuerdo con la ley.

9. Que se comunique a la Contraloría General de la República, 
para que esta evalúe si participa o no del trámite.

Comentario Virginia Rosario Del Pilar Higuera Marín
Procuradora 144 Judicial II para asuntos administrativos de Bogotá

113  Ley 2220 art. 56.

 а El artículo señala que 
dentro de los 10 días si-
guientes al recibo de la 
solicitud (o de la subsana-
ción), lo que permite indi-
car en primer término que 
no es a partir de la fecha 
de radicación sino de re-
cibo por parte del agente 
del Ministerio Público. En 
la práctica, si bien en la 
mayoría de casos se reci-
be en reparto casi de ma-
nera inmediata a la radi-
cación, en otros el reparto 
se puede demorar varios 
días, incluso semanas o 
meses, por error en bu-
zón al que se dirige la so-
licitud, lo que implica que 
transcurra un lapso largo 
mientras llega a Concilia-
ción para reparto.

Se destaca que la ley pre-
vé que la suspensión del 
término de caducidad del 
medio de control solo será 
de hasta tres meses, de ahí 
se deriva la carga que tie-
ne la parte convocante de 
presentar la demanda con 
la acreditación de haber ra-
dicado la solicitud ante la 
Procuraduría, no obstante, 
hubiere sido imposible ade-
lantar el trámite113.

Adicionalmente se habla de 
días, sin especificar si son 
días hábiles o calendario, de 
lo cual se puede inferir que 
sean hábiles. Sin embargo, 
se destaca que en otras nor-
mas de la ley 2220 el legis-
lador sí dispuso de maneara 
expresa que serían días há-

biles o calendario, o como 
en este caso solo días114.

 а Preceptúa el artículo que 
solo en el evento de encon-
trarlo procedente admite la 
solicitud, esto es, que puede 
darse el caso que desde el 
inicio sea claro que el asunto 
es conciliable o que se trate 
de aquellos que específica-
mente se enlistan como no 
conciliables art. 90, o que 
la certeza al respecto fluya 
a partir de la subsanación, 
caso en el cual el agente del 
Ministerio Público admitirá o 
declarara no conciliable (vr. 
Gr. cuando se aclare el tér-
mino de caducidad, o el ob-
jeto de la solicitud etc.).

La procedencia de la admisión 
está determinada por:

• que el eventual medio 
de control corresponda a 
aquellos que conoce la ju-

114  Ley 2220 de 2022. ART. 21 # 9; 30; 50; 51;53;54;55; 59;65;66 100; 102, 104, 
107;110, 113, 114, 119; 121; 127.
115  Ley 1437 de 2011..
Ley 1437 de 2011 artículo 105
Ley 663 de 1993. articulo 295.
116  Ley 2220 de 2022 artículo 103.
117  Ley 2220 de 2022 artículo 90.
118  Ley 2220 de 2022 artículo 101.

risdicción contencioso-ad-
ministrativa115,

• que no esté incurso en cau-
sal de rechazo116,

• que se trate de un asunto 
conciliable117,

• que el agente procurador 
sea competente territorial y 
funcionalmente,

• que no concurra en él cau-
sal de impedimento y

• que el escrito de solici-
tud cumpla con todos los 
requisitos previstos en el 
art. 101.118

De no ser de conocimiento de la 
jurisdicción contencioso admi-
nistrativa remitirá a la Procura-
duría correspondiente; lo mismo 
acontecerá ante la falta de com-
petencia territorial o funcional, 
casos en que procederá a emitir 
auto haciendo la remisión, o si se 
configure causal de impedimen-
to procederá a declararlo así.
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 а La audiencia se debe rea-
lizar DENTRO de los 30 
días hábiles siguientes.

Como quiera que es dentro 
de los 30 días, ello no sig-
nificaría strictu sensu que 
solo pueda fijarse después 
de los 30 días.119 Debe con-
siderarse, en este aspecto, 
que de acuerdo con el artí-
culo 119 de la L.2220/22, 
los comités de conciliación 
deben reunirse no menos 
de 2 veces al mes.

 а La audiencia puede llevar-
se a cabo de manera pre-
sencial o virtual.120 Se con-
sidera la segunda opción, 
además de regla general, 
más eficaz como quiera 
que permite la compare-
cencia desde diferentes 
lugares evitando la inasis-
tencia que se presentaba 
en vigencia de ley anterior 
cuando se exigía compare-
cer a los despachos.

119  Dcto 1069 de 2015 ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.7. Resolución 035 de 2023, arts. 1, 4 y 5.
120  Ley 2220 artículo 99.
121  Ley 2220 artículo. 101
CGP Artículo 173.

 а Las citaciones se hacen a 
los buzones electrónicos 
informados por la parte 
convocante, que además 
correspondan a los autori-
zados en las páginas web 
de las entidades o por el 
medio que considere más 
expedito. En este último 
caso, ante la ausencia de 
buzón electrónico la parte 
convocante tendrá la carga 
de hacer la notificación fí-
sica de los autos que expi-
da el agente del Ministerio 
Público admitiendo y fijan-
do fecha, y deberá allegar 
al despacho la constancia 
de la remisión y recepción 
para entender una debida 
convocatoria.

 а En cuanto a las pruebas 
para tener en cuenta, la par-
te convocante deberá haber 
allegado las que tenga en 
su poder o, acreditará ha-
berlas solicitado por dere-
cho de petición121.

 а La consecuencia de la no 
comparecencia a la au-
diencia. Si bien no se rela-
cionan en el art. 101, la ley 
las consagra en el art. 110 
ib., esto es, que el juez de 
conocimiento tenga la ina-
sistencia injustificada como 
indicio en contra y la posi-
bilidad de imponer multa a 
la parte que no asistió sin 
justificación.122

 а Se reconocerá personería 
cuando se hubiere otorgado 
poder o se actúe en causa 
propia. En el caso de agen-
te oficioso también deberá 
actuar a través de apodera-
do, se atenderá lo prescrito 
en el art. 100.123

 а Se dispondrá que con una 
antelación no inferior a cin-
co (5) días a la fecha de la 
audiencia de conciliación, 
se remita el acta o el cer-
tificado en el que conste 
la decisión del Comités de 
Conciliación de la entidad 
pública convocada y si son 
particulares remitir la deci-

122  Ley 2220 artículo 110
123  Ley 2220 artículo 100

sión por escrito por parte de 
la persona con facultad de 
disposición para el efecto.

En la práctica son pocas las 
entidades que dan cumpli-
miento a este requerimien-
to. En una gran mayoría de 
casos se presenta la cer-
tificación el día anterior o 
incluso el mismo día de la 
audiencia, lo cual no per-
mite en casos de eventual 
acuerdo, que se tenga co-
nocimiento previo por par-
te de convocante y del des-
pacho y lleva a suspensión 
de audiencia para fecha 
posterior una vez se conoz-
ca el alcance de la decisión 
el Comité por parte del 
convocante a través de su 
apoderado.

La ley no prevé ninguna 
consecuencia por el no cum-
plimiento de este término.

 а Se efectúa la comunicación 
a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Esta-
do cuando corresponda de 
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acuerdo con la ley, esto es, 
cuanto estén en controver-
sia derechos de entidades 
del orden nacional.124

 а Se comunique a la Con-
traloría General de la Re-

124  CGP artículo 613
Decreto 1325 de 2013 artículo 4°
Decreto 1909 de 2015 artículo 2.2.3.2.1.4
Decreto 4085 de 2011 artículo 2º
125  Decreto- ley 403 DE 2020 artículo 66

pública, para que evalúe si 
participa o no del trámite, 
cuando estén involucrados 
recursos públicos y/o se 
afecten bienes o intereses 
patrimoniales de naturale-
za pública.125

Artículo 107. Pruebas. Las pruebas que las partes consideren 
conveniente deberán aportarse con la petición de convocatoria de 
conciliación, o durante la celebración de la audiencia de concilia-
ción. Para tal efecto se tendrá en cuenta los requisitos consagra-
dos en los artículos 243 y siguientes del Código General del Pro-
ceso o las normas que lo sustituyan, adicionen o complementen.

El agente del Ministerio Público podrá solicitar, las pruebas que 
considere necesarias para establecer los presupuestos de he-
cho y de derecho del acuerdo conciliatorio antes de la celebra-
ción de la audiencia de conciliación.

Las pruebas tendrán que aportarse dentro de los veinte (20) 
días calendario siguientes a su solicitud. Este trámite no dará 
lugar a la ampliación del término de suspensión de la caducidad 
de la acción previsto en la Ley.

Si agotada la oportunidad para aportar las pruebas según lo 
previsto en el inciso anterior, la parte requerida no ha aportado 
las solicitadas, se entenderá que no se logró el acuerdo.

Parágrafo. Cuando exista ánimo conciliatorio, el agente del Mi-
nisterio Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 del Código Contencioso Administrativo y con miras a estruc-
turar los supuestos fácticos y jurídicos del acuerdo, podrá solicitar 
a la autoridad competente la remisión de los documentos de ca-
rácter reservado que considere necesarios, conservando el deber 
de mantener la reserva a que se refiere el precepto citado. 

Igualmente, cuando exista ánimo conciliatorio, el agente, del 
Ministerio Público podrá solicitar el apoyo técnico de la Direc-
ción Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuradu-
ría General de la Nación, así como de las entidades públicas 
competentes para el efecto. 

Concordancias: CPACA, art. 3 (Principios); C.P. arts. 29 y 209; 
L. 2220/2022, arts. 3, 29, 91,95,98 y 101,102 y 106.

Comentario José Ariel Sepúlveda Martínez
Procurador 146 Judicial II para asuntos administrativos de Bogotá

126  L. 2220 de 2022, art. Art. 101-8.

• ¿Cuál es el término pre-
visto para que las partes 
aporten las pruebas que 
consideren convenientes? 

Inicialmente para el caso de la 
parte convocante el término 
establecido para que pueda 
aportar las pruebas que consi-
dere pertinentes es al momen-
to de presentar la solicitud de 
convocatoria de conciliación126. 
Adicionalmente, también es 

plausible jurídicamente afir-
mar que, esa misma parte du-
rante la celebración de la au-
diencia de conciliación podrá 
aportar pruebas.

En el caso de la parte Convo-
cada, el término establecido 
para que pueda aportar las 
pruebas que considere perti-
nentes se extenderá hasta la 
celebración de la audiencia de 
conciliación.
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En ambos casos, el aspec-
to central que ánima a las 
partes convocante y con-
vocada para aportar prue-
bas consiste en “ilustrar el 
caso puesto a conocimiento 
del conciliador, a fin de que 
[éste] las capte y considere 
(las valore) en la dinámica de 
la audiencia y le sirvan para 
madurar y estructurar las 
fórmulas que debe proyec-
tarles en aras de estimular-
las a un acuerdo…”127

Con el anterior límite tempo-
ral deberán armonizarse por 
el conciliador con el término 
establecido en los incisos 
2o y 3o del artículo 107 se-
gún el artículo 106.4 de la 
L.2220/22, cuando evidencie 
la necesidad de solicitar nue-
vas pruebas a las partes o 
que estas complementen las 
presentadas para establecer 
los presupuestos de hecho y 
de derecho para conformar 
un acuerdo conciliatorio.

127  Jaramillo Zuleta, León Jose. (2019). Técnica y manejo de la prueba en conciliación. 
Ediciones Doctrina y Ley, pp. 87.
128  En todo escenario conciliatorio “siempre habrá por lo menos una prueba que 
considerar, que son las mutuas declaraciones de las partes…” Jaramillo Zuleta, León 
Jose. (2019). Técnica y manejo de la prueba en conciliación. Ediciones Doctrina y 
Ley, pp. 86. 

• ¿El Agente del Minis-
terio Público puede 
decretar pruebas en el 
trámite de la concilia-
ción extrajudicial? 

En el escenario conciliatorio 
no cabe propiamente un de-
creto de pruebas dado que el 
Agente del Ministerio Públi-
co no tiene la facultad de de-
cretar pruebas por no tener 
funciones de juzgamiento; sin 
embargo, eso no conlleva a 
desconocer que, el escenario 
conciliatorio propicia realida-
des probatorias128, por virtud 
de las cuales, se estructura la 
potestad conferida al concilia-
dor en los incisos 2º y 3º del ar-
tículo 107 de la L.2220/22 en 
concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 106.4 de la mis-
ma, extensiva exclusivamente 
a solicitar – más no a decre-
tar- las pruebas que estime 
necesarias para establecer los 
presupuestos de hecho y de 
derecho del acuerdo concilia-

torio antes de la celebración de 
la audiencia de conciliación129.

Si bien es cierto que, el onus 
probandi corresponde al con-
vocante y por tanto es quien 
tiene el deber de aportar las 
pruebas que estime convenien-
tes para sustentar su solicitud 
de conciliación extrajudicial; no 
obstante, el legislador atribuye 
al Agente del Ministerio Públi-
co que conoce de la concilia-
ción, la facultad para que, en 
caso de considerarlo necesario 
y con el objetivo de establecer 
los presupuestos de hecho y de 
derecho de un posible acuerdo 
conciliatorio pueda solicitar a 
las Partes que alleguen nue-
vas pruebas o complementen 
las presentadas.

Esa facultad para solicitar prue-
bas implica una labor proactiva 
del conciliador quien “para ser 
responsable con su función, 
[deberá] evaluar muy bien las 

129  Algunos autores sostienen que “a aquel que está oficiando la conciliación, por no 
estar ejerciendo función de juzgamiento, le está vedada la posibilidad de decretar y valor 
pruebas por vía de autoridad…” Jaramillo Zuleta, León Jose. (2019). Técnica y manejo de la 
prueba en conciliación. Ediciones Doctrina y Ley, pp. 75. 
130 Jaramillo Zuleta, León Jose. (2019) Técnica y manejo de la prueba en conciliación. 
Ediciones Doctrina y Ley, pp. 81. 
131  L. 2220/22, art. 107.

declaraciones de las partes 
y las pruebas aportadas por 
ellas en los actos procesales 
de iniciación del trámite conci-
liatorio (petición de convocan-
te y respuesta del convocado), 
ya que, de estimar que no le 
son suficientes, [podrá] suge-
rir a las partes (…) [el] aporte 
de pruebas que estime nece-
sarias…”130 y en caso de que, 
la parte requerida no aporte 
oportunamente las pruebas 
solicitadas “se entenderá que 
no se logró el acuerdo.131”

• ¿De fracasar la concilia-
ción, si las partes omi-
tieron dentro del trámi-
te conciliatorio aportar 
pruebas que tenían en su 
poder o no allegaron las 
solicitadas por el Agen-
te del Ministerio Públi-
co podrán aportar esas 
pruebas al interior del 
eventual medio de con-
trol que se interponga? 
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Si. En caso de fracasar la con-
ciliación extrajudicial y de pro-
moverse el respectivo medio de 
control ante la jurisdicción con-
tenciosa administrativa, las par-
tes podrán allegar las pruebas 
que omitieron aportar dentro 
del trámite conciliatorio extra-
judicial. Lo anterior es así por-
que el legislador en el artículo 
107 de la L.2220/22, estableció 
“entender que no se logró el 
acuerdo” como la única conse-
cuencia para aquellos casos en 
que, la parte requerida no hu-
biera aportado oportunamente 
las pruebas solicitadas por el 
Agente del Ministerio Público. 

Al respecto “no es posible es-
tablecer una similitud en la 
regulación de este mecanismo 
de negociación en civil, familia 
y administrativo, en razón del 
tipo de intereses en juego. Pero 
aún con las diferencias que 
existen en una y otra materia, 
es necesario precisar que el 
legislador en materia adminis-
trativa no optó por establecer 
la imposibilidad de presentar al 
proceso formal administrativo 

132  Corte Constitucional, sentencia C- 591 del 11/08/2011.
133  Corte Constitucional, sentencia C- 591 del 11/08/2011.

las pruebas que no fueron alle-
gadas a la conciliación como sí 
lo hizo en el caso que es objeto 
de análisis…132”. (las negrillas y 
el subrayado fuera del texto)

Adicionalmente, por virtud del 
carácter fundamental del dere-
cho de las partes a presentar y 
solicitar pruebas “las partes si 
así lo quieren, pueden aportar a 
la conciliación las pruebas que 
consideren respaldan sus pre-
tensiones, sin que le sea válido 
(…) impedir que, en el proceso 
formal, de no darse la concilia-
ción, puedan ejercer el derecho 
de allegar aquellas que omitie-
ron en esa etapa…133”

La anterior conclusión del ar-
tículo 107 de la L.2220/22, es 
diferente de lo dispuesto en 
los artículos 101-8 y 102 de la 
L.2220/22, al establecer que el 
Agente del Ministerio Público 
inadmitirá la petición de con-
vocatoria de conciliación que 
no cumpla con el requisito de 
relacionar las pruebas que se 
acompañan y de las que se ha-
rían valer en el proceso porque 

“La observancia de [ese requi-
sito] permite a la parte convo-
cada como al conciliador, tener 
los elementos suficientes para 
determinar si la parte que cita 
realmente le asiste una pre-
tensión legítima a partir de la 
cual se puedan proponer fór-
mulas de arreglo que permitan 
arribar a una conciliación que 
haga innecesaria la activación 
de la justicia formal. Ninguno 
de los requerimientos enlista-
dos se convierte en una exigen-
cia excesiva para quienes pre-
tenden acudir a la jurisdicción 
contenciosa, toda vez que el di-
seño de este mecanismo preju-
dicial busca asegurar la seriedad 
de la pretensión…”. (las negrillas 
y el subrayado fuera del texto)

• ¿Es importante el acopio 
probatorio en el trámite 
conciliatorio extrajudi-
cial en materia adminis-
trativa?

El acopio probatorio en el trá-
mite conciliatorio extrajudicial 

134  Corte Constitucional, sentencia C- 591 del 11/08/2011.
135  Entendida esa etapa dentro del proceso conciliatorio como equivalente al de 
instrucción o averiguación en el proceso de juzgamiento y consiste para el conciliador en 
“formarse un verdadero juicio sobre los hechos objeto de la conciliación, en procura de 
buscar la justicia, pues tal ha de ser la finalidad del sistema”. Jaramillo Zuleta, León Jose. 
(2019). Técnica y manejo de la prueba en conciliación. Ediciones Doctrina y Ley, pp. 77. 

en materia administrativa es 
trascendental y diferente del 
inherente a la conciliación civil 
o de familia dado que la par-
te convocante tiene el deber 
de “….aportar a la solicitud 
de conciliación una serie de 
pruebas que le permitan al 
comité de conciliación de la 
entidad estatal correspon-
diente manifestar la volun-
tad de llegar a un acuerdo, 
teniendo en cuenta los inte-
reses en juego y que no siem-
pre la entidad tiene cono-
cimiento de los hechos que 
pueden generar su respon-
sabilidad o por lo menos una 
litis, así como su obligación de 
cuidar el erario público, hecho 
que los obliga a ser muy cui-
dadosos al momento de deci-
dir si concilian o no…134”

Así mismo, el oficio conci-
liatorio propicia realidades 
probatorias comprensivas de 
una etapa rigurosa y seria de 
captación de hechos a cargo 
del conciliador135 a través de 
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pruebas136 para establecer 
la justicia de una solución 
conciliatoria, “sobre la base 
de que el arreglo acordado 
consulte la realidad”137 y de 
contera le permita velar por-
que los supuestos de hecho 
y de derecho de [ese] acuer-
do conciliatorio no afecten el 
patrimonio público ni el or-
den jurídico138

En ese contexto, en aras de 
cumplir sus deberes y obli-
gaciones139 el conciliador 
deberá asimilar las pruebas 
aportadas para considerar-
las- valorarlas- y con base en 
ellas, proponer fórmulas de 
avenimiento. Con otras pala-
bras, a partir de las pruebas 
aportadas el conciliador ten-
drá una idea de la realidad y 
se formará un juicio para de-
terminar cuál debería ser la 
mejor “formula” para solucio-
nar el problema y que además 

136  Declaraciones, documentos, dictámenes, etc.
137  Jaramillo Zuleta, León Jose. (2019). Técnica y manejo de la prueba en conciliación. 
Ediciones Doctrina y Ley, pp. 78. 
138  L. 2220/22, art.95
139  L. 2220/22, art.29 
140  L. 2220/22, art.3 y 91 
141  L. 2220/22, art. 91
142  L. 2220/22, art.98.

le sirva para salvaguardar y 
proteger los principios orien-
tadores de la conciliación ex-
trajudicial administrativa -el 
patrimonio público y el inte-
rés general 140, la garantía de 
los derechos ciertos e indis-
cutibles141 y la protección re-
forzada de la legalidad-

Así mismo, conviene seña-
lar que ese acopio probatorio 
también le servirá al Agen-
te del Ministerio Público para 
determinar en cada caso con-
creto si resulta procedente 
solicitarle a los Comités de 
Conciliación que reconsideren 
su decisión positiva o negativa 
de conciliar en los casos don-
de evidencie una alta probabi-
lidad de condena, la existencia 
de sentencia de unificación o 
jurisprudencia reiterada sobre 
la materia o cuando la fórmula 
de conciliación comprometa el 
orden jurídico.142

La jurisdicción contenciosa 
administrativa resalta la tras-
cendencia de fundar proba-
toriamente los acuerdos con-
ciliatorios señalando que: “no 
asiste razón a la accionante, 
[al pretender] otorgar un valor 
probatorio mayor a los docu-
mentos por ella aportados en 
la solicitud de conciliación, en 
detrimento de la autonomía 
propia del operador jurídico. //
En ese entendido, es de desta-
car que el Juzgado Tercero (3º) 
Administrativo del Circuito de 
Pasto estudió los documentos 
allegados al asunto, de los que 
concluyó: (i) no existe un ele-
mento de convicción que per-
mita inferir la fecha de pago 
del auxilio de cesantías; (ii) a 
pesar que la señora Gómez 
de Muñoz aportó un extracto 

bancario, la información en él 
contenido, no demuestra que 
la transacción señalada, co-
rresponda al efectivo pago de 
ese rubro y (iii) debido a ello, no 
existe un elemento del cual se 
pueda avizorar la existencia o 
no de la mora alegada. (…) De 
igual modo, no se puede pasar 
por alto que el Juzgado Tercero 
(3º) Administrativo del Circuito 
de Pasto fundamentó su deci-
sión en que la actora no agotó 
la carga de diligencia en debida 
forma, puesto que no allegó un 
documento idóneo, del que se 
desprendiera sin lugar a dudas, 
el momento en que se realizó 
el pago del auxilio de cesan-
tías, que la actora estima como 
tardía y que soporta su pedi-
mento de reconocimiento de la 
sanción moratoria...”

Artículo 108. Desarrollo de la audiencia de conciliación extraju-
dicial. Con la presencia de los apoderados de las partes y demás 
convocados el día y hora señalados para la celebración de la au-
diencia de conciliación, esta se llevará a cabo bajo la dirección 
del agente del Ministerio Público designado(s) para dicho fin, 
quien(es) conducirá(n) el trámite guiado(s) por los principios de 
imparcialidad, equidad, justicia y legalidad, en la siguiente forma:

1. Las partes expondrán sucintamente sus posiciones, y du-
rante la celebración de la audiencia podrán aportar las 
pruebas que estimen necesarias.
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2. Si los interesados no plantean fórmulas de arreglo, el agente 
del Ministerio Público propondrá las que considere proceden-
tes para la solución de la controversia.

3. Con el propósito de analizar las fórmulas de avenimiento 
propuestas por el agente del Ministerio Público, este podrá, 
excepcionalmente, citar a la audiencia de conciliación al or-
denador del gasto o su delegado con capacidad de conciliar, 
de la entidad u organismo de derecho público que participa 
en el trámite conciliatorio, diligencia que puede desarrollar-
se de manera presencial o virtual.

4. En los eventos en que el apoderado de la parte convocan-
te rechace total o parcialmente la propuesta conciliatoria 
planteada por la convocada y que el agente del Ministerio 
Público advierta que dicho rechazo no está plenamente jus-
tificado, suspenderá la audiencia y ordenará la comparecen-
cia, en el menor tiempo posible, de la persona natural o al 
representante legal de la persona jurídica convocante para 
exponerle la fórmula de arreglo propuesta. En este evento, 
el agente del ministerio público, si lo considera procedente, 
podrá compulsar copias para que se investiguen las faltas 
disciplinarias del apoderado de la parte convocante, en es-
pecial, las previstas en el artículo 38 de la Ley 1123 de 2007 
o las normas que las modifiquen.

5. De lo sucedido en la audiencia se levantará un acta de 
conformidad con lo señalado en el artículo siguiente.

6. Si no fuere posible la celebración del acuerdo, el agente del 
Ministerio Público expedirá inmediatamente la constancia 
respectiva y devolverá a los interesados la documentación 
aportada, si a ello hay lugar, excepto los documentos que 
gocen de reserva legal y aquellos que deban reposar en el 
archivo de la Procuraduría General de la Nación.

7. En caso de acuerdo conciliatorio total o parcial el agen-
te del Ministerio Público les advertirá que el acta una vez 
suscrita se remitirá al juez o corporación del conocimiento 
para su aprobación.

8. Si el agente del Ministerio Público no está de acuerdo con 
la fórmula de conciliación acordada por los interesados, por 
considerarla lesiva para el patrimonio público, contraria al 
ordenamiento jurídico o porque no existen las pruebas en 
que se fundamenta, así lo observará durante la audiencia 
y dejará expresa constancia de ello. En este caso podrá 
suspender la audiencia para que se consulte al comité de 
conciliación sobre las razones expuestas. En caso de que 
el comité ratifique la fórmula de conciliación, se dará por 
terminada la audiencia.

Parágrafo. La Procuraduría General de la Nación implementará 
una base de datos que permita unificar la información sobre los 
acuerdos conciliatorios logrados”.    

Concordancias: CPACA, art. 303 (Atribuciones del Ministerio 
Público.); L.2220/22 arts. 98 (Atribuciones de los agentes del 
Ministerio Público), 103 (Aprobación judicial), 110 (Inasistencia 
a la audiencia), 111 (Suspensión de la audiencia de conciliación); 
L.1123/07 arts. 28 (Deberes profesionales del abogado), 38 (faltas 
contra el deber de prevenir litigios y facilitar los mecanismos de 
solución alternativa de conflictos); D.262/00 art. 44 (Funciones de 
intervención de los Procuradores Judiciales); C.P., art. 277.

Jurisprudencia: 

La audiencia de conciliación es un espacio de diálogo que per-
mite a las partes sanar y superar sus desavenencias; constituye 
la oportunidad adecuada para conocer el conflicto y auscultar la 
percepción del mismo respecto a cada uno de los intervinientes, 
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ampliando el conocimiento de su origen con la finalidad de iden-
tificar alternativas de solución (Corte Constitucional, sentencia 
C-834 del 20/11/2013). 

Se exige en el Ministerio Público una intervención activa no solo 
en las actuaciones que se adelantan ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa, sino igualmente durante la audien-
cia de conciliación extrajudicial, dado que en el ejercicio de las 
funciones constitucionales consagradas en el numeral 7 del artí-
culo 277 debe emitir un concepto y dejar las observaciones per-
tinentes cuando el acuerdo celebrado entre las partes resulte 
lesivo para el patrimonio público, contrario al ordenamiento jurí-
dico o cuando no existan pruebas que lo justifiquen; esta facultad 
consagrada por el legislador no tiene por finalidad entorpecer la 
autocomposición del conflicto, todo lo contrario, su objetivo es 
garantizar que los litigios no queden al arbitrio del servidor que 
representa los intereses del Estado y que el acuerdo, total o par-
cial, beneficie y respete el interés general. De ahí que la suscrip-
ción del acta de la diligencia no implica per se la conformidad o 
aquiescencia con el acuerdo celebrado entre las partes, pues la 
firma otorga credibilidad ante lo ocurrido en la diligencia (Corte 
Constitucional, sentencia C-111 del 24/02/1999). 
 
Circular Procuraduría General de la Nación. 

La ventaja y garantía que tiene los acuerdos conciliatorios cele-
brados ante el Ministerio Público es el control de legalidad que 
realiza la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, pues le 
brinda seguridad al administrador público y a la ciudadanía en 
general que el desembolso del recurso público se realizará con 
posterioridad al control de legalidad del acuerdo. Asimismo, redu-
ce la cultura litigiosa, promueve la eficacia en la utilización de los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos y garantiza la 
protección de los derechos de los ciudadanos. Es por ello, que se 
exhorta a los miembros de los Comités de Conciliación a tomar las 

medidas necesarias para que la conciliación extrajudicial cumpla 
su objetivo y, en esa medida, se orienta a los agentes del Minis-
terio Público a tomar las medidas que se encuentren en el marco 
de sus funciones para promover o facilitar acuerdos conciliatorios 
o, en el evento de no ser viable, observar la ilegalidad del mismo 
(Procurador General de la Nación, circular N° 004 del 3/02/09).

Comentario: Leidy Castaño González
Procuradora 198 Judicial I para asuntos administrativos de Facatativá

Para la Procuraduría Delegada 
para la Conciliación Administra-
tiva la audiencia de conciliación 
es el escenario propicio para es-
cuchar y entender a las partes 
involucradas en el conflicto en 
aras de identificar con claridad 
los intereses contrapuestos, así 
como en los que existen con-
sensos entre los involucrados; 
podría asimilarse a la etapa de 
fijación del litigio realizada en 
la audiencia inicial regulada en 
la L.143/11, pero con el obje-
tivo de encontrar alternativas 
de solución al conflicto y con la 
ventaja de utilizar el tiempo dis-
puesto por la norma para ade-
lantar el trámite conciliatorio, 
proponiendo, de ser necesario, 
que la audiencia de conciliación 
se adelante en diferentes se-
siones individuales o conjuntas 
que permitan gestionar ade-
cuadamente el conflicto.

En ese sentido, los agentes del 
Ministerio Público no deben ser 
ajenos a la finalidad primigenia 
de la conciliación extrajudicial y, 
en esa medida, si bien es cier-
to la diligencia de conciliación 
promueve la participación de 
los particulares y de los fun-
cionarios públicos como repre-
sentantes de las decisiones 
de los Comités de Conciliación 
de autocomponer sus contro-
versias; también lo es que los 
Procuradores Judiciales deben 
participar activamente en el 
desarrollo de la misma desde 
tres ópticas a saber: 1) propo-
niendo fórmulas de arreglo y/o 
alternativas de solución; 2) so-
licitando la reconsideración a 
los miembros del Comité de 
Conciliación frente a la posición 
positiva o negativa de conciliar 
y 3) aplicando los correctivos 
necesarios ante las acciones y 
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omisiones en las que incurren 
los apoderados de las partes 
tendientes a entorpecer los 
mecanismos de solución de 
conflictos, compulsando co-
pias para las investigaciones 
disciplinarias, penales y fisca-
les que resulten pertinentes.

Ahora bien, durante el desa-
rrollo de la diligencia de con-
ciliación se pueden presen-
tar (4) grandes escenarios: 1) 
cuando se logra acuerdo total 
o parcial entre las partes, 2) 
Cuando no existe ánimo con-
ciliatorio, 3) cuando se presen-
ta la inasistencia de una o de 
ambas partes y, 4) cuando se 
suspende la audiencia.

Con relación al primero de 
ellos, le corresponderá al 
agente del Ministerio Públi-
co emitir un concepto donde 
se precisen las razones por 
las cuales se acompaña o no 
el acuerdo celebrado en la 
diligencia. De igual forma, 
se informará a las partes los 
efectos jurídicos del mismo 
y se les explicará el procedi-
miento que se surte ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De otro lado, 
en los casos de acuerdos par-
ciales, deberá expresarse con 
total claridad las pretensiones 
objeto de acuerdo y aquellas 
respecto de las cuales se ex-
pedirá la respectiva constan-
cia del agotamiento del trámi-
te conciliatorio.

El segundo evento se encuen-
tra directamente relacionado 
con la ausencia de ánimo con-
ciliatorio entre las partes, ya 
sea porque no se proponen 
fórmulas de arreglo o porque 
las planteadas no satisfacen 
las expectativas de aquellas. 
Frente a este último escena-
rio, el Ministerio Público podrá 
instar a la parte renuente a re-
considerar su decisión, hacer 
uso de los poderes correctivos 
ante la posible comisión de 
faltas disciplinarias o estudiar 
la posibilidad de citar directa-
mente al convocante o al or-
denador del gasto de la enti-
dad convocada.

El tercer escenario se presenta 
con la inasistencia de uno o de 
todos los convocados; en este 
caso, previa verificación de la 

citación realizada en debida 
forma y con la oportunidad 
pertinente, se declarará fallida 
la diligencia y se concederá a 
la parte que no asistió el tér-
mino de tres (3) días para que 
exponga las razones del in-
cumplimiento. Lo anterior solo 
con el objetivo de determinar 
si la parte que no asistió pue-
de ser acreedor de las sancio-
nes establecidas en el artículo 
110 de la L.2220/22.

Finalmente, con relación a la 
suspensión de la audiencia de 
conciliación, aquella se pue-
da presentar por dos even-

tos a saber: 1) por solicitud 
elevada de común acuerdo 
entre las partes y 2) ante la 
consideración sustentada del 
agente del Ministerio Público 
(L.2220/22,arts. 98.10 y 111) 
o por la solicitud de reconsi-
deración que formule con la 
finalidad que los Comités de 
Conciliación evalúen su posi-
ción negativa o positiva res-
pecto de la petición de con-
ciliación; reconsideración que 
se sustentará en la aplicación 
de un precedente jurispruden-
cial unificado sobre el tema o 
cuando exista alta probabili-
dad de condena.

Artículo 109. Contenido del acta de la audiencia de conciliación. 
El acta de audiencia de conciliación deberá contener, por lo me-
nos, lo siguiente:

1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 

2. Identificación del agente del Ministerio Público. 

3. Identificación de las personas citadas, con señalamiento ex-
preso de quienes asisten a la audiencia.

4. Relación sucinta de los hechos motivo de la conciliación y de 
las pretensiones que el convocante formularía en una even-
tual demanda y la posición de las partes frente a la posibili-
dad de llegar a un acuerdo conciliatorio. 
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5. En el evento en que las partes arriben a un acuerdo, deberá 
dejarse constancia expresa de su aceptación por las mismas e 
indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar de cumplimien-
to de las obligaciones pactadas. 

6. Si la conciliación versa sobre los efectos económicos de un 
acto administrativo de carácter particular, también se indica-
rá y justificará en el acta cuál o cuáles de las causales de 
revocación directa previstas en el artículo 93 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo, o normas que lo sustituyan, sirven de fundamento al 
acuerdo e, igualmente, se precisará si con ocasión del acuerdo 
celebrado se produce la revocatoria total o parcial del mismo.

7. Si el acuerdo es parcial, se dejará constancia de ello, precisan-
do los puntos que fueron materia de arreglo y aquellos que no 
lo fueron, advirtiendo a los interesados acerca de su derecho 
de acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
para demandar respecto de lo que no fue objeto de acuerdo.

8. Firma manuscrita o digital del agente del Ministerio Públi-
co y de los demás intervinientes. Si la audiencia se realiza 
por medios virtuales, el acta será suscrita únicamente por el 
agente del Ministerio Público.

Parágrafo. En ningún caso, las actas de conciliación requerirán 
ser elevadas a escritura pública.”.

Concordancias: L. 2220 de 2022, art. 6 inc. 6 y 7, art. 99 (actas 
digitalizadas - expediente electrónico); art. 10 (constancia en el 
acta de no comparecencia – trámite), art. 64 (carácter del acta de 
conciliación con acuerdo - mérito ejecutivo del acta; tiene efectos 
de cosa juzgada; contenido mínimo); art. 91 parágrafo 2 (Princi-
pios); art. 108 num. 7; art. 93; art. 113, R. 035 de 2023 Procura-
duría General de la Nación, art. 9 inciso 2 (remisión del acuerdo 

al juez competente y a la Contraloría General de la República 
para aprobación – plazos - trámite), art. 4 inciso 2 (constancia en 
el acta de audiencia de grabación en audio y video); CPACA, art. 
93, (Causales de revocatoria directa), (L. 1551 de 2012, art. 46 
(conciliación prejudicial en procesos ejecutivos de municipios – 
no aprobación judicial – acta sola presta mérito ejecutivo).

Jurisprudencia: 

Corte Constitucional, auto 955 de 10 de noviembre de 2021, 
expediente CJU-621. Corte Constitucional, auto 2332 de 26 de 
septiembre de 2023, expediente CJU-4167, (conciliación prejudi-
cial en procesos ejecutivos de municipios – no aprobación judicial 
– acta sola presta mérito ejecutivo).

Consejo de Estado - Sección Tercera, sentencia de 03 de No-
viembre de 2020, expediente 47001-23-31-000-1999-00570-
03(60418. (Omisión acta de audiencia con acuerdo – no indicación 
de plazo o fecha de pago en concreto – aplicación CPACA).

Consejo de Estado – Sección Segunda, sentencia de 27 de 
Agosto de 2018, expediente 11001-03-15-000-2018-02403-
00. (Contenido del acta necesario para constatar adecuado 
agotamiento del requisito de procedibilidad – correspondencia 
de hechos y pretensiones del trámite conciliatorio y de la de-
manda – acceso a la justicia).  

Consejo de Estado – Sección Tercera, sentencia de 14 de Junio 
de 2019, expediente 11001-03-15-000-2018-04248-01. (Con-
tenido del acta de conciliación – correspondencia solicitud de 
conciliación y pretensiones de la demanda – derecho de acceso a 
la administración de justicia).

Comentario Diana Del Pilar Amézquita Beltrán
Procuradora 4 Judicial II para asuntos administrativos de Bogotá
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El contenido del artículo 109 
guarda plena correspondencia 
con los requisitos de la solici-
tud conciliatoria. Estos a su vez, 
se encaminan a garantizar que 
el agotamiento de esta eta-
pa no sea una formalidad sino 
la concreción sustancial de un 
mecanismo de solución de la 

controversia. Según ello, se exi-
ge constatar en el acta los as-
pectos esenciales a observar 
después por el juez de conoci-
miento, como la identidad de las 
partes y la correspondencia en-
tre los hechos y peticiones de la 
solicitud conciliatoria con quie-
nes formulan en la demanda.

Artículo 110. Inasistencia a la audiencia. Cuando circunstancias 
constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito impidan a alguna de 
las partes acudir a la audiencia, esta deberá informarlo dentro de 
los tres (3) días siguientes a la fecha en que se celebró la audiencia. 

Si las partes o alguna de ellas no comparece a la audiencia de 
conciliación a la que fue citada y no justifica su inasistencia en 
los términos indicados en el inciso anterior, su conducta podrá 
ser considerada como indicio grave en contra de sus preten-
siones o de sus excepciones de mérito en un eventual proce-
so judicial que verse sobre los mismos hechos. En este even-
to, además, siempre que la conciliación constituya requisito de 
procedibilidad, el juez impondrá a la parte que no haya justifi-
cado su inasistencia a la audiencia, una multa hasta por valor 
de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Concordancias: L.2220/22 arts. 94 (Cumplimiento del requisito 
de procedibilidad), 96 (Suspensión del término de caducidad del 
medio de control), 100 (Inicio de la actuación), 108 (Desarrollo 
de la audiencia de conciliación extrajudicial); C.C. art. 64 (Fuerza 
mayor o caso fortuito); L.1123/07, art. 38 (Son faltas contra el 
deber de prevenir litigios y facilitar los mecanismos de solución 
alternativa de conflictos); Procuraduría General de la Nación, 
Resolución 035 del 27/01/23, art. 10 (Culminación del trámite 
por inasistencia de alguna de las partes)

Jurisprudencia: 

Corte Constitucional, sentencia C-1186 del 03/12/08 
Corte Constitucional, sentencia T-1337 del 07/12/01 
Consejo de Estado, sentencia del 20/02/19 exp. 11001-03-15-
000-2018-03883-00

Comentario Jorge Humberto Tascon Romero
Procurador 216 Judicial I para asuntos administrativos de Ibagué

La disposición que se comen-
ta establece unas consecuen-
cias por la no asistencia a la 
audiencia de conciliación ex-
trajudicial, en la medida que 
dicha conducta frustra esta 
etapa conciliatoria, comporta-
miento que de acuerdo con lo 
indicado por la Corte Consti-
tucional en Sentencia C-196 
de 1999 se traduce en un 
daño público, siendo lesiona-
da la administración de justi-
cia y de paso la colectividad, 
toda vez que el cúmulo de 
procesos conlleva al represa-
miento judicial, prolongando 
la duración de los mismos y 
desestimulando la solución 
de los conflictos a través de 
los mecanismos alternativos.

Al efectuar una interpretación 
sistemática del Estatuto de 

Conciliación, es factible con-
cluir que la obligatoriedad de 
asistir a la audiencia es para 
los apoderados de las partes 
en contienda, pues el artícu-
lo 100 señala que el abogado 
concurrirá a las audiencias en 
que se lleve a cabo la concilia-
ción, lo cual es ratificado por el 
artículo 108 al indicar que la 
audiencia se celebrará con la 
presencia de estos.

Precisado lo anterior, es del 
caso señalar que el art 110 de 
la L.2220/22 establece: i) los 
eventos en que se justifica la 
inasistencia a la audiencia; ii) 
el término para presentar tal 
justificación, y; iii) las conse-
cuencias de no justificar la ina-
sistencia o que la justificación 
se fundamente en hechos no 
constitutivos de excusa.
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i) Los eventos en que se jus-
tifica la inasistencia a la au-
diencia: Debe tratarse de 
circunstancias constitutivas 
de fuerza mayor o caso for-
tuito. Por consiguiente, es 
necesario remitirse al ar-
tículo 64 del Código Civil, 
según el cual constituyen 
eventos de fuerza mayor 
o caso fortuito los impre-
vistos que son imposibles 
de resistir, tales como un 
naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemi-
gos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario 
público, etc.

La Corte Constitucional en 
Sentencia C-1186 de 2008, 
señala que la imprevisibili-
dad corresponde a aquellas 
circunstancias normales de 
la vida cuya ocurrencia son 
de imposible anticipación, 
mientras que la irresistibi-
lidad refiere a los eventos 
que el acontecimiento no 
puede ser evitado ni supe-
radas sus consecuencias.

Por su parte el Consejo de 
Estado sostiene que lo im-
previsible es aquello que 

aun cuando puede ser ima-
ginado con anticipación, su 
ocurrencia es súbita y re-
pentina, pudiendo presen-
tarse en aquellos eventos 
en los que a pesar de actuar 
con diligencia y cuidado 
para evitar la circunstancia, 
esta ocurre. Por irresistibi-
lidad se entiende la impo-
sibilidad de realizar deter-
minado comportamiento o 
desplegar cierta conducta.

Así, la jurisprudencia cita 
dos circunstancias puntua-
les que ilustran al respec-
to. La primera de ellas, el 
entendimiento que actual-
mente debe darse al “apre-
samiento de enemigos”, 
circunstancia dentro de la 
cual encaja un secuestro, 
según lo señalado por la 
Corte Constitucional.

Y en cuanto a los actos de 
autoridad, la Sección Ter-
cera del Consejo de Estado 
sostiene que por tales de-
ben entenderse aquellos 
que son una manifiesta y 
clara expresión del poder 
público y por tanto, de tal 
magnitud que pueden llegar 

a doblegar la voluntad de la 
persona, como, por ejemplo, 
los actos jurisdiccionales o 
de policía.

Conforme lo anterior, es 
necesario que los apode-
rados (en quienes recae 
la carga de la prueba del 
hecho eximente que ale-
gan) tengan sumo cuidado 
al momento de definir qué 
circunstancias impiden su 
asistencia a la audiencia de 
conciliación extrajudicial, 
pues no cualquier even-
tualidad puede ser catalo-
gada como fuerza mayor o 
caso fortuito.

En ese orden de ideas, si-
tuaciones como un que-
branto de salud, una cala-
midad familiar, una falla en 
los sistemas de comunica-
ción, bien podrían catalo-
garse como circunstancias 
constitutivas de fuerza 
mayor o caso fortuito. Al 
contrario, no excusan la 
inasistencia a la audiencia 
situaciones como la pro-
gramación de audiencias 
a la misma hora por dis-
tintos despachos, puesto 

que el conocimiento previo 
de este hecho elimina la 
imprevisibilidad. Además, 
el apoderado podría rea-
lizar distintas conductas 
tales como la sustitución 
del mandato o informar 
con la suficiente antela-
ción al Procurador Judicial 
para que este determine 
si resulta viable la repro-
gramación, eliminando así 
cualquier posibilidad de 
irresistibilidad.

ii) El término para presentar 
tal justificación: El mismo 
artículo 110 comentado 
refiere que la justificación 
debe presentarse dentro 
de los tres días siguien-
tes a la realización de la 
audiencia, días que deben 
ser considerados como 
hábiles por mandato ex-
preso del artículo 62 de la 
ley 4 de 1913.

iii) Las consecuencias de no 
justificar la inasistencia o 
que la justificación se funda-
mente en hechos no consti-
tutivas de fuerza mayor o 
caso fortuito: La omisión o 
la justificación por causas no 
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constitutivas de fuerza ma-
yor o caso fortuito generan 
consecuencias que se tras-
ladan a tres escenarios.

En primer escenario es el 
procesal y con incidencia 
negativa a la parte cuyo 
abogado no asistió, pues 
durante el eventual pro-
ceso judicial, esa conduc-
ta puede ser considerada 
indicio grave en contra de 
las pretensiones o de las 
excepciones, consecuencia 
que se aplica en cualquier 
proceso donde se haya 
convocado a la audiencia 
de conciliación extrajudicial 
así esta no sea de obligato-
rio agotamiento.

Un segundo escenario son 
las consecuencias económi-
cas, pues implica la imposi-
ción de multa en cuantía de 
hasta 2 salarios mínimos 
legales mensuales vigen-
tes. Es indudable que, aun-
que la norma hace alusión 
a la imposición de multa a 
la parte, debe entender-
se que es para el abogado 
que no asista, pues este es 
quien tiene la obligación de 

asistir a la audiencia. Es-
tablecer una consecuencia 
sancionatoria al poderdan-
te conllevaría la imposición 
de una carga económica 
con carácter sancionatorio 
por una infracción imputa-
ble al deber del profesional 
del derecho.

Un tercer escenario es el 
disciplinario, ya que esta 
conducta puede ser cata-
logada como falta para el 
abogado en la medida que 
el art. 38 de la L.1123/07 
tipifica como tal el entor-
pecimiento de los mecanis-
mos de solución de conflic-
tos cuando se tenga como 
propósito obtener un lucro 
mayor o fomentarlo para su 
propio beneficio. 

Por último, es importan-
te destacar lo previsto en 
la Resolución 035 del 27 
de enero de 2023 expe-
dida por la Procuraduría 
General de la Nación. De 
acuerdo con este texto, si 
dentro del término para 
justificar la inasistencia la 
parte manifiesta tener áni-
mo conciliatorio, el procu-

rador judicial debe revocar 
la decisión de declarar fa-
llido el trámite y fijar nue-
va fecha para la realización 
de la audiencia. 

Lo anterior, bajo el entendi-
do de que toda esta actua-

ción se debe realizar dentro 
de los 3 meses de que tra-
ta el numeral 3 del art. 94 
de la L.2220/22, salvo que 
dicho término sea prorro-
gado conforme lo señala 
el parágrafo del artículo 96 
de la misma ley. 

Artículo 111. Suspensión de la audiencia de conciliación. La 
audiencia de conciliación es susceptible de suspensión por soli-
citud expresa de ambas partes o cuando el agente del Ministe-
rio Público en derecho encuentre elementos de juicio respecto 
de la existencia de ánimo conciliatorio. 

También podrá suspenderse para efectos de solicitar la re-
consideración por parte del Comités de Conciliación o cuan-
do el agente del Ministerio Público considere necesario, de 
oficio o a petición de algún interviniente, solicitar pruebas 
para verificar los fundamentos de hecho o de derecho de la 
conciliación extrajudicial.

Concordancias: C.P., arts. 29 (Debido Proceso); 209 (Principios 
de la función pública); 118; 277.3 y 277.5 (Del Ministerio Público). 
L.2220/22, arts. 32.6; 33.6; 52.6; 60 inciso 2; 63; 98.6º, 98.7, 98.8, 
98.10; 101.8; 106.4; 107 inc.2º y parágrafo; art. 108.3, 108.4, 
108.8; 117; 118; 119. L.1437/11 arts. 3 (Principios); 10 (Deber de 
aplicación uniforme de las normas y jurisprudencia); 40 (Pruebas 
durante la actuación administrativa); 93; 303 parágrafo (Atribu-
ciones del Ministerio Público de verificar la existencia de jurispru-
dencia unificada que resulte aplicable al caso). L.1564/12 arts. 
164 (Necesidad de la prueba); 165 (Medios de prueba). D.262/00, 
arts. 44.5 (Propender por la reconsideración de los comités de 
conciliación si fuere necesario e intervenir en defensa de los 
acuerdos cuando fueren impugnados).
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Jurisprudencia: 

Corte Constitucional, sentencia C-6334 del 24/08/2011. Decla-
ra exequible el artículo 10º de la ley 1437 de 2011, en el enten-
dido que las autoridades tendrán en cuenta, junto con las sen-
tencias de unificación jurisprudencial proferidas por el Consejo 
de Estado y de manera preferente, las decisiones de la Corte 
Constitucional que interpreten las normas constitucionales apli-
cables a la resolución de los asuntos de su competencia.

Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, 07/02/2011. 
Radicación: 68001-23-31-000-2009-00399-01(38588).

Comentario Evelsy Estrella Ebrath Emiliani
Procuradora 155 Judicial II para asuntos administrativos de Santa Marta

Dentro del capítulo II de la 
L.2220/22, se consagró la 
reglamentación del procedi-
miento conciliatorio en asun-
tos de lo contencioso adminis-
trativo, estableciendo en ellas, 
las diversas etapas de la conci-
liación en esta materia, desde 
la admisión hasta la culmina-
ción de esta fase extrajudicial, 
regulando de manera precisa 
el desarrollo de la audiencia 
de conciliación. Por su parte, 
el art. 98.10 ibidem, señaló las 
atribuciones de los Agentes 
del Ministerio Público dentro 
del trámite de conciliación ju-
dicial, relacionado entre ellas, 

la de suspender la audiencia 
de conciliación; se tiene que 
el art. 111, enlista una serie 
de circunstancias en las que 
es posible suspender el desa-
rrollo de la audiencia, decisión 
que adopta el Procurador que 
tiene el conocimiento de la so-
licitud de conciliación, no obs-
tante, advertimos que dentro 
del mismo acápite II, existen 
otros artículos que consagran 
diversas circunstancias que 
conllevan a que el Agente del 
Ministerio Público haga uso de 
su atribución de suspender la 
audiencia, como analizaremos 
a continuación.

El artículo 111 prevé como 
supuestos para suspensión, 
los siguientes:

1) A solicitud expresa de 
ambas partes. En este 
evento puntual, el legisla-
dor respetando la autono-
mía de la voluntad de los 
comparecientes, autoriza a 
que se acceda a esta sus-
pensión en aquellos even-
tos en que las partes así lo 
soliciten al Agente del Mi-
nisterio Público, de mutuo 
acuerdo, este evento puede 
darse por ejemplo, cuando 
las partes de manera auto 
compositiva inician la ela-
boración del acuerdo conci-
liatorio, sin que a la fecha de 
celebración de la audiencia 
hayan logrado ultimar los 
términos en que resolve-
rán sus diferencias; también 
se ha presentado este su-
puesto, cuando la entidad 
pública convocada se pre-
senta a la audiencia de con-
ciliación con una propuesta 
conciliatoria y el apoderado 
de la parte convocante es-
tima necesario consultar la 
aceptación de la misma a 
su mandante; en la prácti-

ca, también se ha dado este 
supuesto, cuando las en-
tidades públicas requieren 
de más tiempo para la reali-
zación de estudios técnicos 
que respalden la decisión 
del Comité de conciliación 
en el estudio de caso some-
tido a consideración. 

2) Cuando el agente del Mi-
nisterio Público encuen-
tre elementos de juicio 
res pecto de la existencia 
de ánimo conciliatorio. En 
este evento, el conciliador al 
advertir que existe un prin-
cipio de ánimo conciliatorio 
entre las partes en conflic-
to, sin que en el curso de la 
audiencia se haya podido 
concretar un acuerdo, pue-
de proponer fórmulas con-
ciliatorias, conforme lo con-
sagra el art. 108.2 al decir 
que si los interesados no 
plantean fórmulas de arre-
glo, el agente del Ministerio 
Público propondrá las que 
considere procedentes para 
la solución de la controver-
sia; en este caso, el apode-
rado de la parte, especial-
mente de la entidad pública 
convocada, debe presentar 
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al Comité de conciliación 
de la entidad si lo tuviere 
y/o al Representante Legal 
de aquella, las fórmulas de 
avenimiento que plantee el 
agente del Ministerio Pú-
blico, para ser sometidas a 
su consideración y estudio, 
de manera que para agotar 
este estudio, será del caso 
decretar la suspensión de 
la audiencia, a fin de facili-
tar y propiciar que se con-
crete un arreglo entre las 
partes, ello con el fin de 
darle aplicación al principio 
de eficiencia consagrado 
en la Carta Política y de-
sarrollado en los principios 
que rigen la actuación ad-
ministrativa contenidos en 
el CPACA, así como lograr 
un efecto útil a la normati-
va del 108 antes transcrito, 
como quiera que es el Co-
mité de Conciliación de la 
entidad, el que le da pautas 
a su apoderado sobre las 
condiciones en que se deba 
celebrar ésta, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 117 
ibidem, cuando dispone que 
es este órgano quien decide 
sobre la procedencia de la 
conciliación o cualquier otro 

medio alternativo de solu-
ción de conflictos, con su-
jeción estricta, a las normas 
jurídicas sustantivas, proce-
dimentales y de control vi-
gentes, evitando lesionar el 
patrimonio público.

El art. 108.3 de la L.2220/22, 
consagra otro evento que 
supondrá que el agente del 
Ministerio Público suspen-
da el curso de la audiencia, 
cuando preceptúa que “Con 
el propósito de analizar las 
fórmulas de avenimiento 
propuestas por el agente del 
Ministerio Público, este po-
drá, excepcionalmente, citar 
a la audiencia de conciliación 
al ordenador del gasto o su 
delegado con capacidad de 
conciliar, de la entidad u or-
ganismo de derecho público 
que participa en el trámite 
conciliatorio, diligencia que 
puede desarrollarse de ma-
nera presencial o virtual.”. 
En este supuesto, una vez 
el Procurador que conoce 
de la conciliación propone 
fórmula conciliatoria a los 
apoderados de las partes, 
tiene la potestad excepcio-
nal de hacer comparecer al 

ordenador del gasto y para 
ello desde luego, suspender 
el curso de la audiencia en 
que planteó la propuesta, a 
fin que compareciendo a la 
diligencia el ordenador del 
gasto o su delegado, este 
exponga de manera directa 
su criterio frente a la fór-
mula conciliatoria sugerida 
por el agente del Ministerio 
Público, este evento esti-
mamos se da especialmen-
te en aquellas entidades 
que no están obligadas por 
ley a contar con Comité de 
conciliación.

También podrá suspender-
se para efectos de solicitar 
la reconsideración por par-
te del Comités de Concilia-
ción. Para que el Agente del 
Ministerio Público solicite 
reconsideración al Comité 
de Conciliación y se vea en 
la necesidad de suspender 
la audiencia de conciliación 
pueden ocurrir varias hipó-
tesis: En la primera de ellas, 
concurre el apoderado de la 
entidad pública, quien hace 
saber en la audiencia de 
conciliación, que asiste sin 
expreso ánimo conciliato-

rio, por cuanto el Comité de 
Conciliación al efectuar el 
estudio del caso, concluyó 
que no hay lugar a presen-
tar una propuesta o fórmula 
conciliatoria, el apoderado 
deberá aportar copia autén-
tica de la respectiva acta o 
certificación en la que cons-
ten sus fundamentos; en 
este evento, el Conciliador 
verificará si es procedente 
o no solicitar al Comité de 
Conciliación, la reconside-
ración de su decisión nega-
tiva, caso en el cual se hace 
necesaria la suspensión del 
curso de la audiencia y fijar 
nueva fecha para su conti-
nuación, a efectos que en 
la nueva jornada señalada 
para tal fin, se exponga el 
estudio de las razones que 
sirvieron de fundamento al 
agente del Ministerio Pú-
blico para solicitar reconsi-
derar la decisión negativa 
a conciliar, reconsideración 
que recordemos procede 
en los siguientes eventos, 
previstos en el art. 98 de 
la L.2220/22: 3.1) Porque 
existen sentencias de uni-
ficación o jurisprudencia 
reiterada sobre la materia. 

LEY 2220 DE 2022 LEY 2220 DE 2022

139138 



COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Este criterio encuentra res-
paldo además, en el deber 
de aplicación uniforme de 
la jurisprudencia, pues el 
Consejo de Estado o la Cor-
te Constitucional al analizar 
una situación fáctica idénti-
ca al caso objeto de estudio, 
expuso un criterio contrario 
al de la parte convocada y 
haya accedido a las preten-
siones de la parte actora; 
debe considerase así mis-
mo en punto a esta causal 
que el art. 10 del CPACA, 
establece entre los debe-
res de las autoridades el de: 
“Aplicación uniforme de las 
normas y la jurisprudencia. 
Al resolver los asuntos de 
su competencia, las autori-
dades aplicarán las dispo-
siciones constitucionales, 
legales y reglamentarias de 
manera uniforme a situacio-
nes que tengan los mismos 
supuestos fácticos y jurídi-
cos. Con este propósito, al 
adoptar las decisiones de su 
competencia, deberán tener 
en cuenta las sentencias de 
unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en 
las que se interpreten y apli-
quen dichas normas.”.

En punto a esta causal de 
reconsideración y suspen-
sión de la audiencia, debe-
mos recordar que el CPACA, 
ya establecía la misma en el 
parágrafo del artículo 303). 
3.2.) Porque exista una alta 
probabilidad de condena, 
conclusión a la que puede 
llegar el conciliador, a partir 
del estudio de las pruebas 
que reposen en el expedien-
te. En la segunda hipótesis, 
puede ocurrir que el apode-
rado de la entidad pública 
manifieste que aquella tie-
ne ánimo conciliatorio y pre-
senta fórmula para conciliar, 
pero el agente del Ministerio 
Público, estudiado el expe-
diente y la normatividad vi-
gente, llegue a la conclusión 
que no es procedente res-
paldar la conciliación ofre-
cida; en este evento, en de-
fensa del orden jurídico, del 
patrimonio público y de los 
derechos fundamentales, 
está en el deber de pedir re-
consideración al Comité de 
Conciliación frente a la deci-
sión positiva a conciliar y en-
cuentra respaldo esta solici-
tud en la normativa prevista 
en el citado artículo 98 de la 

L.2220/22, cuando dispo-
ne solicitar reconsiderar en 
caso que: 3.3) Se considere 
que la fórmula de concilia-
ción compromete la legali-
dad, en cuanto en el mismo 
sea manifiesta su oposición 
a la Constitución Política o a 
la ley, o no este conforme al 
interés público o social o se 
atente contra él o del mismo 
se derive un agravio injusti-
ficado a una de las partes 
o a un tercero, o sea lesivo 
para el patrimonio público. 

En armonía con lo aquí ex-
puesto, el Estatuto de Con-
ciliación, en su art. 108.8 
enseña que: “Si el agente 
del Ministerio Público no 
está de acuerdo con la fór-
mula de conciliación acor-
dada por los interesados, 
por considerarla lesiva para 
el patrimonio público, con-
traria al ordenamiento jurí-
dico o porque no existen las 
pruebas en que se funda-
menta, así lo observará du-
rante la audiencia y dejará 
expresa constancia de ello. 
En este caso podrá suspen-
der la audiencia para que se 
consulte al comité de con-

ciliación sobre las razones 
expuestas. En caso de que 
el comité ratifique la fórmu-
la de conciliación, se dará 
por terminada la audiencia.”

En este evento, se impone 
suspender el curso de la 
audiencia de conciliación 
a efecto que el Comité de 
Conciliación, reexamine o 
reconsidere su decisión po-
sitiva, con fundamento en 
el análisis o desarrollo de 
la referida causal; en la jor-
nada que se fije para conti-
nuar la audiencia, se debe-
rá exponer el estudio de las 
razones o argumentos que 
justifiquen la decisión del 
mencionado Comité. 

3) O cuando el agente del Mi-
nisterio Público considere 
necesario, de oficio o a pe-
tición de algún intervinien-
te, solicitar pruebas para 
verificar los fundamentos 
de hecho o de derecho de 
la conciliación extrajudicial. 
En este caso, observamos 
que ante la necesidad de 
respaldar con pruebas la 
conciliación judicial y dotar 
de claridad a la misma, el le-
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gislador consagró esta op-
ción y atribución probatoria 
a favor del Procurador que 
conoce de la conciliación, 
respaldada además en el 
art. 107 de la L.2220/2022, 
al decir que “El agente del 
Ministerio Público podrá 
solicitar, las pruebas que 
considere necesarias para 
establecer los presupues-
tos de hecho y de derecho 
del acuerdo conciliatorio 
antes de la celebración de 
la audiencia de concilia-
ción”, potestad que hizo ex-
tensiva aún en el momento 
de la audiencia, al decir en 
el parágrafo del mismo ar-
tículo que: “Cuando exis-
ta ánimo conciliatorio, el 
agente del Ministerio Pú-
blico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 
20 del Código Contencioso 
Administrativo y con miras 
a estructurar los supues-
tos fácticos y jurídicos del 
acuerdo, podrá solicitar a 
la autoridad competente la 
remisión de los documen-
tos de, carácter reservado 
que considere necesarios, 
conservando el deber de 
mantener la reserva a que 

se refiere el precepto cita-
do.” Adicionalmente, el le-
gislador al establecer las 
atribuciones del agente del 
Ministerio Público, en el 
marco de la conciliación ad-
ministrativa, dispuso entre 
ellas, en su art. 98.6 que le 
correspondía: “Solicitar que 
se alleguen nuevas prue-
bas o se complementen las 
presentadas por las partes 
con el fin de establecer los 
presupuestos de hecho y 
de derecho para la confor-
mación del acuerdo conci-
liatorio” y en el art. 98.7: “ 
Solicitar el apoyo técnico 
de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales 
de la Procuraduría General 
de la Nación o quien haga 
sus veces, cuyos informes 
o conceptos servirán de 
prueba en los procedimien-
tos conciliatorios.” 

De igual forma, ante la ne-
cesidad de la prueba para 
la emisión de su concepto 
de cara a un eventual arre-
glo, dispuso: “Igualmente, 
cuando exista ánimo con-
ciliatorio, el agente, del Mi-
nisterio Público podrá soli-

citar el apoyo técnico de la 
Dirección Nacional de In-
vestigaciones Especiales de 
la Procuraduría General de 
la Nación, así como de las 
entidades públicas compe-
tentes para el efecto.”

Así las cosas, cuando el 
Agente del Ministerio Pú-
blico, a solicitud de las 
partes intervinientes o de 
oficio, hace uso de esta fa-
cultad probatoria, con fun-
damento en el principio de 
necesidad de la prueba, se 
ve materialmente compeli-
do a suspender el curso de 
la audiencia a fin de lograr 
este recaudo, que compor-
ta desde luego un tiempo 
para su obtención, para 
ello quedará a su arbitrio, 
—desde luego sin exceder 
el término de los tres (3) 
meses de que dispone de 
competencia para conocer 
de la conciliación— fijar la 
nueva fecha en que con-
tinuará con el curso de la 
audiencia suspendida en 
la que se incorporarán las 
pruebas decretadas y que 
permitirán dilucidar si es 
viable y ajustada a dere-

cho la conciliación a la que 
lleguen las partes; estima-
mos pertinente precisar, 
que cuando se da la posibi-
lidad a las partes para que 
soliciten al Procurador el 
decreto de pruebas, no se 
trata que estos trasladen 
al agente del Ministerio 
Público, el recaudo de los 
medios de prueba que te-
nían el deber de acompa-
ñar y relacionar, conforme 
lo exige el art. 101.8, que 
enlista entre los requisitos 
del memorial de solicitud 
de conciliación el que con-
tenga la : “Relación de las 
pruebas que se acompa-
ñan y de las que se harían 
valer en el proceso”, o que 
busquen a través de esta 
figura remediar su omisión 
o incuria en el recaudo y 
aporte de éstas, pues es 
un principio de derecho 
que nadie puede alegar 
su propia culpa o torpeza 
“nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans”, 
debe tratarse de pruebas 
que no haya podido obte-
ner el apoderado, pese a 
haber ejercido el derecho 
de petición ello en aten-
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ción al inciso 3º del artícu-
lo 173 del Código General 
del Proceso, que enseña 
que “El juez se abstendrá 
de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamen-
te o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido 
conseguir la parte que las 
solicite, salvo cuando la pe-
tición no hubiese sido aten-
dida, lo que deberá acredi-
tarse sumariamente.” 

Desde luego, las pruebas 
que soliciten las partes 
deben ser aquellas útiles, 
pertinentes y conducentes, 
que resulten vitales para di-
lucidar el asunto a conciliar, 
pues los apoderados de las 
partes están llamado a tener 
un rol activo y no a abusar o 
desdibujar de las facultades 
y oportunidades probatorias 
en cabeza del agente del 
Ministerio Público, previstas 
en la L.2220/22 y puntual-
mente de la prevista en el 
artículo 111. 

Existe otro evento, conte-
nido en el artículo 108 que 
supone la suspensión de la 
audiencia y es el previsto en 

el numeral 4º del menciona-
do artículo, que estimamos 
pertinente traer a colación 
de cara a la temática central 
del artículo y es la circuns-
tancia adicional de esta nor-
ma al enseña que: “En los 
eventos en que el apodera-
do de la parte convocante 
rechace total o parcialmen-
te la propuesta conciliatoria 
planteada por la convocada 
y que el agente del Minis-
terio Público advierta que 
dicho rechazo no está ple-
namente justificado, sus-
penderá la audiencia y orde-
nará la comparecencia, en el 
menor tiempo posible, de la 
persona natural o al repre-
sentante legal de la perso-
na jurídica convocante para 
exponerle la fórmula de 
arreglo propuesta. En este 
evento, el agente del mi-
nisterio público, si lo con-
sidera procedente, podrá 
compulsar copias para que 
se investiguen las faltas 
disciplinarias del apodera-
do de la parte convocante, 
en especial, las previstas 
en el artículo 38 de la Ley 
1123 de 2007 o las normas 
que las modifiquen”.

En conclusión, como se 
analizó precedentemente, 
son diversas las razones 
que justifican en la ley, la 
consagración de la posi-
bilidad de suspender la 
audiencia de conciliación, 
teniendo todas un objetivo 
superior en común, que no 
es otro, que sea cual fue-
ra la decisión o conclusión 
a la que se llegue por las 
partes en la audiencia de 
conciliación, la misma ven-

ga precedida y cuente con 
el debido estudio, respaldo 
normativo, jurisprudencial 
y probatorio suficiente, por 
ello el Procurador Judicial, 
como defensor del orden 
jurídico, del patrimonio 
público y orientado por 
los principios que rigen la 
función pública, hará uso 
de la atribución de sus-
pensión de la audiencia de 
conciliación, cuando fuera 
necesario.

Artículo 112. Culminación del trámite de conciliación por in-
asistencia de las partes. En caso de inasistencia de una o am-
bas partes a la audiencia de conciliación sin que se presente la 
respectiva justificación en los términos del artículo 108 de la 
presente ley, se entiende que no hay ánimo conciliatorio y el 
agente del Ministerio Público dejará constancia en el acta de 
dicha circunstancia y dará por agotada la etapa conciliatoria, 
ordenando la expedición de la constancia al día hábil siguiente 
al vencimiento del término para justificar la inasistencia. 

Concordancias: L.2220/2022, arts. 3, 4.1, 101.15, 108, 110. 
L.1123/07, art. 28.13, 38. Resolución 035 de 2023, art. 10 de 
la Procuradora General de la Nación.

Comentario: Julio Cesar Rodas Monsalve
Procurador 29 Judicial II para asuntos administrativos de Manizales. 

En las conciliaciones extraju-
diciales en materia Contencio-
so Administrativa, no resul-

ta jurídicamente obligatoria 
la presencia de las partes en 
la audiencia, pero sí la de sus 
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apoderados, quienes deben 
ser abogados inscritos y han de 
contar con facultad expresa-
mente conferida para el efecto.

Quien no acredite los motivos 
de su inasistencia a la audiencia 
de conciliación en los términos 
del art. 110 de la L.2220/22, 
se verá sometido a las siguien-
tes consecuencias:

i. Procesales: Su conducta 
podrá ser considerada 
como indicio grave en 
contra de sus pretensio-
nes o de sus excepciones 
de mérito en un eventual 
proceso judicial,

ii. Pecuniarias: Si la con-
ciliación constituye re-

quisito de procedibili-
dad, el juez impondrá 
a la parte que no haya 
justificado su inasisten-
cia una multa hasta por 
valor de dos (2) salarios 
mínimos legales men-
suales vigentes. Corte 
Constitucional senten-
cia C-196 de 1999,

iii. Disciplinarias al apode-
rado: De conformidad 
con los artículos 28.13 y 
38 de la L.1123/07, por 
cuanto la inasistencia se 
considera una falta del 
abogado contra el de-
ber de prevenir litigios y 
facilitar los mecanismos 
de solución alternativa 
de conflictos.

Artículo 113. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Pú-
blico remitirá, dentro de los tres (3) días siguientes a la celebra-
ción de la correspondiente audiencia, el acta de acuerdo total o 
parcial de conciliación, junto con el respectivo expediente al juez 
o corporación competente para su aprobación y a la Contraloría 
General de la República para que conceptúe ante el juez de co-
nocimiento sobre si la conciliación afecta o no el patrimonio pú-
blico, para lo cual tendrá un término de 30 días contados a partir 
de la recepción del acuerdo conciliatorio.

El concepto de la Contraloría será obligatorio en aquellos casos 
superiores a 5000 salarios mínimos legales mensuales. 

El juez competente al asumir el conocimiento del trámite con-
ciliatorio informará a la Contraloría respectiva sobre despacho 
judicial a cargo del trámite.

La decisión de aprobación o improbación judicial deberá ser 
adoptada dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en 
que venza el plazo de la Contraloría para conceptuar. El plazo que 
tiene el juez para adoptar la decisión podrá prorrogarse por una 
única vez hasta por dos (2) meses adicionales para la práctica de 
pruebas, en caso de resultar necesario.

Los términos aquí establecidos son perentorios e improrrogables.

La providencia que decida sobre el acuerdo conciliatorio deberá 
ser notificada a las partes y al agente del Ministerio Público que 
adelantó la conciliación extrajudicial y a la contraloría quienes po-
drán interponer el recurso de apelación contra el auto que aprue-
be o impruebe la conciliación. 

No podrá realizarse aprobación parcial de los acuerdos concilia-
torios, salvo aceptación expresa de las partes.

La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a 
cosa juzgada.

El acta de acuerdo conciliatorio total o parcial adelantado ante 
el agente del Ministerio Público y el correspondiente auto apro-
batorio debidamente ejecutoriado, prestarán mérito ejecutivo y 
tendrán efecto de cosa juzgada.

La Contraloría General de la República, conformará grupos de 
trabajo especializados a través de las delegadas correspondien-
tes según el sector, para la atención oportuna de los traslados 
en conciliaciones que se surtan ante ésta.” 
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Nota: Los apartes subrayados fueron declarados inexequibles 
por la Corte Constitucional en sentencia C-071 del 07/03/24.

Concordancias: Ley 2220/2022, arts. 95, 101, 102, 106, 124, 
129 y 146. Ley 1437/2011, artículos 149 a 157 y 243, con las 
modificaciones de la Ley 2080/2021. Ley 288/96, art. 7°. Resolu-
ción 035 de 2023, art. 3°, de la Procuradora General de la Nación.

Comentarios: Fanny Contreras Espinosa
Procuradora 55 Judicial II para asuntos administrativos de Bogotá

143  Conforme lo establece expresamente el art. 146, Ley 2220/22.
144  Corte Constitucional, sentencia C-893 del 22/08/2001; exp. D-3399; sentencia 
C-1195 del 15/11/2001, exp. D-3519.
145  Parte segunda, título IV, capítulos I a IV, arts. 149 a 157, Ley 1437/11.
146  Art. 7, Ley 288/96.
147  Art. 95, Ley 2220/22.

Esta disposición regula la 
aprobación judicial del acuer-
do conciliatorio extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso-ad-
ministrativo143.

El inciso primero del art. 113 
de la L. 2220/22 mantiene el 
término de 3 días siguientes a 
la celebración de la audiencia, 
para el envío del acuerdo to-
tal o parcial al juez o corpora-
ción competente, quien toma 
la decisión de aprobarlo o im-
probarlo, lo que garantiza a las 
partes eficiencia y eficacia en la 
búsqueda de una solución a la 

controversia, como una mani-
festación concreta de acceso a 
la administración de justicia144.

La competencia del órgano de 
la jurisdicción contenciosa ad-
ministrativa es una condición 
relevante del control de lega-
lidad acorde con la legislación 
que en esta materia prescribe 
el CPACA145, o en disposiciones 
especiales, como la L.288/96146; 
presupuesto que en relación 
con los procuradores judiciales 
I y II tiene salvedades en el Es-
tatuto de Conciliación147 y en la 
Resolución 035 de 2023 expe-

dida por la Procuraduría Gene-
ral de la Nación148, “Por medio 
de la cual se imparten instruc-
ciones administrativas para la 
implementación de la Ley 2220 
de 2022 en el trámite de los 
procedimientos de conciliación 
extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo y se 
dictan otras disposiciones”.

Con el propósito de precaver 
un impacto negativo en la ce-
leridad del trámite, es preciso 
examinar las excepciones de 
los factores territorial y cuan-
tía en la asignación y compe-
tencias de los procuradores 
judiciales I y II, cuando se está 
frente a un acuerdo conciliato-
rio porque las salvedades de 
la L.2220/22 y la Resolución 
035 de 2023 no aplican para 
los órganos judiciales que tie-
nen a su cargo la aprobación 
o improbación judicial, quienes 
podrían declarar una falta de 
competencia149. 

148  Art. 3, R.035/23
149  Juzgado 35 Administrativo de Bogotá, Sección Tercera, Auto 16/06/2023, 
exp.110013336035-20230017000 y Juzgado 53 Administrativo de Bogotá, Sección 
Segunda, Auto 05/12/2022, exp.11001334205320220035900.
150  Corte Constitucional, sentencia C-214/21, exp. D-14049.
151  Consejo de Estado, sentencia del 24/11/2014, exp.07001-23-31-000-2008-
00090-01(37747).

En esta fase judicial, la apro-
bación total o parcial de un 
acuerdo conciliatorio por par-
te de la autoridad competente 
se puntualizó por la norma en 
comento, al determinar que sí 
es posible realizar una homo-
logación parcial siempre que 
exista la aceptación expresa 
de las partes; mandato que 
acoge los pronunciamientos 
de la Corte Constitucional150 
y del Consejo de Estado151 
quienes avalan esta medida 
como una facultad del juez en 
ejercicio del control de legali-
dad que le atribuye el ordena-
miento jurídico. Sin embargo, 
por expresa disposición legal, 
no podría el juez de conoci-
miento aprobar parcialmen-
te el acuerdo sin el consenti-
miento expreso de las partes, 
lo cual encuentra sustento en 
que este medio de solución de 
conflictos es una expresión de 
la autonomía negocial de las 
partes intervienes.
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El recurso de apelación contra 
el auto que aprueba o imprue-
ba una conciliación es novedo-
so respecto de quienes están 
facultados para su interposi-
ción, como quiera que lo pue-
den hacer las partes, la Contra-
loría General de la República y 
el agente del Ministerio Públi-
co que adelantó la conciliación 
extrajudicial, mientras que el 
art. 243 de la L.1437/11, mo-
dificado por el art. 62 de la 
L.2080/21, restringía la posi-
bilidad de recurrir el auto que 
aprueba una conciliación para 
otorgarle esta atribución única-
mente al procurador judicial152.

Como la persona que ejerce 
en calidad de Ministerio Pú-
blico153 ante el despacho que 
conoce y decide la apelación 
puede ser distinta de quien 
tramitó la conciliación extraju-
dicial154, el primero conserva la 
posibilidad de interponer el re-
curso de apelación en defensa 
del orden jurídico, del patrimo-

152  Arboleda, Enrique José. (2021) Comentarios al Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Editorial Legis.
153  Ley 1437/11, artículos 301 a 303.
154  Consejo de Estado, providencia de 24/11/2014, exp.07001233100020080009001 
(37747). 

nio público y de los derechos 
y garantías fundamentales, 
conforme lo preceptúa el art. 
234.3 del CPACA, por tratarse 
de un aspecto que no derogó 
ni limitó la L.2220/22.

En lo concerniente al térmi-
no y el trámite del recurso de 
apelación contra el auto que 
resuelva la aprobación o im-
probación de la conciliación 
extrajudicial es preciso acudir 
al artículo 244 del CPACA,.

Con este precepto el trámite 
del recurso de apelación se 
distingue de la forma como se 
expide el auto, es decir, si el 
proveído se profiere en audien-
cia o por escrito. En el primer 
caso, en la misma diligencia y 
de manera oral, se interpone, 
sustenta, corre traslado a la 
otra parte y demás intervinien-
tes; también se define, si se 
concede o no ante el Superior. 
Cuando se emite por escrito y 
se notifica por estado, la inter-

posición y sustentación debe 
ser del mismo modo, dentro 
de los 3 días siguientes a la 
notificación; el traslado se sur-
te por secretaría y por 3 días; 
luego del ingreso al despacho, 
se resuelve sobre la concesión 
a la respectiva autoridad155.

Con la intervención de la 
Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado156, la Con-
traloría General de la Repúbli-
ca, el órgano judicial, el agente 
del Ministerio Público, y la De-
fensoría del Pueblo157 en los 
asuntos de reparación de vícti-
mas por violación de derechos 
humanos158, se busca cumplir 
la verificación fiscal, jurídica y 
de derechos sin acudir a otro 
tipo de procesos para ejercer 
otro tipo de control159.

155  Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 13/02/2013, exp.63001-23-33-
000-2012-00052-01.
156  L. 2220/22, arts. 101, numeral 13; 102, inciso segundo; 106, numeral 8; 118 
parágrafo 2; 120 numeral 12; 124; 129 inciso tercero, y 135. 
157  L. 288/96, art. 3°.
158  Consejo de Estado, sentencia del 19 de octubre de 2007, exp.29273; sentencia 
D-3519; sentencia del 19 de julio de 2007, exp.17639.
159  Informe de ponencia para segundo debate en Plenario de Cámara PL 411 de 2021, 
Senado 008 de 2021, “Por medio de la cual se expide el Estatuto de Conciliación y se 
dictan otras disposiciones”.
160  L. 2220/22, art. 143.
161  Corte Constitucional, sentencia C-1195/01, exp. D-3519.

La efectiva interacción de las 
autoridades que se acaban 
de reseñar; el cumplimiento 
al mandato sobre los térmi-
nos en cuanto son peren-
torios e improrrogables; la 
práctica de pruebas por parte 
del Ministerio Público o de la 
autoridad judicial; el derecho 
de preferencia de turno en 
la revisión por la jurisdicción 
contencioso-administrativa y 
para el pago en las entida-
des estatales160, robustecen 
este mecanismo alternativo 
de solución de conflictos para 
afianzar la legitimidad insti-
tucional, construir una cultura 
de paz, la realización de la tu-
tela judicial y la disminución 
tanto en tiempo como en re-
cursos de la función de admi-
nistrar justicia161.
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La aplicación perentoria e im-
prorrogable de los términos 
permite la consecución de 
esta actuación judicial en 2 
meses, con la posibilidad de 

162  D. L. 262/00, art. 24.

un pronto pago de la entidad 
estatal, que contribuye a la 
función preventiva que cum-
ple la Procuraduría General 
de la Nación162.

Artículo 114. Recursos. En contra de las decisiones proferidas 
por los agentes del Ministerio Público en el trámite de la conci-
liación extrajudicial salvo que se indique lo contrario en la pre-
sente Ley, solo procede el recurso de reposición dentro de los 
tres (3) días siguientes a su comunicación.

Parágrafo. Contra el auto que profiera el agente del Ministerio 
Público mediante el cual declara que un asunto no es suscep-
tible de conciliación extrajudicial en materia contencioso admi-
nistrativa procede el recurso de reposición dentro de los tres (3) 
siguientes a su comunicación. 

Concordancias: C.N., arts. 275 y 277 Núm. 7; CPACA, arts. 74 
(Recursos contra los actos administrativos), 77 (Requisitos), 78 
(Rechazo del recurso), 79 (Trámite de los recursos y pruebas), 80 
(Decisión de los recursos), 81 (Desistimiento); L. 2220/22 arts. 95 
(Competencia para la conciliación) y 102 (Excepción); D. 262/00 
arts. 28 (Funciones de intervención ante las autoridades judicia-
les), 41 (Procuradores judiciales) y 180 (Servidores que tienen la 
calidad de agentes del Ministerio Público). 

Comentario Ingrid Paola Estrada Ordoñez
Procuradora 36 Judicial II para asuntos administrativos de Pasto

En el proceso de conciliación 
administrativa se designó a los 
agentes del Ministerio Público 

como única autoridad com-
petente para adelantar este 
trámite, al tratarse de funcio-

narios de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación su función 
es netamente administrativa, 
pues la entidad no hace parte 
de la rama judicial y el ordena-
miento jurídico no le atribuye 
a esta función la calidad de ju-
dicial, por consiguiente, la na-
turaleza de las decisiones que 
se toman en medio del ejerci-
cio conciliatorio administrativo 
inicialmente tendrán los recur-
sos que se prevén para las de-
cisiones administrativas en la 
L.1437/11; teniendo en cuenta 
que bajo los parámetros cons-
titucionales del debido pro-
ceso es necesario garantizar 
la oportunidad para que los 
convocantes impugnen aque-
llas decisiones con las que no 
estén de acuerdo, pero, habrá 
que analizar la naturaleza de 
los agentes que profieren las 
decisiones para definir los re-
cursos procedentes.

La C.N., art. 275 determinó que 
el Procurador General de la 
Nación es el supremo director 
del Ministerio Público y el art. 
277 lo facultó para que por sí 
o por medio de sus delegados 
y agentes cumpla con las fun-
ciones legalmente asignadas, 

entre ellas la de intervenir en 
los procesos conciliatorios, 
por esta razón, todas aquellas 
decisiones que se tomen en 
cumplimiento de esta función 
tendrán los mismos recursos 
que procederían cuando la de-
cisión se profiera por el Procu-
rador General de la Nación. Así 
también ha sido definido que la 
procedencia únicamente del re-
cursos de reposición no vulnera 
los derechos de los administra-
dos, a quienes se garantizará la 
resolución efectiva de su solici-
tud, celeridad en la actuación, 
derecho a ser oídos, a presentar 
y controvertir pruebas y a que 
el asunto sea definido por auto-
ridad competente, entre otros, 
así también de presentarse in-
conformidad en con las decisio-
nes que se emitan en el trámite 
de la solicitud de conciliación, se 
podrá acudir ante juez compe-
tente, garantizando plenamen-
te el derecho de contradicción 
(Corte Constitucional, senten-
cia C-248 del 24/03/13. 

Por lo anterior, por regla general 
contra todas las decisiones que 
se profieran en medio del trámi-
te conciliatorio únicamente pro-
cederá el recurso de reposición, 
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pese a que, como toda regla 
general la L.2220/22 contiene 
excepciones respecto a las de-
cisiones contra las que no pro-
cede ningún recurso, entre ellas 
se cuenta la contenida en el ar-
tículo 102 sobre la improceden-
cia de recursos frente al auto 
de inadmisión de la petición de 
convocatoria a conciliar.

Sin embargo, en relación con 
los recursos que proceden con-

tra el auto que declara la falta 
de competencia para conocer 
de la solicitud de conciliación, 
en la L.2220/22 no se estipu-
la excepción, quedando este 
auto cobijado por la regla ge-
neral; sin embargo, desatar di-
cho recurso en este caso, no se 
acompasa a lo señalado en el 
artículo 139 del CGP en el cual 
se establece que las decisiones 
de incompetencia no admiten 
recurso alguno.

CAPÍTULO III

DE LOS COMITÉS DE CONCILIACIÓN 
DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS

Artículo 115. Campo de aplicación. Las normas sobre Comités 
de Conciliación contenidas en la presente ley son de obligatorio 
cumplimiento para las entidades de derecho público, los orga-
nismos públicos del orden nacional, departamental, distrital, 
los municipios que sean capital de departamento y los entes 
descentralizados de estos mismos niveles.  

Estos entes modificarán el funcionamiento los Comités de 
Conciliación, de acuerdo con las reglas que se establecen en 
la presente Ley.  

Parágrafo 1. Las entidades de derecho público de los demás ór-
denes podrán conformar Comités de Conciliación. De hacerlo se 
regirán por lo dispuesto en el presente capítulo.  

Parágrafo 2. La decisión del Comité de Conciliación acerca de la 
viabilidad de conciliar no requiere disponibilidad presupuestal; 
ni constituye ordenación de gasto. 
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Concordancias: L.2220/22, arts.116 (Principios de los comi-
tés de conciliación), 117. (Comités de conciliación), 118. (In-
tegración.), 120. (Funciones), CPACA, arts. 159. (capacidad y 
representación), Art. 297 (Título ejecutivo.), L.1551, arts. 46 
y 47, L.617/00, art 6 (Categorización de los distritos y muni-
cipios.); L.489/98, art. 3; D.4085/11, art. 6 numeral 1 ordinal 
VIII; C.P, art 113. art. 320.  
 

Comentario Marla Judith Mercado Escorcia
Procuradora 61 Judicial I para asuntos administrativos de Barranquilla 

El legislador de la L.2220/22, 
estableció el campo de aplica-
ción de las normas relacionadas 
con los Comités de Conciliación. 

En el inciso primero se expone 
para cuáles entidades se hace 
imperativo la constitución de 
dichos comités y cuando indica 
la obligatoriedad de su creación 
para aquellos organismos pú-
blicos del orden nacional hace 
referencia a todos los corres-
pondientes a las tres ramas del 
Poder Público: Legislativa, Eje-
cutiva y Judicial; así como a los 
órganos autónomos e indepen-
dientes, los que componen la 
organización electoral e incluso 
a los organismos de control.

Es importante resaltar que 
tanto aquellos organismos del 
orden central como descen-

tralizados que posean autono-
mía administrativa y financiera 
hacen parte de ese grupo cu-
bierto por el campo de aplica-
ción de la norma.

Así las cosas, hilando con lo 
anterior, aun cuando una en-
tidad u organismo no posea 
personería jurídica, por el solo 
hecho de cumplir funciones 
administrativas mediante las 
cuales se cumplen fines del es-
tado, estará obligado a consti-
tuirlo cuando correspondan al 
nivel indicado.

Un ejemplo de lo anterior sería 
el caso de los ministerios y los 
organismos adscritos a ellos, 
de algunas superintendencias, 
que, aunque no cuenten con 
personería jurídica son orga-
nismos del orden nacional, y 

hacen parte del sector central 
de la Rama Ejecutiva, además 
que algunos son creados por 
ley, con autonomía adminis-
trativa y financiera. Lo mismo 
ocurriría con personerías y 
contralorías del orden depar-
tamental, distrital y de muni-
cipios capitales.

Lo anterior, podría explicarse a 
partir del contenido del artícu-
lo 159 de la L.1437/11, cuan-
do nos dice que los sujetos de 
derecho que de acuerdo con 
la ley tengan capacidad para 
comparecer al proceso podrán 
obrar como demandante, de-
mandadas o coadyuvantes en 
el proceso contencioso Ad-
ministrativo1. Además, por-
que en la práctica el término 
personería ha venido siendo 
remplazado por el de perso-
nalidad, que abarca a aquel, e 
implica un cúmulo de atributos 
que explican mejor quién pue-
de y quién no, ser sujeto de de-
rechos y obligaciones.

Por otra parte, la capacidad 
para comparecer ha sido ex-
plicada por la Corte Suprema 
de Justicia, indicando que al-
gunas personas, aunque tam-

bién carezcan de personalidad 
no solo pueden reclamar tu-
tela de sus derechos en juicio, 
sino que también puede com-
parecer para ser demandadas, 
dejando clara la diferencia en-
tre la capacidad para ser par-
te y la de comparecer al pro-
ceso, predicando de la primea 
la aptitud para ejecutar actos 
procesales con eficacia jurídi-
ca en el interior del proceso y 
la segunda como la habilidad 
jurídica dispositiva de dere-
chos e intereses 2.

Sobre este punto, el Consejo 
de Estado ha dispuesto que el 
hecho que algunas entidades 
públicas carezcan de perso-
nería jurídica3 no significa que 
sea obstáculo para que pue-
dan ejercer la defensa de sus 
intereses en vía jurisdiccional; 
lo que puede complementar-
se con la precisión hecha por 
la misma alta corte en el sen-
tido de que al referirse el ar-
tículo 40 de la L.489/98, bajo 
la denominación “entidades y 
organismos estatales sujetos 
a régimen especial” no están 
exentos de acudir a la concilia-
ción como mecanismo de re-
solución de conflictos4, lo que 
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conllevaría la conformación de 
sus comités ora obligatoria-
mente o facultativo según el 
nivel al que correspondan.

Ahora bien, como en la con-
ciliación administrativa debe 
convocarse a quien deba ser 
demandado ante la jurisdicción 
contenciosa para reclamar la 
pretensión que se eleva a con-
ciliación, se refuerza las tesis 
para afirmar la razón del por-
qué a estas entidades les es 
aplicable la norma, del mismo 
modo imperativo, cuando per-
tenezcan al nivel indicado, sin 
que ello obste para vincular a la 
entidad que las representa.

En cuanto a los entes territo-
riales, el legislador precisó sin 
distinción de categorías que 
los departamentos y munici-
pios capitales de aquellos, les 
es aplicable la normatividad 
de la L.2220/22.

Entonces, basta con que sea 
un distrito, un municipio ca-
pital de departamento o un 
organismo o entidad de dere-
cho público del orden nacio-
nal, departamental, distrital 
y los entes descentralizados 

de estos mismos niveles para 
que inevitablemente, y no de 
modo facultativo estas perso-
nas jurídicas creen sus comités 
y se ciñan a todo lo normado 
en relación con estos.

Siguiendo con el examen del 
artículo 115, tenemos que, el 
inciso segundo impone la ne-
cesidad de modificar el funcio-
namiento de los Comités de 
Conciliación de acuerdo con la 
nueva legislación, sin embar-
go, es importante indicar que 
el funcionamiento de éstos, no 
solo atañen a su creación, sino 
también a su conformación, fun-
ciones, reglamento y deberes. 

Conforme a lo anterior es ne-
cesario precisar que desde el 
Decreto 1716 del 14 de mayo 
de 2009 reglamentario del 
artículo 13 de la Ley 1285 de 
2009, del artículo 75 de la Ley 
446 de 1998 y del Capítulo 
V de la Ley 640 de 2001 se 
viene definiendo el comité de 
conciliación como una instan-
cia administrativa que actúa 
como sede de estudio, análisis 
y formulación de políticas so-
bre prevención del daño anti-
jurídico y defensa de los inte-

reses de la entidad, definición 
que se mantuvo en el artículo 
117 de la Ley 2022. 

Partiendo desde el inicio para 
que funcione el comité de con-
ciliación de una entidad, debe-
mos distinguir entre el acto ad-
ministrativo de creación y aquel 
por medio del cual se establece 
su reglamento. El primero co-
rresponderá al representante 
legal de la entidad, pues al mo-
mento de hacerlo es de supo-
ner que no existe comité algu-
no, sólo una vez creado, éste se 
dará su propio reglamento, tal 
como lo establece el numeral 
11 del artículo 119 ibídem. 

Igualmente para cumplir con 
esta imposición, las entidades 
obligadas a conformarlos y 
aquellas que de manera facul-
tativa decidan crearlo, deberán 
integrarlo el jefe, director, ge-
rente, presidente o represen-
tante legal del ente respectivo 
o su delegado, el ordenador del 
gasto o quien haga sus veces, 
el Jefe de la Oficina Jurídica o 
de la dependencia que tenga a 
su cargo la defensa de los in-
tereses litigiosos de la entidad 
y dos (2) funcionarios de direc-

ción o de confianza que se de-
signen conforme a la estructu-
ra orgánica de cada ente, cuya 
participación será indelegable, 
salvo las excepciones previstas 
para el representante legal y 
para el caso del Departamento 
Administrativo de la Presiden-
cia de la República, que en lu-
gar del jefe de la oficina jurídica 
concurrirá el Secretario Jurídico 
o su delegado. 

En ese sentido las funciones de 
esta instancia, no se restringen 
a determinar si cierto asunto se 
concilia o no, sino que las mis-
mas van más allá. Es decir, fun-
ciona como un órgano que de-
fine políticas relacionadas con 
su naturaleza jurídica que debe 
basar en el estudio y análisis 
de los casos que se presenten 
para prevenir el daño antijurí-
dico y con base en las cuales, 
puede eventualmente adop-
tar la decisión de conciliar, así 
como definir los lineamientos 
de la defensa de los intereses 
de la entidad que representa.

Así mismo para su cabal fun-
cionamiento, una vez creado y 
conformado el comité tendrá el 
deber de reunirse no menos de 
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dos veces al mes5, aun cuando 
no existan solicitudes de con-
ciliación cuyo estudio ventilar, 
pues como ya se dijo, no solo 
sesionará para ello, sino, entre 
otras razones, para analizar las 
pautas jurisprudenciales con-
solidadas y las sentencias de 
unificación de las altas cortes 
y los precedentes jurispruden-
ciales que resulten novedosas 
con las cuales deberán ajus-
tarse sus políticas, y/o apli-
carlos a aquellos asuntos en 
los cuales que conforme a las 
pruebas allegadas llegaren a 
tener alta probabilidad de con-
dena6, así sea que se encuen-
tren en sede judicial, ya que la 
conciliación no solo se limita al 
escenario extrajudicial. 

Hilando con lo anterior, po-
demos afirmar que con las 
reuniones para estudiar las 
novedades jurisprudenciales 
es cuando el comité actúa 
como sede de estudio, análi-
sis y formulación de políticas 
sobre prevención del daño 
antijurídico, pues con ello ad-
vierte sobre qué tema se po-
drían estar dando un mayor 
número de convocatorias y 
determinar las causas gene-

radoras de los conflictos; el 
índice de condenas; los tipos 
de daño por los cuales resul-
ta demandado o condenado; y 
las deficiencias en las actua-
ciones administrativas de las 
entidades, así como las de-
ficiencias de las actuaciones 
procesales por parte de los 
apoderados, con el objeto de 
proponer correctivos, tal como 
lo impone el numeral 3 del ar-
tículo 120 del Estatuto de la 
Conciliación.

Con respecto a la última ex-
presión, sobre que el comité se 
reunirá cuando la necesidad lo 
exija, podemos relacionarla por 
ejemplo cuando se advierta la 
existencia de un asunto cuya 
materia de conciliación haga 
parte de algún proceso de vigi-
lancia o control fiscal, caso en el 
cual deberá invitar a la autori-
dad fiscal correspondiente a la 
sesión del comité para escuchar 
sus opiniones en relación con 
eventuales fórmulas de arreglo, 
sin que dichas opiniones tengan 
carácter vinculante para el co-
mité de conciliación o para las 
actividades de vigilancia y con-
trol fiscal que se adelanten o 
llegaren a adelantar.

También está el caso de estudio 
de las demandas con ocasión 
del medio de control dispuesto 
en el artículo 144 del CPACA, 
sobre lo cual se unificó la juris-
prudencia del Consejo de Esta-
do en el sentido de establecer 
que los comités de conciliación 
de las entidades públicas son 
los competentes para adoptar 
la decisión respecto a la pro-
cedencia o improcedencia de 
presentar una fórmula de pac-
to de cumplimiento dentro del 
trámite de esas acciones y los 
parámetros dentro de los cua-
les debe actuar el represen-
tante legal o apoderado de la 
entidad, en las audiencias de 
que trata el artículo 27 de la 
Ley 472 de 19988.

Teniendo en cuenta lo indicado 
en el canon de funciones de los 
comités de conciliación, es ne-
cesario insistir que todas esas 
imposiciones deben quedar 
sentadas en el acto de regla-
mento. Además, oportuno es 
aclarar que no hacemos refe-
rencia en este escrito a aquellas 
que venían establecidas desde 
legislaciones anteriores, pues 
al solicitarse la adecuación del 
funcionamiento, consideramos 

que se hace referencia a lo no-
vedoso de la norma, y es lo que 
se ha intentado recoger en los 
párrafos anteriores.

El parágrafo primero de la 
norma en comento, indica que 
para las entidades de derecho 
público de los demás órdenes 
la conformación del Comités 
de Conciliación es facultativo, 
haciendo uso de la expresión 
“podrán”; sin embargo, exige 
que de hacerlo se regirán por lo 
dispuesto para los mismos.

En este punto se hace inevita-
ble referirnos al precepto del 
artículo 47 de la ley 1551 de 
2012, que establece que la 
conciliación extrajudicial será 
requisito de procedibilidad de 
los procesos ejecutivos que se 
promuevan contra los munici-
pios, lo que nos transporta a 
una realidad con nuestros en-
tes territoriales de categorías 
cuarta, quinta y sexta, muchos 
de los cuales poseen situacio-
nes financieras difíciles.

Ahora, en lo que se refiere a la 
conciliación extrajudicial como 
requisito procesal en los pro-
cesos ejecutivos contra los mu-
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nicipios la Corte constitucional 
en sentencia C-533/13 la defi-
nió como una herramienta le-
gislativa que permite a estas 
entidades territoriales desa-
rrollar el criterio de economía 
y buen gobierno, que incluye 
expresamente los criterios de 
auto sostenibilidad económica 
y fiscal que le permite a esos, 
llegar a acuerdos de conciliación 
en los que se incluyan, descuen-
tos considerables, acuerdos de 
pago que le permitan asumir 
razonablemente las deudas que 
pueden ser ejecutadas en su 
contra, y de este modo alcan-
zar disminuciones importantes 
y considerables, que ayuden a 
alcanzar efectividad en el logro 
de sus objetivos. 

Así las cosas, de entrada, el ar-
tículo citado indica que la con-
ciliación es un mecanismo al 
que se recurrirá con frecuencia 
cuando se trate de cualquier 
municipio, razón por la cual se 
deben tener políticas y estra-
tegias claras de conciliación y 
defensa judicial. De ahí que se 
recomiende a estos entes te-
rritoriales la adopción de un 
comité de conciliación, y si bien 
a aquellos que no entren en la 

categoría para los que es obli-
gatorio tenerlos, nada obsta 
para que los adopten teniendo 
en cuenta que el mismo cons-
tituye una instancia que puede 
favorecer la eficacia de las de-
cisiones en torno a los asuntos 
que no solo comporten causa 
de litigio sino a prevenir aque-
llos hechos y omisiones gene-
radores de daño antijurídico.

Por su parte el parágrafo terce-
ro del artículo 118 L.2220/22 
en lo que se refiere a la inte-
gración de los Comités de Con-
ciliación de los municipios de 
4a, 5a y 6a categoría establece 
que lo conformará solo el alcal-
de, el jefe de la oficina jurídica 
a quien se le asigne la función 
de la defensa judicial del muni-
cipio y el encargado del manejo 
del presupuesto, acorde con lo 
dispuesto en el Parágrafo se-
gundo del artículo 47 de la Ley 
1551 de 2012, esto dado la li-
mitación en las plantas de per-
sonal con que cuentan y bajo la 
estricta prohibición de que sean 
contratistas de la entidad. 

Igualmente debemos reiterar 
lo que en un inicio se indicó, 
cuando sostuvimos que las 

entidades adscritas y descen-
tralizadas del orden municipal, 
así como las empresas socia-
les del estado creadas por es-
tos municipios y empresas de 
economía mixta, pueden optar 
por crear sus comités de con-
ciliación bajo la advertencia de 
sujeción al ordenamiento legal 
relacionado con ellos. 

Ahora bien, si se decide no con-
formar el comité, las responsa-
bilidades que les son asigna-
dos a éstos, recaerán sobre el 
representante legal de la en-

tidad o municipio con el deber 
de cumplir los mismos están-
dares de obligaciones.

Finalmente, la L.2220/22, les 
da la oportunidad a los muni-
cipios de cuarta, quinta y sex-
ta categoría de recibir asesoría 
de la Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado, 
herramienta que les permite 
obtener asistencia en las es-
trategias y políticas que daban 
trazar, no solo en materia de 
conciliación, sino de gerencia 
de defensa judicial.  

Artículo 116. Principios de los Comités de Conciliación. Los Co-
mités de Conciliación deberán aplicar los principios de la función 
administrativa contenidos en el artículo 209 de la Constitución 
Política y en ese sentido están obligados a tramitar las solicitu-
des de conciliación o de otro mecanismo alternativo de solución 
de conflictos con eficacia, economía, celeridad, moralidad, im-
parcialidad y publicidad.

Concordancias: L.489/98 (Principios de la Función Administra-
tiva), art. 3; CPACA (Principios), art. 3; C.P. arts. 209 y 267”.  

Comentario:  Fernando Arias García
Procurador 46 Judicial II para asuntos administrativos de Tunja

Resulta trascendente la función 
de los comités de conciliación 
pues al aplicar los principios 
de eficacia, economía, celeri-

dad, moralidad, imparcialidad y 
publicidad, están definiendo y 
condicionando “los límites den-
tro de los que el representante 
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legal o el apoderado de una 
entidad pueden asumir obliga-
ciones y comprometer recursos 
económicos”. Consejo de Esta-
do. Sala de Consulta y Servicio 
Civil. 26/08/2019. Radicación 
número: 11001-03-06-000-
2019-00074-00(2418).  

Los comités de conciliación 
materializan los principios de 
la función administrativa al 
cumplir una doble finalidad: 
En primer lugar son el “cami-
no idóneo para que la admi-

nistración resuelva los litigios 
dentro de las políticas creadas 
para ello” y en segundo lugar, 
su accionar permite “identifi-
car las fallas de la función ad-
ministrativa de cada entidad 
pública, y de esta forma poder 
crear acciones de prevención 
o correctivas con el fin de dar 
cumplimiento al principio de 
eficacia y eficiencia de la admi-
nistración”. Consejo de Estado. 
Sentencia del 11/10/2018. Ra-
dicación 17001-23-33-000-
2016-00440-01.

Artículo 117. Comités de conciliación. Los Comités de Con-
ciliación son una instancia administrativa que actúa como 
sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre 
prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses 
de la entidad. 

Igualmente decidirá, en cada caso específico, sobre la proceden-
cia de la conciliación o cualquier otro medio alternativo de so-
lución de conflictos, con sujeción estricta a las normas jurídicas 
sustantivas, procedimentales y de control vigentes, evitando 
lesionar el patrimonio público. Asimismo, tendrá en cuenta las 
sentencias de unificación proferidas por el Consejo de Estado y 
la jurisprudencia de las altas cortes en esta materia. 

La decisión de conciliar tomada en los términos anteriores, 
por sí sola, no dará lugar a investigaciones disciplinarias, ni 
fiscales, ni al ejercicio de acciones de repetición contra los 
miembros del Comité. 

Concordancias: L.2220/22, arts. 119. (Sesiones y votación), 120 
(Funciones), 128 (Deberes de diligencia y cuidado ante la conci-
liación extrajudicial en materia contencioso administrativo). 

Comentario Alejandro Restrepo Carvajal
Procurador 28 Judicial II para Asuntos Administrativos de Manizales

El art. 117 de la L.2220/22 
define la naturaleza jurídica de 
los Comités de Conciliación y 
para el efecto, indica que cons-
tituyen una instancia adminis-
trativa que ejerce funciones de 
estudio, análisis y formulación 
de políticas sobre prevención 
del daño antijurídico y defen-
sa de los intereses de la en-
tidad. La norma bajo estudio 
reproduce el texto del artículo 
2.2.4.3.1.2.2. del D.1069/15 y 
reafirma la competencia exclu-
siva de este órgano colegiado 
para cumplir atribuciones de-
cisorias, en cada caso especí-
fico, sobre la procedencia de 
la conciliación o cualquier otro 
medio de solución de conflic-
tos, con sujeción estricta a las 
normas jurídicas sustantivas, 
procedimentales y de control 
vigentes y bajo el mandato 
legal que le impone el deber 
de salvaguardar el patrimonio 
público en la toma de decisio-
nes respecto a la conciliación. 

De este modo, es válido afirmar 
que el art. 117 de la L.2220/22 
contiene la cláusula general 
de competencia en materia de 
políticas institucionales orien-
tadas a la prevención del daño 
antijurídico y a la defensa de 
los intereses de las entidades 
públicas, en razón al alcance de 
las facultades asignadas a los 
Comités de Conciliación de las 
entidades de derecho público 
y entes estatales comprendi-
dos en el campo de aplicación 
regulado en el artículo 115 ibi-
dem, prerrogativas que le otor-
gan a los Comités de Concilia-
ción el carácter de instancias 
administrativas rectoras de la 
defensa judicial y extrajudicial 
de las entidades públicas y ga-
rantes de la protección del pa-
trimonio público.

En armonía con lo anterior, el 
artículo 128 del Estatuto de 
Conciliación dispone que los 
Comités de Conciliación ac-
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tuarán con la debida diligen-
cia en el estudio y definición 
de los conflictos contra la 
entidad y en la reducción de 
su litigiosidad mediante el 
uso de la conciliación, la ex-
tensión de la jurisprudencia y 
la aplicación por vía adminis-
trativa de las sentencias de 
unificación proferidas por el 
Consejo de Estado. 

Así, las facultades que la ley 
confiere a los Comités de 
Conciliación para adoptar las 
políticas institucionales de las 
entidades públicas en lo refe-
rente a la prevención del daño 
antijurídico en sus actuaciones 
y la defensa de sus intereses 
en sede judicial y extrajudicial 
comprenden la evaluación de 
los litigios en curso para su 
adecuada y diligente gestión 
de defensa judicial, como tam-
bién el análisis de los procesos 
finalizados para determinar 
las causas e índices de con-
denas y prevenir deficiencias 
en las actuaciones adminis-
trativas, lo cual denota que 
esas competencias tienen un 
carácter preventivo y un enfo-
que de estrategia jurídica que 
direcciona la atención, gestión 

y representación de los litigios 
en los que es parte la entidad 
estatal, con el fin de evitar le-
siones al patrimonio público.

En este punto, es preciso 
señalar que también le co-
rresponde a los Comités de 
Conciliación decidir, en cada 
caso específico, sobre la pro-
cedencia de cualquier otro 
medio alternativo de solución 
de conflictos, es decir, esta 
competencia incluye todas 
las modalidades de mecanis-
mos alternativos de solución 
de conflictos previstas en el 
ordenamiento jurídico, toda 
vez que el fin pretendido por 
la normativa vigente es dotar 
a esa instancia administrati-
va de la facultad de decisión 
respecto a todos los asuntos 
concernientes a los litigios y 
defensa jurídica de las entida-
des públicas. 

De acuerdo con este marco 
competencial, el inciso segun-
do del art. 117 de la L.2220/22 
debe interpretarse en conso-
nancia con el inciso tercero 
del artículo 119 y el numeral 
5 del artículo 120 del mismo 
estatuto, en el sentido que los 

Comités de Conciliación de las 
entidades públicas son las ins-
tancias administrativas compe-
tentes para adoptar la decisión 
respecto a la procedencia o im-
procedencia de presentar una 
fórmula de pacto de cumpli-
miento en las audiencias espe-
ciales de pacto de cumplimien-
to de que trata el artículo 27 de 
la L.472/98, dentro del trámite 
de las acciones populares y de-
terminar los parámetros dentro 
de los cuales debe actuar el re-
presentante legal o apoderado 
de la entidad, en las menciona-
das audiencias. 
 
En la sentencia de unificación 
de jurisprudencia proferida por 
la Sección Primera del Consejo 
de Estado el 11 de octubre de 
2018163, se unificó la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo de 
lo Contencioso Administrativo, 
en el sentido de establecer que 
los Comités de Conciliación 
de las entidades públicas son 
los competentes para adoptar 
la decisión respecto a la pro-
cedencia o improcedencia de 
presentar una fórmula de pac-

163  Consejo de Estado Sección Primera, sentencia del 11 de octubre de 2018, expediente 
17001-23-33-000-2016-00440-01(AP).

to de cumplimiento dentro del 
trámite de las acciones popu-
lares y los parámetros dentro 
de los cuales debe actuar el 
representante legal o apodera-
do de la entidad, en las audien-
cias de que trata el art. 27 de la 
L.472/98. 

Para el Consejo de Estado, el 
pacto de cumplimiento es una 
modalidad de mecanismo al-
ternativo de solución de con-
flictos, en el cual las partes, a 
iniciativa del juez, podrán es-
tablecer un pacto de cumpli-
miento, en el que se determine 
la forma de protección de los 
derechos colectivos, conforme 
a las reglas establecidas en el 
art. 27 de la L.472/98, tenien-
do en cuenta la naturaleza pre-
ventiva de la acción popular. 

Por lo anterior, el Consejo de 
Estado en la citada sentencia 
de unificación advirtió que, 
previamente a la audiencia de 
pacto de cumplimiento, el co-
mité de conciliación de la res-
pectiva entidad que sea parte 
de una acción popular debe 
realizar un análisis minucioso 
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de los argumentos y pruebas 
de la demanda, así como de la 
actuación y competencias de 
la entidad frente al caso con-
creto, adoptar la decisión res-
pecto a su procedencia o im-
procedencia del acuerdo y fijar 
los parámetros dentro de los 
cuales el representante legal o 
el apoderado puede compro-
meter a la entidad respecto a 
las obligaciones de hacer, no 
hacer o dar para la debida pro-
tección de los derechos o inte-
reses colectivos amenazados o 
vulnerados.  

De otro lado, se destaca el 
enunciado normativo que el 
legislador incorporó en el in-
ciso segundo de este artículo, 
en virtud del cual es un deber 
de los Comités de Conciliación 
tener en cuenta las sentencias 
de unificación proferidas por el 
Consejo de Estado y la juris-
prudencia de las altas cortes 
en relación con la procedencia 
de la conciliación, mandato que 
se traduce en la obligación de 
estudiar la aplicación de los 
pronunciamientos de los altos 
tribunales de justicia y acatar 
los precedentes jurispruden-
ciales que deban observarse, 

en cada caso específico en el 
que se resuelva la pertinencia 
y procedencia de conciliar. 

Cabe anotar que en la senten-
cia C-634/11, la Corte Cons-
titucional declaró exequible el 
art. 10 de la L.1437/11, por los 
cargos analizados en esa sen-
tencia, en el entendido que las 
autoridades tendrán en cuenta, 
junto con las sentencias de uni-
ficación jurisprudencial proferi-
das por el Consejo de Estado y 
de manera preferente, las deci-
siones de la Corte Constitucio-
nal que interpreten las normas 
constitucionales aplicables a 
la resolución de los asuntos de 
su competencia, sin perjuicio 
del carácter obligatorio erga 
omnes de las sentencias que 
efectúan el control abstracto 
de constitucionalidad. 

En síntesis, a los Comités de 
Conciliación les fue encomen-
dada la función de decidir, en 
cada caso específico, sobre la 
procedencia de la conciliación 
o cualquier otro mecanismo de 
solución de conflictos y en de-
sarrollo de esta competencia 
deben aplicar los principios de 
la función administrativa es-

tatuidos en el artículo 209 de 
la Constitución Política, por lo 
tanto, deben actuar con estric-
to respeto a los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, impar-
cialidad y publicidad y con la 
debida diligencia en el estudio 
y definición de los conflictos 
contra la entidad y en la re-
ducción de su litigiosidad me-
diante el uso de la conciliación, 
la extensión de la jurispruden-
cia y la aplicación por vía ad-
ministrativa de las sentencias 
de unificación proferidas por el 
Consejo de Estado. La omisión 

inexcusable en esta materia 
por parte de los integrantes 
de los Comités de Concilia-
ción configura incumplimiento 
de sus deberes sancionables 
como falta grave. 

El inciso final del artículo bajo 
estudio prevé que la decisión 
de conciliar tomada por los 
Comités de Conciliación en 
los términos de la norma, por 
sí sola, no dará lugar a inves-
tigaciones disciplinarias, ni fis-
cales, ni al ejercicio de accio-
nes de repetición contra los 
miembros del Comité.

Artículo 119. Sesiones y votación. El Comité de Conciliación 
se reunirá no menos de dos veces al mes, y cuando las circuns-
tancias lo exijan. 

Presentada la petición de conciliación ante la entidad, el comité de 
Conciliación cuenta con quince (15) días a partir de su recibo para 
tomar la correspondiente decisión, la cual Comunicará en el curso 
de la audiencia de conciliación, aportando copia auténtica de la 
respectiva acta o certificación en la que consten sus fundamentos. 

En los asuntos en los cuales exista alta probabilidad de condena, 
con fundamento en las pruebas allegadas y en los precedentes 
jurisprudenciales aplicables al caso, los comités deberán anali-
zar las pautas jurisprudenciales consolidadas y las sentencias 
de unificación de las altas cortes, de manera que se concilie en 
aquellos casos donde exista identidad de supuestos de hecho y 
de derecho respecto de la jurisprudencia reiterada. 
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El Comité podrá sesionar con un mínimo de tres de sus miem-
bros permanentes y adoptará las decisiones por mayoría simple.

Concordancias: CPACA, arts. 95 (Oferta de revocatoria de actos 
administrativos), 104 (De la Jurisdicción de lo Contencioso Ad-
ministrativo), 105 (Excepciones), 303 (Atribuciones del Ministerio 
Público.); C.P., arts. 275 y 277; L.678/01, art. 4  

Comentario: Luis Ramiro Escandón Hernández
Procurador Delegado con funciones mixtas 6: 

para la Conciliación Administrativa

De acuerdo con el contenido de 
la norma que se comenta, a par-
tir del recibo de la solicitud de 
conciliación la entidad convoca-
da al trámite de conciliación ex-
trajudicial debe contabilizar los 
15 días para tomar la decisión 
sobre el asunto a través del res-
pectivo comité; no obstante, en 
nuestro criterio, el término se 
encuentra condicionado a que 
la petición reúna los requisitos 
de que trata el artículo 101 del 
Estatuto, eso es, que si bien 
la entidad tuvo conocimiento 
de una posible convocatoria a 
conciliación extrajudicial en el 
momento de la radicación ini-
cial de la petición por parte del 
convocante en su canal institu-
cional, solo se tiene certeza del 
contenido completo de la peti-
ción objeto de estudio, una vez 
la procuraduría ha procedido a 

su admisión, previo análisis y 
confirmación del cumplimiento 
de los requisitos, tal cual como 
sucede, por ejemplo, cuando se 
presentan peticiones incomple-
tas, según lo regulado en el ar-
tículo 17 del CPACA, sólo que 
en el caso de la conciliación, el 
término para completar la soli-
citud, será el fijado por el Pro-
curador en el auto inadmisorio.

Y es que no otra podría ser la 
interpretación de la norma a 
la luz de los principios de eco-
nomía y celeridad que rigen 
toda actuación administrativa, 
pues bien podría suceder que 
esa petición inicial de conci-
liación radicada por el convo-
cante ante la entidad pública 
finalmente no sea presentada 
ante la Procuraduría o de serlo, 
proceda su rechazo (art. 103, 

L 2220/2022), o se tenga por 
desistida y no presentada (art. 
102 L.2220/2022), caso en el 
cual la administración se habría 
desgastado innecesariamente, 
por lo cual, a fin de cumplir lo 
establecido en el artículo 119 
del Estatuto de Conciliación, los 
15 días deben contarse a partir 
de que la parte convocada reci-
be la petición completa, esto es, 
con el auto admisorio de la pe-
tición de convocatoria a conci-
liación, pues es el momento en 
el que se tiene certeza sobre los 
términos en que se va a trami-
tar la petición de convocatoria 
a conciliación extrajudicial, que 
son el insumo necesario para el 
estudio, análisis del caso y con-
secuente decisión por parte del 
comité de conciliación.

Lo anterior, en aplicación del 
criterio hermenéutico del efecto 
útil, y el deber interno de los co-
mités de conciliación de ceñirse 
a los principios de economía y 
celeridad, contenidos en la Ley 
2220 de 2022, en concordancia 
con los principios de las actua-
ciones administrativas de que 
trata el artículo 3º, del CPACA 
aplicable por remisión directa 
del artículo 87 del Estatuto. En 

consecuencia, entender que el 
término de los 15 días previsto 
en la norma comentada, debe 
aplicarse de forma aislada a las 
demás disposiciones del Esta-
tuto, desconocería los princi-
pios orientadores de economía, 
eficacia y celeridad y generaría 
un desgaste a la administración 
pública en el estudio de asun-
tos que no están completos o 
no procedente.

Colorarlo, una interpretación 
armónica permite indicar que 
si bien el comité de conciliación 
de la entidad cuenta con 15 
días para tomar la decisión so-
bre si concilia o no un asunto a 
partir del recibo de la solicitud 
de conciliación, en aplicación 
de los principios de economía y 
eficacia que cobijan las actua-
ciones administrativas, dicha 
proposición normativa debe 
entenderse en igual sentido 
que el del deber de las auto-
ridades de responder las pe-
ticiones de fondo y completas 
que cumplan con los requisitos 
de ley, y por consiguiente, la 
administración debe tener los 
elementos de su completitud 
para adoptar las decisiones de 
fondo que corresponda.
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Artículo 120. Funciones. El Comité de Conciliación ejercerá las 
siguientes funciones: 

1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño 
antijurídico. 

2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de 
los intereses de la entidad. 

3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado 
en contra del ente, para determinar las causas generadoras 
de los conflictos; el índice de condenas; los tipos de daño por 
los cuales resulta demandado o condenado; y las deficiencias 
en las actuaciones administrativas de las entidades, así como 
las deficiencias de las actuaciones procesales por parte de los 
apoderados, con el objeto de proponer correctivos. 

4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanis-
mos de arreglo directo, tales como la transacción y la concilia-
ción, sin perjuicio de su estudio y decisión en cada caso concreto. 

5. Determinar, en cada caso, la procedencia conciliación y seña-
lar la posición institucional o improcedencia de la que fije los 
parámetros dentro de los cuales el representante legal o el 
apoderado actuará en las audiencias de conciliación. Para tal 
efecto, el Comité de Conciliación deberá analizar las senten-
cias de unificación proferidas por el Consejo de Estado, las 
pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera que se con-
cilie en aquellos casos donde exista identidad jurisprudencia 
de supuestos con la unificación y la reiterada. 

6. Determinar si el asunto materia de conciliación hace parte de 
algún proceso de vigilancia o control fiscal. En caso afirma-
tivo, deberá invitar a la autoridad fiscal correspondiente a la 
sesión del comité de conciliación para escuchar sus opinio-
nes en relación con eventuales fórmulas de arreglo, sin que 

dichas opiniones tengan carácter vinculante para el comité 
de conciliación o para las actividades de vigilancia y control 
fiscal que se adelanten o llegaren a adelantar. 

7. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la 
entidad con el fin de determinar la procedencia de la acción 
de repetición e informar al Coordinador de los agentes del 
Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso Ad-
ministrativo las correspondientes decisiones anexando co-
pia de la providencia condenatoria, de la prueba de su pago 
y señalando el fundamento de la decisión en los casos en 
que se decida no instaurar la acción de repetición. 

8. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamien-
to en garantía con fines de repetición. 

9. Definir los criterios para la selección de abogados externos 
que garanticen su idoneidad para la defensa de los inte-
reses públicos y realizar seguimiento sobre los procesos a 
ellos encomendados. 

10. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría Técnica 
del Comité, preferentemente un profesional del Derecho. 

11. Dictar su propio reglamento. 

12. Autorizar que los conflictos suscitados entre entidades y 
organismos del orden nacional sean sometidos al trámite 
de la mediación ante la Agencia Nacional de Defensa Ju-
rídica del Estado o ante la Procuraduría General de la Na-
ción. En el caso de entidades del orden territorial la autori-
zación de mediación podrá realizarse ante la Procuraduría 
General de la Nación. 

13. Definir las fechas y formas de pago de las diferentes conci-
liaciones, cuando las mismas contengan temas pecuniarios.

LEY 2220 DE 2022 LEY 2220 DE 2022

173172 



COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Parágrafo 1. En aquellas entidades donde no exista la obligación 
de constituir comités de conciliación y no se haya hecho de forma 
facultativa, las funciones de que trata este artículo serán asumi-
das por el representante legal de la entidad.

Parágrafo 2. La Procuraduría General de la Nación, en cum-
plimiento de las funciones preventivas de que trata el artícu-
lo 277 de la Constitución Política, velará por el cumplimiento de 
las funciones del Comité de Conciliación. Para estos efectos los 
Procuradores Judiciales I y II para asuntos administrativos realiza-
rán visitas periódicas obligatorias a los Comités de Conciliación.

Concordancias: L. 678/2001, art. 4 (Obligatoriedad) y 12 (Con-
ciliación judicial, modificado por el Art. 48 de la Ley 2195 de 
2022). L.1437/2011 (CPACA), arts. 95, parágrafo (oferta de revo-
catoria directa); art. 176 (Allanamiento a la demanda y transac-
ción); art. 247 (Trámite del recurso de apelación contra senten-
cias, modificado por el Art. 132 de la Ley 2220 de 2022); art. 303, 
parágrafo (Atribuciones del Ministerio Público).  L.2220/2022, 
art. 98, numeral 8 (Atribuciones de los agentes del Ministerio 
Público); art. 108, numeral 8 (Desarrollo de la audiencia de con-
ciliación extrajudicial); art. 124 (Asesoría ANDJE); art. 125 (De la 
acción de repetición); art. 126 (Llamamiento en garantía con fines 
de repetición); art. 128 (Deberes de diligencia y cuidado ante la 
conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo), 
art. 132 (Trámite del recurso de apelación contra sentencias). 

Jurisprudencia:  

Consejo de Estado, sentencia de unificación del 11/10/2018, 
exp. 17001-23-33-000-2016-00440-01 (AP). 
Corte Constitucional, sentencia C-634 del 24/08/2011.  
Corte Constitucional, sentencia C-816 del 01/11/2011. 

Comentario Andy Alexander Ibarra Ustariz
Procurador 75 Judicial I Administrativo de Valledupar

De la disposición bajo estudio 
se extracta que el Comité de 
Conciliación ciertamente debe 
decidir sobre la procedencia 
de la conciliación, pero ade-
más, formular y ejecutar polí-
ticas de prevención del daño 
antijurídico, diseñar las políti-
cas generales que orientarán 
la defensa de los intereses 
de la entidad, determinar los 
criterios para la selección de 
abogados externos que ga-
ranticen su idoneidad para la 
defensa de los intereses pú-
blicos y realizar seguimiento 
sobre los procesos a ellos en-
comendados, decidir frente a 
la procedencia o improceden-
cia de la acción de repetición 
y el llamamiento en garantía 
con fines de repetición.    

En materia de mecanismos de 
resolución de conflictos, las 
funciones del Comité de Con-
ciliación (o de los representan-
tes legales de las entidades 
donde no existe la obligación 
de constituirlo y no se haya 
hecho de forma facultativa), no 
se reservan a la conciliación y 
a la transacción como se des-
prende del tenor literal de la 
disposición. Por el contrario, 

es el escenario de análisis y 
decisiones frente a otras tipo-
logías que permiten la reso-
lución de controversias, entre 
otras, el arbitraje (art. 1 de la 
L.1563/12), transacción (art. 
2469 Código Civil, art. 176 
CPACA), amigable composi-
ción (art. 59 de la L.1563/12), 
mediación de conflictos entre 
entidades públicas del orden 
nacional (art. 6, art. 17, nume-
ral 9, D.L.4085/11, D.2137/15); 
oferta de revocatoria directa 
(art. 95 de la L.1437/11); pacto 
de cumplimiento en acción po-
pular (art. 27 de la L.472/98); 
extensión de la jurispruden-
cia (art. 102 de la L.1437/11), 
como lo advirtió el Conse-
jo de Estado en sentencia de 
unificación del 11/10/2018, 
exp. 17001-23-33-000-2016-
00440-01 (AP).
 
Para el ejercicio de sus funcio-
nes el Comité de Conciliación 
deberá analizar las sentencias 
de unificación proferidas por el 
Consejo de Estado, pero, ade-
más, de manera preferente, las 
decisiones de la Corte Constitu-
cional que interpreten las nor-
mas constitucionales aplicables 
a la resolución de los asuntos de 
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su competencia. Esto sin perjui-
cio del carácter obligatorio erga 
omnes de las sentencias que 
efectúan el control abstracto 

de constitucionalidad, como lo 
dejó plasmado la Corte Cons-
titucional en sentencias C-634 
de 2011 y C-816 de 2011.

Artículo 121. Secretaría Técnica. Son funciones del Secretario 
del Comités de Conciliación las siguientes: 

1. Elaborar las actas de cada sesión del comité. El acta deberá 
estar debidamente elaborada y suscrita por el Presidente y el 
Secretario del Comité que hayan asistido, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la correspondiente sesión. 

2. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por 
el comité. 

3. Preparar un informe de la gestión del comité y de la ejecución 
de sus decisiones, que será entregado al representante legal 
del ente y a los miembros del comité cada seis (6) meses. 

4. Proyectar y someter a consideración del comité la informa-
ción que este requiera para la formulación y diseño de polí-
ticas de prevención del daño antijurídico y de defensa de los 
intereses del ente. 

5. Informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público 
ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo acerca de 
las decisiones que el comité adopte respecto de la procedencia 
o no de instaurar acciones de repetición.

6. Atender oportunamente y por orden de ingreso las peticiones 
para estudio del Comité asignándoles un número consecutivo. 

7. Remitir al agente del Ministerio Público, con una antelación 
no inferior a cinco (5) días a la fecha fijada para la realización 

de la audiencia de conciliación, el acta o el certificado en el 
que conste la decisión del Comité de Conciliación de la enti-
dad pública convocada sobre la solicitud de conciliación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el comité.

Concordancias: CPACA, arts. 95 (Oportunidad), 142 (Re-
petición.), 161 (Requisitos de procedibilidad), 247 (Trámite 
de apelación contra sentencias), 303 (Atribuciones del Mi-
nisterio Público.); L.678/01, arts. 2 (Acción de repetición), 4 
(Obligatoriedad), 12 (Conciliación judicial), 13 (Conciliación 
extrajudicial); L.1952/2019, art. 58 (Falta relacionada con la 
acción de repetición).

Comentario Héctor Alfredo Almeida Tena
Procurador 217 Judicial I para asuntos administrativos de Cali

164  Modelo Óptimo de Gestión de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, versión 1. Citado en: Protocolo para la Gestión de los Comités de 
Conciliación, 2017, p. 11.

Si bien no es imperativo que 
los secretarios técnicos de los 
comités de conciliación y de-
fensa judicial sean abogados, 
dada la naturaleza y el conte-
nido de las funciones que les 
corresponde a aquellos tanto 
a nivel interno como interins-
titucional, la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Esta-
do en su Modelo Óptimo de 
Gestión (MOG), recomienda 
que la secretaría técnica re-
caiga en un profesional del 

derecho de las más altas cali-
dades y competencias164. 

Sobre las funciones asignadas, 
es de especial interés conocer 
que esta es la autoridad en-
cargada de remitir a los procu-
radores judiciales el acta o la 
certificación donde conste la 
decisión del comité con respec-
to a la solicitud de conciliación, 
esta remisión deberá hacerse 
al menos cinco días antes de la 
realización de la audiencia. 

LEY 2220 DE 2022 LEY 2220 DE 2022

177176 



COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Artículo 122. Indicador de gestión. La prevención del daño 
antijurídico será considerada como un indicador de gestión y 
con fundamento en él se asignarán las responsabilidades en 
el interior de cada entidad.

Concordancias: C.P., arts. 124 y 209; L.790/02, artículos 1° li-
teral b) y 15; L.872/03 (declarada exequible por la Corte Cons-
titucional en sentencia C-826 de 2013), D.1083/15 (modificado 
por el D.1499/17), artículos 2.2.22.2.1, 2.2.22.3.3 numeral 3°, 
2.2.22.3.9 y 2.2.23.3.

Comentario Carlos Andrés Zambrano Sanjuan
Procurador 88 Judicial I para asuntos administrativos de Bogotá

La prevención del daño anti-
jurídico es uno de los compo-
nentes estructurales del siste-
ma de gestión de calidad y de 
la Gerencia Jurídica Pública (L. 
790/02, arts. 1 y 15; L. 872/03; 
D. 1083/15), que se enmarca 
en un doble propósito: evitar 
que ese daño antijurídico se 
concrete y, en caso de que lo 
haga, en mitigar su impacto 
(fiscal e institucional). 

Como parte significativa de 
ese concepto general de ges-
tión pública, la prevención 
del daño antijurídico obedece 
también a los principios que 
orientan la función adminis-
trativa, en especial a la efi-
ciencia y eficacia (C.Pol., art. 

129; L. 489/98, art. 3; CPA-
CA, art. 3 nums. 11, 12) así 
como al control interno de las 
funciones institucionales, el 
aseguramiento de procesos 
y la responsabilidad de los 
servidores públicos (C.Pol. 
arts. 6, 124 y 269; L. 87/93; L. 
489/98 arts. 27 a 29), de allí 
la importancia y necesidad de 
diseñar, implementar, aplicar 
y hacer estricto seguimiento 
a los instrumentos que per-
mitan medir, cuantitativa y 
cualitativamente, el impacto 
y los resultados que arrojan 
las diferentes políticas que 
en dicha materia son estudia-
das y aprobadas por los Co-
mités de Conciliación de las 
entidades públicas. 

En este orden de ideas, la mejor 
y más técnica forma de medir el 
rendimiento o resultado de tales 
acciones adoptadas por la enti-
dad como forma de materializar 
las políticas de prevención del 
daño antijurídico que son apro-
badas a su interior, es a través 
de la formulación de indicadores 
estratégicos o de gestión que 
marquen la pauta en la actividad 
de las áreas involucradas direc-
tamente con la defensa jurídica 
de la entidad y bajo permanen-
te monitoreo y control de parte 
de la alta gerencia institucional, 
tal y como lo establece la nor-
mativa (L. 790/02, L. 872/03, 
D. 4110/04, D. 1599/05, D. 
1083/15, D. 1499/17) y lo re-
comienda insistentemente la 
Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado (Guía para la 

generación de política de pre-
vención del daño antijurídico, 
marzo de 2013, p. 20; Manual 
para la elaboración de políticas 
de prevención del daño antijurí-
dico, junio de 2014, pp. 22-23). 

De este modo, sólo a través 
del diseño e implementación 
de los correspondientes indica-
dores, así como de su riguroso 
seguimiento y control, resulta 
posible verificar la efectividad 
e impacto real de las políticas 
que en esta materia de preven-
ción del daño antijurídico son 
implementadas al interior de la 
entidad y, con ello, mejorar la 
defensa de sus intereses y su 
patrimonio, o en caso contrario, 
modificando o reemplazando 
oportunamente tales políticas 
si su impacto no es positivo.

Artículo 123. Apoderados. Las decisiones adoptadas por el 
Comité de Conciliación o por el representante legal de la enti-
dad cuando no se tenga la obligación de constituirlo ni se haya 
hecho de manera facultativa, serán de obligatorio cumplimien-
to para los apoderados de cada entidad. 

Concordancias: L.2220/22, arts. 117 (Comités de Concilia-
ción), 118 (Integración), 119 (Sesiones y votación), 120 núm. 5 
(Funciones), 121.2 (Secretaría Técnica), 

Comentario: Claudia Patricia Otálvaro Berrío
Procuradora 169 Judicial I para asuntos Administrativos de Medellín
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El comité de conciliación165 
como instancia administrativa 
en la que radica, de forma ex-
clusiva, la facultad de decidir la 
posición institucional en cuan-
to a la procedencia de la con-
ciliación o cualquier otro medio 
de solución de conflictos, es la 
única instancia autorizada le-
galmente para adoptar tales 
decisiones. Así, ni los apodera-
dos, ni los miembros de comité 
de forma individual están fa-
cultados para adoptar decisio-
nes en estas materias. 

Las decisiones del comité se 
adoptan de forma colegiada, 
puede sesionar con un mínimo 
de tres (03) de sus miembros 
permanentes y decidir por 
mayoría simple166 

La obligatoriedad de las de-
cisiones adoptadas por el 
comité de conciliación sobre 
el apoderado de la entidad, 
puede entenderse como la li-
mitación del ámbito de actua-
ción de este último, en tanto 

165  Conformado por el jefe, Director, presidente, gerente o representante legal; el 
ordenador del gasto o quien haga sus veces, el jefe de la Oficina Jurídica y dos (02) 
funcionarios de dirección o de confianza. Ley 2220 de 2022, art. 118.
166  Ley 220 de 2022, art. 119.

debe sujetarse estrictamente 
a la decisión del comité, en 
ese sentido, su intervención 
en el trámite de la concilia-
ción extrajudicial se limita a 
la asistencia a la audiencia de 
conciliación y a la entrega del 
acta o certificado expedido 
por el secretario del comité de 
conciliación, en el que cons-
ten las razones que la justifi-
can. Cualquier otra actuación 
que implique modificar esta 
decisión está proscrita para el 
abogado de la entidad.

Se trata de una restricción 
que tiene razón de ser en la 
naturaleza de las decisiones 
que adopta el comité de con-
ciliación, de un lado, son de-
cisiones que solo pueden ser 
adoptadas por sujetos cali-
ficados, en la medida en que 
el Comité de Conciliación está 
integrado por determinados 
funcionarios según su posición 
en la estructura organizacional 
de la entidad (Director, Geren-
te, Jefe, ordenador del gasto, 

entre otros), no cualquier fun-
cionario tiene la competen-
cia funcional para integrarlo; 
de otro lado, es una decisión 
colegiada que requiere de un 
quorum específico, tanto para 
sesionar como para decidir, 
de dónde saca un fluya que 
el abogado y tiene capacidad 
funcional, ni competencia para 
apartarse que la decisión del 
Comité de Conciliación.

En este orden, el margen de 
actuación del abogado se 
circunscribe única y exclusi-
vamente hacer público en el 
trámite de conciliación extra-
judicial la decisión del comité 

de conciliación y aportar la 
certificación expedida por el 
secretario técnico o el acta de 
la sesión del comité. 

La obligatoriedad se circuns-
cribe a la exposición y comu-
nicación de la decisión del co-
mité, pero el apoderado tiene 
otras facultades como inter-
poner recursos, elevar solici-
tudes y actuar en defensa de 
los intereses de la entidad. 

De otro lado, corresponde al 
secretario técnico verificar el 
cumplimiento de las decisio-
nes adoptadas por el comité 
de conciliación. 

Artículo 124. Asesoría. La Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado asesorará a los respectivos entes en la conformación 
y funcionamiento de los comités y en el diseño y desarrollo de 
las políticas integrales de defensa de los intereses públicos en 
litigio y de las de prevención del daño antijurídico estatal.  

Artículo 125. De la acción de repetición. Los Comités de Concilia-
ción de las entidades públicas deberán realizar los estudios perti-
nentes para determinar la procedencia de la acción de repetición. 

Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente al pago total 
o al pago de la última cuota efectuado por la entidad pública, 
de una conciliación, condena o de cualquier otro crédito surgido 
por concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, o 
al vencimiento del plazo con que cuenta la administración para 
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el pago de condenas conforme lo establece la Ley 1437 de 
2011, o la norma que la sustituya o modifique, lo que suceda 
primero, deberá remitir el acto administrativo y sus anteceden-
tes al Comité de Conciliación, para que en un término no supe-
rior a cuatro (4) meses se adopte la decisión motivada de iniciar 
o no el proceso de repetición y se presente la correspondiente 
demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la decisión. 

Parágrafo. La Oficina de Control Interno de las entidades o 
quien haga sus veces, deberá verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en este artículo. 

Concordancias: CPACA, arts. 142 (Repetición); 164 numeral 2, 
literal l, modificado por el art. 43 de la L.2195/22, corregido por 
el art.1 del D.1463/22. L.678/01. L.2195/22 

Comentario María Andrea Taleb Quintero
Procuradora 165 Judicial II para asuntos administrativos de Cali

Caducidad. 

La caducidad, en materia del 
medio de control de repeti-
ción, se puede ver en tres mo-
mentos. El primero, durante 
la vigencia del Decreto 01 de 
1984 (C.C.A) y el inicio de vi-
gencia de la Ley 678 de 2001. 
Durante este periodo, el térmi-
no era de dos (2) años conta-
dos a partir del pago total de 
la obligación. Respecto del 
Decreto 01, decía el artículo 
136, modificado por el artículo 

44 de la Ley 446 de 1998 que, 
los dos (2) años, se contarían 
“a partir del día siguiente de la 
fecha del pago total efectuado 
por la entidad”. Frente a este 
enunciado, señaló la Corte 
Constitucional (SC-832, 2001) 
que los dos años se contarían 
a partir de la fecha del “pago, 
o, a más tardar, desde el venci-
miento del plazo de 18 meses 
previsto en el artículo 177 inci-
so 4” del C.C.A. Frente al artí-
culo 11 original de la Ley 678, 
el cual señalaba que, la acción 

de repetición caducaría al tér-
mino de dos (2) años contados 
desde el día siguiente del pago 
total o de la última cuota, se-
ñaló la Corte Constitucional 
(SC-394, 2002) que, cuando 
el pago se haga por cuotas, se 
aplicaría la misma regla. 

El segundo momento, se da 
con el artículo 164-2-L de la 
L.1437/11, la cual reiteró el 
plazo de dos (2) años, conta-
dos desde el día siguiente de la 
fecha del pago o, a más tardar, 
“desde el vencimiento del plazo 
con que cuenta la administra-
ción para el pago de condenas 
de conformidad con lo previsto 
en este Código”, que ya no sería 
de dieciocho (18) meses como 
en el Decreto 01 de 1984 sino 
de diez (10) meses por expresa 
disposición del artículo 192 del 
mismo estatuto.

El tercer momento, inicia 
con los arts. 42 y 43 de la 
L.2195/22, que modificaron 
los artículos 11 de la Ley 678 
de 2001 y 164-2-L de la Ley 
1437 de 2011, respectivamen-
te, aumentando el término de 
caducidad a cinco (5) años, 
contados desde el día siguien-

te del pago o, a más tardar, del 
vencimiento del plazo de diez 
(10) meses con que cuenta la 
entidad para hacer el pago de 
las condenas, conforme al artí-
culo 192 del CPACA.

La escogencia de uno u otro 
plazo, estará condicionada a la 
fecha de la sentencia que im-
puso la condena o del acuerdo 
por el cual se aceptó la res-
ponsabilidad patrimonial de la 
Administración. 

Vale la pena agregar que, para 
el Consejo de Estado, (i) en el 
trámite del medio de control de 
repetición, no es aplicable la re-
anudación de la caducidad pre-
vista en el artículo 94 del CGP, 
toda vez que el medio de control 
de repetición se rige por las nor-
mas especiales de la L.678/01 y 
del CPACA (Consejo de Estado 
110010326000201300153 
de 2019). (ii) cuando no aparez-
ca plenamente acreditado la fe-
cha de pago total o de la última 
cuota, la caducidad se contará 
partiendo del límite con que 
contaba la entidad para cumplir 
s obligación, que será de die-
ciocho (18) meses si el asunto 
se rige por el C.C.A. o de diez 
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(10) meses s son aplicables 
las reglas del CPACA (Con-
sejo de Estado 13001-23-
31-000-2013-00048-01de 
2019; Consejo de Estado 
110010326000201300153 
de 2019)

Terceros. 

La intervención de terceros 
se debe analizar desde dos 
posibilidades. La primera, 
cuando se tramita el proceso 
de responsabilidad y la enti-
dad decide llamar en garan-
tía con fines de repetición al 
servidor o exservidor público 
o particular en ejercicio de 
funciones públicas. En tal hi-
pótesis, no sólo los artículos 
64 del CGP y 225 del CPA-
CA lo consideran un tercero, 
sino que también, la Corte 
Constitucional (Corte Cons-
titucional Sentencia C-484, 
2002) señala que a la Admi-
nistración le asiste el derecho 
de convocarlos como terceros 
intervinientes, para que en la 
misma sentencia si estos ac-
tuaron con dolo o culpa grave 
y les asiste la “obligación de 
reembolsar lo pagado por el 
Estado al demandante inicial”. 

La segunda, cuando se tramita 
directamente el medio de con-
trol de repetición. En tal hipó-
tesis, no solo los artículos 223 
y 224 del CPACA no consa-
gran esta posibilidad, sino que 
la Corte Constitucional (Cor-
te Constitucional Sentencia 
C-484, 2002) dijo que en este 
tipo de procesos, por la natura-
leza de la pretensión, no hay lu-
gar a la intervención de terceros.   

Desistimiento 

En el medio de control de repe-
tición no procede el desistimien-
to. Por un lado, el artículo 9 de la 
Ley 678 de 2001 excluye dicha 
posibilidad. Por el otro, la Corte 
Constitucional (Corte Constitu-
cional Sentencia C-484, 2002) 
señaló que, si la finalidad de 
este mecanismo es la protec-
ción del interés general, permitir 
el desistimiento sería equiva-
lente a autorizar el detrimento 
patrimonial, en abierta contra-
dicción con el artículo 90 de la 
Constitución Política. 

Legitimación por pasiva. 

De conformidad con los arts. 1 
y 2 de la L.678/01, el medio de 

control de repetición se puede 
iniciar contra el servidor, ex-
servidores y el particular en 
ejercicio de funciones públicas. 
Según lo señalado en el pará-
grafo primero del artículo pri-
mero en cita, los contratistas, 
interventores y asesores que 
cumplen funciones públicas en 
el desarrollo de los contratos 
estatales, son sujeto de repe-
tición. En el mismo sentido, el 
parágrafo 4 del artículo 2 se-
ñala que, en materia contrac-
tual, el acto de delegación no 
exime al delegante de respon-
sabilidad y, en consecuencia, 
puede ser sujeto de repetición 
o de llamamiento en garantía. 

Frente a esto, la Corte Consti-
tucional (Corte Constitucional 
Sentencia C-484, 2002) señaló 
que, (i) quien ya no tiene la con-
dición de servidor público pue-
de ser vinculado como llamado 
en garantía si dicho llamamien-
to tiene como fundamento su 
conducta oficial como servidor 
público, (ii) los particulares en 
ejercicio de funciones públicas 
pueden ser llamados porque 
están en el mismo supuesto de 
hecho de los servidores y, (iii) en 
materia de delegación, pueden 

acudir tanto delegante como 
delegatario según su grado de 
participación (Corte Constitu-
cional Sentencia C-484, 2002; 
Corte Constitucional Senten-
cia C-957, 2014).  

Como precisión especial, se 
advierte que el medio de con-
trol de repetición no se podría 
adelantarse contra los herede-
ros del servidor o particular en 
ejercicio de funciones públicas 
fallecido según algunas po-
siciones jurisprudenciales del 
Consejo de Estado, sin que, 
por lo pronto, se pueda definir 
una línea decisional clara sobre 
este particular. Para el Conse-
jo de Estado, al ser una acción 
civil, de carácter patrimonial, 
declarativa, donde se evalúa el 
carácter doloso o culposo de 
un comportamiento, fallecida 
la persona cesa la posibilidad 
de que el Estado promueva un 
proceso para conseguir tal de-
claración (Consejo de Estado 
Sentencia 05001-23-31-000-
2011-01583-01 de 2021). 

Legitimación por activa. 

De conformidad con el art. 8 
de la L.678/01, inicialmente 

LEY 2220 DE 2022 LEY 2220 DE 2022

185184 



COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

modificado por el art. 6 de 
la L.1474/11 y recientemente 
modificado por el art. 41 de la 
L.2195/22, el medio de control 
de repetición puede ser inicia-
do por (i) la persona jurídica de 
derecho público directamente 
perjudicada con el pago de una 
suma de dinero como conse-
cuencia de una condena, con-
ciliación o cualquier otra for-
ma de solución de un conflicto 
permitida por la ley, (ii) el Mi-
nisterio Público y (iii) el Minis-
terio de Justicia y del Derecho, 
a través de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado 
o quien haga sus veces, en es-
tos dos últimos casos, si la en-
tidad afectada no la inició en el 
término señalado. 

Se mantiene la posibilidad 
prevista en el texto original 
para que cualquier persona 
pueda requerir a las entida-
des legitimadas para que ins-
tauren la acción de repetición, 
decisión que le será debida-
mente notificada y se modifi-
ca la consecuencia jurídica de 
la omisión de este deber, que 
pasa de ser causal de destitu-
ción a constituir en una norma 
en blanco al señalar que se 

incurrirá en falta disciplinaria 
de conformidad con las nor-
mas vigentes. 

Obligatoriedad. 

De conformidad con el artículo 
4 de la L.678/01, las entidades 
públicas tienen la obligación 
de adelantar el medio de con-
trol de repetición o de efec-
tuar el llamamiento en garan-
tía cuando presuntamente un 
daño haya sido causado como 
consecuencia de la conducta 
dolosa o gravemente culposa 
de un servidor, exservidor o 
particular en ejercicio de fun-
ciones públicas. La decisión 
pertinente debe constar por 
escrito y contener la justifica-
ción de las razones. El incum-
plimiento de este deber cons-
tituye falta disciplinaria. 

El anterior enunciado merece 
las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, no iniciar el me-
dio de control dentro de los seis 
(6) meses siguientes al pago 
total o de la última cuota, como 
lo ordena el artículo 8 del mis-
mo estatuto, no releva a la en-
tidad de su obligación. El plazo 

estipulado debe entenderse en 
un doble sentido, por un lado, 
no dejar al arbitrio de la enti-
dad el término para el análisis 
del asunto y, por el otro, evitar 
la sanción disciplinaria. Sin em-
bargo, si más allá de dicho tér-
mino la entidad realiza el estu-
dio y evidencia su procedencia, 
nada la impide iniciar el medio 
de control siempre y cuando no 
haya operado la caducidad. 

En segundo lugar, la obligato-
riedad hace referencia al estudio 
del asunto y al inicio del medio 
de control, siempre que estén 
dados los presupuestos para 
el mismo. Como lo ha señalado 
el Consejo de Estado y se verá 
en el punto sobre presupues-
tos, las entidades estatales no 
pueden actuar arbitrariamente 
adelantando mecanismos pro-
cesales cuando están ausentes 
sus requisitos. 

En tercer lugar, la sanción disci-
plinaria, por no realizar el análi-
sis en el comité de conciliación, 
efectuar el llamamiento en ga-
rantía o iniciar la acción de repe-
tición, siempre que estuvieran 
dadas las condiciones para ello, 
se hará de conformidad con las 

normas disciplinarias vigentes, 
según el grado de participación 
y la gravedad de la conducta. 

Conciliación extrajudicial 
en el medio de control de 
repetición. 

De conformidad con los arts. 
13 de la L.678/01 y 93 de la 
L.2220/02, la conciliación ex-
trajudicial en el medio de con-
trol de repetición tiene carác-
ter facultativo y se adelantará 
ante los agentes del Ministe-
rio Público, atendiendo a los 
requisitos generales previs-
tos para la materia.  

La no exigencia de la concilia-
ción, dice la Corte Constitu-
cional (Corte Constitucional 
Sentencia C-314, 2002), está 
cimentada en la libertad con-
figurativa del Legislador, que 
le habilita a establecer proce-
dimientos judiciales y a señalar 
sus destinatarios. Adicional-
mente, atendiendo a la finali-
dad del medio de control, que 
no es otro que la protección 
del interés general, se encuen-
tra justificado que se le excluya 
de la obligación de cumplir con 
esta carga procesal.
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Presupuestos procesales:  
la ocurrencia del pago. 

De conformidad con lo esta-
blecidos en los arts. 8 y 11 
de la L.678/021, modifica-
dos por los arts. 41 y 42 de 
la L.2195/22 y lo previsto en 
el art. 142 de la L.1437/11, el 
medio de control de repetición 
exige, como presupuesto lógi-
co, el pago de la condena en 
contra del Estado. No en vano 
se llama de repetición. 

Para el Consejo de Estado, (i) la 
demostración del pago, como 
elemento objetivo, prueba la 
extinción del negocio jurídico 
entre el Estado y el deman-
dante de la reparación patrimo-
nial. Mientras ello no ocurra, no 
puede repetir, en el sentido de 
reclamar, por algo que no ha 
sucedido (Consejo de Estado 
Sentencia 05001-23-31-000-
2012-00599-02 de 2020). (ii) 
la prueba del pago, que hasta 
antes de la contestación tiene 
el carácter de sumaria, debe 
dar cuenta, en los términos 
del artículo 142 del CPACA, 
debe demostrar la materializa-
ción del pago, esto es, de que 

el demandante efectivamente 
recibió el pago de la condena 
(Consejo de Estado Sentencia 
110010326000201300153 
de 2021). adicionalmente, se-
ñala la Corte Constitucional (iii) 
que, en tanto el medio de con-
trol de repetición tiene carácter 
reparatoria y no resarcitoria y 
no sancionatorio, sólo procede 
para el reintegro de las sumas 
efectivamente pagadas (Cor-
te Constitucional Sentencia 
C-957, 2014; Corte Constitu-
cional Sentencia C-414, 2022). 

Presupuestos procesales: 
la demostración de la con-
dición del sujeto. 

De conformidad con la juris-
prudencia del Consejo de Es-
tado, la entidad que inicie el 
medio de control de repetición 
contra el servidor, exservidor o 
particular en ejercicio de fun-
ciones pública, tiene la obliga-
ción de demostrar la condición 
con la que actuó el deman-
dado. En este sentido, señala 
que, la sentencia mediante la 
cual se condena a una entidad 
pública es prueba de su mera 
existencia, pero no de las ca-

lidades en las que actuaban 
los sujetos condenados en la 
misma, de tal suerte que, se 
tiene que acreditar que tenían 
la condición habilitante para 
el ejercicio de la repetición 
(Consejo de Estado Sen-
tencia 13001-23-31-000-
2013-00048-01 de 2019; 
Consejo de Estado Senten-
cia 05001-23-31-000-2012-
00599-02 de 2020; Con-
sejo de Estado Sentencia 
25000-23-36-000-2015-
02160-01 de 2020; Con-
sejo de Estado Sentencia 
110010326000201300153 
de 2021). 

Presupuestos procesales: 
la demostración del dolo o 
la culpa. 

De conformidad con los artí-
culos 5 y 6 de la L.678/2001, 
con las modificaciones intro-
ducidas por los arts. 39 y 40 
de la L.2195/22, surgen las si-
guientes reglas, ya señaladas 
por la Corte Constitucional y 
el Consejo de Estado.

Primero, las causales señala-
das como presuntivas de dolo 

o culpa grave son enunciativas 
y no taxativas. En este sentido, 
el juez de la repetición puede 
encontrar configuradas otras 
hipótesis como demostrati-
vas del dolo o la culpa (Cor-
te Constitucional Sentencia 
C-285, 2002; Corte Constitu-
cional Sentencia C-455, 2002; 
Consejo de Estado Sentencia 
25000-23-36-000-2015-
02160-01 de 2020). 

Segundo, la ausencia de dolo 
o culpa grave, bien como re-
sultado de las causales pre-
suntivas enunciadas, bien 
como consecuencia de otras 
circunstancias, debe apare-
cer probado en el expediente 
(Corte Constitucional Sen-
tencia C-285, 2002; Corte 
Constitucional Sentencia 
SU-259, 2021). Eso significa 
que la entidad debe probar 
la ocurrencia del supuesto de 
hecho que configura el dolo o 
la culpa grave, correspondién-
dole al demandado la carga de 
la prueba para desvirtuar su 
ocurrencia, la intención de ha-
cer daño o la inexcusabilidad 
en el error (Corte Constitucio-
nal Sentencia C-374, 2002; 
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Consejo de Estado Sentencia 
110010326000201300153 
de 2021; Consejo de Esta-
do Sentencia 85001-23-
31-000-2009-10034-01 
de 2020; C.E. 2021. 49051; 
Consejo de Estado Senten-
cia 05001-23-31-000-2011-
01583-01 de 2021). 

Tercero, la sentencia que de-
clara la responsabilidad patri-
monial de la Administración, 
salvo el supuesto del llama-
miento en garantía, no se an-

ticipa a declarar la respon-
sabilidad del demandado en 
acción de repetición (Consejo 
de Estado Sentencia 85001-
23-31-000-2009-10034-01 
de 2020). En este sentido, el 
dolo declarado en un proceso 
penal, en situaciones relativas 
a la expedición de un acto o la 
ejecución de un procedimiento 
administrativo, no es equiva-
lente al dolo que se exige para 
el medio de control de repe-
tición (Corte Constitucional 
Sentencia C-455, 2002). 

Artículo 126. Llamamiento en garantía con fines de repeti-
ción. Los apoderados de los entes públicos deberán presentar 
informe al Comité de Conciliación para que este pueda deter-
minar la procedencia del llamamiento en garantía para fines de 
repetición en los procesos judiciales de responsabilidad patri-
monial. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación contenida en 
el artículo anterior.” 

Concordancias: CPACA, arts 104 (De la Jurisdicción de lo Con-
tencioso Administrativo), 105 (Excepciones), 142 (Repetición), 
175 (Contestación de la demanda), 225 (Llamamiento en ga-
rantía), 227 modificado por la L.2080/21 (Trámite y alcances 
de la intervención de tercero) remisión normativa) 303 (Atribu-
ciones del Ministerio Público.); C.G.P., arts. 64 (Llamamiento en 
garantía) y 65 (Requisitos del llamamiento). 

Comentario Sandra Elizabeth Patiño Montufar
Procuradora 20 Judicial II para asuntos administrativos de Cali

Cambios sustanciales y las re-
formas procedimentales intro-
ducidas al llamamiento en ga-
rantía con fines de repetición 
mediante las Leyes 2195 de 
2022 y 2080 de 2021. 

A fin de contextualizar el tema 
materia de análisis, se hace ne-
cesario traer a colación la Ley 
678 de agosto 3 de 2001, “Por 
medio del cual se reglamenta 
la determinación de respon-
sabilidad patrimonial de los 
agentes del Estado a través del 
ejercicio de la acción de repeti-
ción o del llamamiento en ga-
rantía con fines de repetición”, 
norma modificada por la Ley 
2195 de enero 18 de 2022, 
“Por medio del cual se adoptan 
medidas en materia de trans-
parencia, prevención y lucha 
contra la corrupción y se dictan 
otras disposiciones”, cuyo ob-
jeto fue adoptar disposiciones 
tendientes a prevenir los ac-
tos de corrupción, fortalecer la 
coordinación de las entidades 
del Estado y recuperar los da-
ños causados por dichos actos, 
para así promover la cultura de 
la legalidad e integridad y recu-
perar la confianza del ciudada-
no y el respeto hacia lo público.

El artículo 2º de la Ley 678 del 
3 de agosto de 2001 define 
esta figura jurídica señalando 
que la repetición es una acción 
civil de carácter patrimonial 
que deberá ejercerse en contra 
del servidor o exservidor pú-
blico que, como consecuencia 
de su conducta dolosa o gra-
vemente culposa, haya dado 
reconocimiento indemnizatorio 
por parte del Estado, prove-
niente de una condena, con-
ciliación u otra forma de ter-
minación de un conflicto y se 
precisa que el servidor o ex 
servidor público o particular 
investido de funciones públicas 
podrá ser llamado en garantía 
dentro del proceso de respon-
sabilidad contra la entidad pú-
blica, con los mismos fines de 
la acción de repetición. 

Teniendo en cuenta lo anterior, 
es claro que la indemnización 
que se reconozca debe ser 
consecuencia de una conduc-
ta dolosa o gravemente cul-
posa. Los arts. 39 y 40 de la 
L.2195/22 contienen las defi-
niciones de dolo y culpa grave 
con las cuales se debe analizar 
la conducta del agente en el 
juicio de repetición.
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Por su parte, con la expedición 
del CPACA, en su artículo 142, 
que se refiere a la acción de re-
petición, indicó que cuando el 
Estado haya debido hacer un 
reconocimiento indemnizatorio 
con ocasión de una condena, 
conciliación u otra forma de 
terminación de conflictos, que 
sean consecuencia de la con-
ducta dolosa o gravemente 
culposa del servidor o ex ser-
vidor público o del particular 
en ejercicio de funciones públi-
cas, la entidad respectiva de-
berá repetir contra estos por lo 
pagado. La pretensión de re-
petición también podrá inten-
tarse mediante el llamamiento 
en garantía del servidor o ex 
servidor público o del parti-
cular en ejercicio de funciones 
públicas, dentro del proceso 
de responsabilidad contra la 
entidad pública.

Cuando se ejerza la pretensión 
autónoma de repetición, el cer-
tificado del pagador, tesorero 
o servidor público que cum-
pla tales funciones, en el cual 
conste que la entidad realizó 
el pago será prueba suficien-
te para iniciar el proceso con 
pretensión de repetición con-

tra el funcionario responsable 
del daño. De acuerdo con el 
anterior precepto normativo 
se observa que con la expedi-
ción del CPACA se consolidó 
el concepto de la acción de 
repetición en nuestra legisla-
ción, reiterando, principalmen-
te, las previsiones decantadas 
en la L.678/01, modificada por 
la L.2195/22, por medio de la 
cual se reglamenta la deter-
minación de responsabilidad 
patrimonial de los Agentes del 
Estado, a través del ejercicio 
de la acción de repetición o de 
llamamiento en garantía con fi-
nes de repetición. 

Por su parte, el art. 44 de la 
L.2195/22, que modificó el art. 
19 de la L.678/01, señaló que 
para el Llamamiento en Ga-
rantía dentro de los procesos 
de responsabilidad en contra 
del Estado, relativos a contro-
versias contractuales, repara-
ción directa y nulidad, y res-
tablecimiento del derecho, la 
entidad pública directamente 
perjudicada o el Ministerio Pú-
blico, podrán solicitar el llama-
miento en garantía del agente 
identificado como aquel que 
desplegó la acción u omisión 

causa del daño, respecto del 
cual se reclama la responsabi-
lidad del Estado, para que en 
el mismo proceso se decida la 
responsabilidad de la adminis-
tración y la del funcionario. 

La Corte Constitucional, me-
diante Sentencia C- 125-04 de 
17/02/04, declaró estarse a lo 
resuelto en la Sentencia C-965 
-034 , en lo que se refiere al 
parágrafo 19 de la citada Ley 
678 de 2001 “que impide a la 
entidad demandada llamar en 
garantía cuando promueve en 
su defensa la ocurrencia de una 
de las causales eximentes de 
responsabilidad”, consideran-
do el alto Tribunal “que dicha 
limitación resulta apenas lógi-
ca, del todo coherente y con-
secuente con el proceder de la 
administración (…), de forma tal 
que de llegarse a demostrar en 
el proceso uno de esos hechos, 
el Estado no sería condenado y 
no se vería conminado al pago 
de la indemnización, quedando 
también liberada la potencial 
responsabilidad del agente. 
(…); esta previsión no se presta 
a equívocos en aquellos casos 
en que el origen del daño sea 
entonces un acontecimiento 

ajeno y extraño al ámbito de 
influencia de la entidad pública, 
tal como ocurre cuando el fe-
nómeno tiene total ocurrencia 
por causa del sujeto lesionado, 
por el hecho de un tercero, o 
por un caso fortuito o de fuer-
za mayor. (…); cabe aclarar que, 
el hecho de no haberse podido 
llamar en garantía en estos ca-
sos, no libera de responsabili-
dad al agente en el evento de 
no lograrse acreditar en el pro-
ceso la ocurrencia de la causal 
eximente de responsabilidad 
invocada y, de haberse demos-
trado que la condena es pro-
ducto de su conducta dolosa o 
gravemente culposa y demás 
normas legales concordantes, 
el Estado se encuentra en la 
obligación de repetir contra el 
servidor público a través de la 
acción civil de repetición a que 
se ha hecho referencia (…)” 

De igual manera la Corte 
Constitucional5, al analizar si 
el legislador creó una discri-
minación normativa al exten-
der la aplicación de la garantía 
de la doble conformidad solo 
a algunos de los sujetos que 
pueden ser sometidos a la ac-
ción de repetición, mientras 
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que otros están amparados 
exclusivamente por la garantía 
de la doble instancia (los de-
más servidores y agentes del 
Estado que no son altos fun-
cionarios), en cuanto al tema 
de la regulación de la acción 
de repetición en la Ley 678 
de 2001 y los cambios intro-
ducidos por la Ley 2195 de 
2022, precisó: 

“57. Después de dos déca-
das de vigencia de la regu-
lación establecida en la Ley 
678 de 2001, el legislador 
introdujo una reforma pro-
cedimental y sustancial a la 
acción de repetición. Una de 
las razones fundamentales 
para adoptar ese cambio 
normativo fue la necesidad 
de aumentar la eficacia de 
la acción de regreso e inser-
tarla en el conjunto de los 
instrumentos destinados a 
combatir la corrupción6. La 
Ley 2195 de 2022 fue apro-
bada como un mecanismo 
de lucha contra la corrup-
ción y se encuentra en vigor 
desde el 18 de enero de ese 
año. Uno de los ejes centra-
les de esa ley fue la reforma 
a la acción de repetición. 

(…) 58. Los artículos 39 a 
49 de la Ley 2195 de 2022 
modificaron expresamente 
la Ley 678 de 2001. Uno 
de los propósitos de la re-
forma era aumentar la ca-
pacidad indemnizatoria y 
disuasoria de la acción de 
regreso. Esos fines se lo-
grarían mediante una serie 
de variaciones para facili-
tar la recuperación de los 
recursos públicos frente a 
los actos de corrupción. Por 
esa razón, el legislador de-
sarrolló un supuesto ciu-
dadano de la legitimación 
para iniciar la acción, ex-
tendió el término de cadu-
cidad, modificó la forma 
de computar la caducidad, 
amplió el llamamiento en 
garantía, varió las presun-
ciones de dolo y de culpa y 
facilitó las medidas caute-
lares.” (negrillas y subra-
yas fuera de texto)  

Y frente al sistema de com-
petencia e impugnación de 
la sentencia en la acción de 
repetición antes de la Ley 
2080 de 2021, la Corte Cons-
titucional sostuvo que las an-
teriores no fueron las únicas 

reformas que se le realizaron 
a la acción de repetición. Des-
de la perspectiva procesal, el 
legislador también modificó 
el procedimiento de la acción 
de regreso mediante la Ley 
2080 de 2021. En concreto, 
ese mecanismo judicial pasó 
de ser una acción de doble 
instancia para la mayoría de 
los funcionarios, con algunos 
exceptuados bajo un régi-
men de única instancia, y se 
convirtió en un proceso que 
mantuvo la doble instancia 
para los primeros e introdu-
jo la doble conformidad para 
los segundos. 

“(…) 69. Entre las once mo-
dificaciones planteadas al 
CPACA, se propuso: “con-
solidar las garantías exis-
tentes en el ordenamiento 
jurídico colombiano y crear 
la doble instancia en pro-
cesos contra altos funcio-
narios del Estado, tal como 
ya se hizo en el proceso 
penal y con el proceso de 
pérdida de investidura”. 
Para lograr ese propósi-
to, se planteó modificar el 
proceso de repetición con-
tra los servidores públi-

cos que estaba regulado 
por el artículo 149.13 del 
CPACA. La nueva modi-
ficación crearía un proce-
so de doble instancia. De 
este conocería una subsec-
ción de la Sección Tercera 
del Consejo de Estado (en 
primera instancia) y los de-
más integrantes de la Sala 
Plena de la Sección Tercera 
en segunda instancia. (…) 
(negrillas y subrayas fuera 
de texto) 

Ahora bien, frente a los lla-
mamientos en garantía con 
fines de repetición, el art. 
126 de la L.2220/22 obliga 
a los apoderados judiciales a 
presentar informes al Comi-
té de Conciliación para que 
estos puedan determinar la 
procedencia del mencionado 
llamamiento en los procesos 
judiciales de responsabilidad 
patrimonial; así mismo, debe-
rá presentar concepto donde 
incluya un análisis sobre la 
viabilidad de la figura jurídica 
en mención. 

Por medio de esta sola cir-
cunstancia se tendrá mayor 
claridad sobre la contesta-
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ción de la demanda desde la 
presentación de la solicitud 
de conciliación extrajudicial; 
asimismo, permite tener am-
plio margen de visión defen-
siva por parte del apoderado 
que, incluso, con un estudio 
juicioso de la ficha de con-
ciliación prejudicial puede 
proponer al Comité el llama-
miento en garantía. Aunado 
a lo anterior, el artículo 125 
de la L.2220/22 , basándo-
se en la jurisprudencia del 
Consejo de Estado, agregó 
otro fenómeno o circunstan-
cia para ser tenida en cuen-
ta al momento de estudiar la 
acción de repetición y es que 
el término, consistente en 
cuatro (4) meses para estu-
dio y dos (2) para presentar 
demanda, deberá contarse 
también desde el vencimien-
to del plazo con que cuen-
ta la administración para el 
pago de condenas conforme 
lo establece el CPACA.

Teniendo en cuenta lo ante-
rior, en los términos del ar-
tículo 192 del CPACA, las 
entidades estatales deben 
efectuar el pago de su obliga-
ción judicial o extrajudicial en 

los diez (10) meses posterio-
res a la ejecutoria de la sen-
tencia; de esta manera, en el 
eventual caso que el pago de 
la obligación no se haya efec-
tuado dentro del mencionado 
término, el comité deberá es-
tudiar la acción de repetición 
para determinar la responsa-
bilidad del agente o exagen-
te en la consumación de la 
conducta. Así, los Comités de 
conciliación pueden alertar a 
las dependencias encargadas 
del pago de la obligación ju-
dicial o extrajudicial, acerca 
de la mora de que viene sien-
do víctima la entidad por el 
no pago oportuno de la de-
cisión. De esta manera, una 
interpretación armónica de la 
ley permite vislumbrar que, si 
la mora conlleva la configura-
ción de intereses moratorios 
en contra del deudor, si el co-
mité o el ordenador del gasto 
advierte el no pago de la obli-
gación, al momento de efec-
tuar el estudio de la acción de 
repetición, deberá requerir a 
la dependencia competente 
con el fin de que proceda al 
pago y, así, se evite un daño 
antijurídico mayor en contra 
de la entidad 

Artículo 127. Publicación. Las entidades y organismos de de-
recho público publicarán en sus páginas web los informes de 
gestión del Comité de Conciliación dentro de los tres (3) días 
siguientes, a la fecha en que los mismos de acuerdo con la ley 
y los reglamentos deban presentarse, con miras a garantizar la 
publicidad y transparencia de los mismos. 

Artículo 128. Deberes de diligencia y cuidado ante la conci-
liación extrajudicial en materia contencioso administrativo. Los 
Comités de Conciliación actuarán con la debida diligencia en el 
estudio y definición de los conflictos contra la entidad y en la 
reducción de su litigiosidad mediante el uso de la conciliación, la 
extensión de la jurisprudencia y de la aplicación por vía adminis-
trativa de las sentencias de unificación proferidas por el Conse-
jo de Estado. La Procuraduría General de la Nación adelantará 
acciones de vigilancia especial para verificar el cumplimiento de 
estos deberes de diligencia y cuidado. La omisión inexcusable 
en esta materia por parte de los integrantes de los Comités de 
Conciliación configura incumplimiento de sus deberes sanciona-
bles como falta grave. 

Concordancias: CPACA, arts. 269 y 270 (Extensión y unificación 
de jurisprudencia),  L.2220/22, arts. 117 y 120.  

Comentario Omar Alfonso Ochoa Maldonado
Procurador 116 Judicial II para asuntos administrativos de Medellín

El anterior precepto normati-
vo complementa lo dispues-
to en los arts. 117 y 120 de 
la misma L.2220/22, en tor-
no al ejercicio de funciones 
por parte de los Comités de 
Conciliación, mientras que la 

decisión de conciliar adopta-
da por dichas instancias ad-
ministrativas no da lugar a 
investigaciones disciplinarias, 
ni fiscales, ni al ejercicio de 
acciones de repetición contra 
los miembros del mismo, se 
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resalta que el proceder de di-
chos órganos colegiados debe 
supeditarse a criterios propios 
de la debida diligencia, enten-
dida como el proceso técnico 
mediante el cual se identifi-
can riesgos inherentes a la 
gestión institucional.

Para el efecto, se prevé en 
la normativa la observancia 
obligatoria al analizar en cada 
caso la extensión de la juris-
prudencia y de la aplicación 
administrativa de las senten-
cias de unificación proferidas 
por el Consejo de Estado, 
como parámetros erigen en 
derroteros de forzosa obser-
vancia, en el análisis que se 
adelante por parte de los inte-
grantes del Comités de Con-
ciliación en cada caso. Sobre 
ese particular, ha precisado la 
jurisprudencia constitucional: 
“(…) el legislador ha optado 
por vincular a las autoridades 
administrativas a las decisio-
nes de unificación del Consejo 
de Estado, con el fin de evitar 
que, ante la identidad de pre-
supuestos fácticos y jurídicos, 
las personas deban acudir a 
la jurisdicción para obtener el 

reconocimiento de derechos 
que en sede judicial ya han 
sido aceptados.” (Sentencia 
C-634 del 24/08/2011; Corte 
Constitucional).   

Se resalta en el precepto que 
la inobservancia de tales pa-
rámetros, catalogada como 
omisión inexcusable, que de-
berá entenderse como la que 
enmarque dentro de los linde-
ros del dolo o la culpa grave, 
genera eventuales responsa-
bilidades personales de orden 
disciplinario a título de falta 
grave (L.1952/19, artículos 46 
y 47), consecuencia que busca 
que el análisis del Comité de 
Conciliación no sea un trámi-
te formal, sino un mecanismo 
eficaz para defender los inte-
reses de la entidad estatal.

Lo anterior implica que los 
Comités de Conciliación, de-
berán adoptar políticas insti-
tucionales, directrices, proce-
sos y procedimientos, en los 
cuales se establezcan dichos 
parámetros como criterios a 
considerar en el análisis indi-
vidual de los casos sometidos 
a su consideración. 

Sobre el particular y en es-
pecial sobre la trascenden-
cia del papel de los comités 
de conciliación, ha señalado 
el Consejo de Estado: “(…) la 
Sala resalta que los asuntos 
que se ponen a conocimien-
to de esta instancia adminis-
trativa, constituye el camino 
idóneo para que la adminis-
tración resuelva los litigios 
dentro de las políticas crea-
das para ello, sino además 
identificar las fallas de la fun-
ción administrativa de cada 
entidad pública, y de esta 
forma poder crear acciones 
de prevención o correctivas 
con el fin de dar cumplimien-
to al principio de eficacia y 
eficiencia de la administra-
ción.” (Sentencia 11/10/2018; 
Consejo de Estado).

Dichas exigencias normati-
vas, demandan, además, el 
diseño de un adecuado me-
canismo de gestión del co-
nocimiento, que permita el 
seguimiento permanente de 
la jurisprudencia unificada y 
reiterada de las Altas Corpo-
raciones, en procura de apli-
car la misma a las temáticas 

objeto de estudio por parte 
de ese ente colegiado. Fren-
te a esa temática, ha instrui-
do la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado 
–ANDJE- a las entidades es-
tales, en torno a desarrollar 
sistemas de información jurí-
dica robustos que permitan: 
“Avanzar hacia la conforma-
ción de un verdadero siste-
ma de información cualifi-
cado que será tomado como 
punto de referencia para la 
toma de decisiones, la for-
mulación de políticas públi-
cas y facilite la coordinación 
interinstitucional.” (ANDJE, 
Protocolo para la Gestión de 
los Comités de Conciliación, 
2017 p.24). 

Por contera, se radica una po-
testad en cabeza de la Procu-
raduría General de la Nación, 
para realizar acciones de vigi-
lancia especial, tendientes a 
determinar el cumplimiento 
efectivo de los criterios men-
cionados, por parte de los 
Comités de Conciliación en 
su quehacer cotidiano, en el 
seno de las diferentes enti-
dades estatales.  
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Artículo 129. Reserva legal de las estrategias de defensa jurídica. 
Si la decisión de no conciliar implica señalar total o parcialmente 
la estrategia de defensa jurídica de la entidad, el documento en el 
que conste la decisión gozará de reserva conforme lo dispuesto en 
los literales e) y h) y el parágrafo del artículo 19 de la Ley 1712 de 
2014, o la norma que los modifique, adicione o sustituya.

La reserva no podrá ser oponible al agente del Ministerio Público.

Las estrategias de defensa jurídica nacional e internacional son 
los documentos, conceptos, lineamientos e información a los que 
acuden la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y/o las 
entidades públicas encargadas de hacer efectiva la defensa jurídi-
ca del Estado y de proteger sus intereses litigiosos.

En este evento, el documento en el que consten la decisión de no 
conciliar no se agregará al expediente y será devuelto por el agen-
te del Ministerio Público al finalizar la audiencia de conciliación”. 
 
Concordancias: L. 1712/14, art. 19, literales e) y h); L. 1955/19; 
sentencia C-274 de 2013 del 05/03/2014. 
 

Comentario Xirys María Mora Alvarado
Procuradora 160 Judicial II asuntos administrativos de Bucaramanga

La L.1955/19, por la cual se 
expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 “Pac-
to por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, reguló en su art. 129 
la reserva legal de las estra-
tegias de defensa nacional e 
internacional como un instru-
mento legal con alcance en to-
das las etapas de la controver-

sia o del proceso respectivo, 
gestionado por la Agencia Na-
cional de Defensa Jurídica del 
Estado (en adelante, ANDJE), 
con el objetivo de proteger y 
garantizar el debido proceso y 
la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales así como la 
estabilidad macro-económica 
y financiera del país. 

Con la expedición del Nuevo 
Estatuto de la Conciliación, di-
cho instrumento fue introdu-
cido en su texto en el Título V, 
Capítulo III, como desarrollo de 
las normas generales que re-
glamentan el funcionamiento 
de los Comités de Conciliación 
de las Entidades Públicas, sien-
do éstos, entonces, los prime-
ros destinatarios de la norma. 

Por estrategia de defensa ju-
rídica debe entenderse todas 
aquellas acciones que des-
de la gestión pública pueden 
y deben adelantarse en aras 
de minimizar la litigiosidad de 
las entidades públicas y, por 
ende, de proteger los recursos 
públicos; acciones que se en-
marcan en un ciclo compuesto 
por las etapas de i) prevención 
de daño antijurídico; ii) de uso 
de métodos alternativos de 
resolución de conflictos; iii) la 
representación del Estado en 
juicio, propiamente dicha y iv) 
la cobranza o pago posterior a 
la decisión judicial167. 

167  Banco Interamericano de Desarrollo, “¿Es efectiva la defensa jurídica del Estado? 
Perspectivas sobre la gestión del riesgo fiscal en América Latina”: http://www20.iadb.
org/intal/catalogo/PE/2014/13447.pdf 
168 https://conocimientojuridico.defensajuridica.gov.co/sdm_downloads/recomendacio-
nes-para-justificar-la-reserva-de-las-estrategias-de-defensa-juridica/

Su reserva se justifica en las 
causales ya referidas, sirvien-
do como instrumento que im-
pide el acceso anticipado por 
quienes impulsan juicios contra 
el Estado, de los argumentos 
de defensa a proponer en el 
respectivo litigio, preservan-
do las probabilidades de éxito 
de la defensa jurídica estatal y 
con ello, la integridad del pa-
trimonio público y la sosteni-
bilidad fiscal como principios 
de administración del Estado, 
que garantizan que la política 
de gasto pueda mantenerse o 
sostenerse en el tiempo y con 
ello, la promoción de los dere-
chos sociales y el cumplimiento 
de los demás objetivos del Es-
tado en el mediano plazo. 

En aplicación de esta norma, se-
gún lo ha señalado la ANDJE168, 
cada entidad pública debe de-
finir cuáles documentos hacen  
parte de la estrategia de de-
fensa jurídica, enlistando como 
aquellos que podrían conside-
rarse objeto de reserva, los que 
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contengan: a) el diagnóstico de 
las circunstancias que generan 
riesgo de litigio; b) la estimación 
y la valoración de los riesgos 
asociados a los procesos judi-
ciales y su provisión contable; 
c) los documentos, conceptos, 
lineamientos y políticas en ma-
teria de prevención del daño 
antijurídico; d) los documentos, 
conceptos, lineamientos y polí-
ticas en relación con el uso de 
los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos en el 
campo nacional, y de arreglo 
directo, negociaciones o con-
sultas en materia de inversión 
extranjera y e) los documentos, 
conceptos, lineamientos y polí-
ticas de defensa judicial nacio-
nal e internacional, y arbitral de 
carácter general y particular.

Además, se indica en el do-
cumento en cita, que también 
pueden ser considerados obje-
to de reserva los documentos 
o información que contengan 
(i) opiniones o puntos de vista 
expresados en los procesos de-
liberativos que dieron lugar a la 
estructuración de la estrategia 
de defensa o la representación 
judicial, como por ejemplo, las 
actas o análisis de los Comités 

de Conciliación; (ii) la estrategia 
procesal que asumirán las en-
tidades o el Estado y que pue-
den definir la suerte del litigio 
nacional o internacional; (iii) las 
debilidades y las fortalezas de 
las entidades o el Estado frente 
a las demandas y reclamacio-
nes que contra ellas se formu-
len; (iv) la actividad probatoria 
que se desarrollará en los dis-
tintos procesos judiciales; (v) los 
argumentos y contraargumen-
tos que podrían esbozarse por 
los interesados; y (vi) los míni-
mos y máximos de negociación 
que podrían implementarse en 
el marco de un acuerdo en que 
sea parte el Estado. 

El anterior ejercicio debe ubi-
car a las entidades públicas 
en la posibilidad de responder, 
en cada caso concreto, cómo 
se justifican las diferentes cir-
cunstancias de hecho que con-
validan la reserva de su defen-
sa jurídica, esto es, cómo se 
afecta el interés de la Nación 
y de la entidad específica; cuál 
es el riesgo de afectación del 
debido proceso o la estabili-
dad macroeconómica del país 
y qué daño posible, real, espe-
cífico y significativo podría ge-

nerarse con la divulgación de 
esa información, de tal forma 
que del instrumento se haga 
un uso razonable por parte de 
los diferentes actores. 

En el escenario de la conci-
liación extrajudicial, según lo 
dispone la norma en comen-
to, la reserva no es oponible 
al agente del Ministerio Pú-

blico y es así, respondiendo 
a la necesidad de garanti-
zar que, como conciliador, el 
agente de Ministerio Público 
conserve la posibilidad de 
proponer una fórmula conci-
liatoria, siempre que resulte 
procedente, y con ello, pre-
serve la efectividad de la con-
ciliación como instrumento de 
solución de conflictos. 

Artículo 130. Impedimentos y recusaciones. Los miembros de 
Comités de Conciliación deberán declarase impedidos y podrán 
ser recusados cuando se encuentren incursos en alguna de las 
causales previstas en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, o la 
norma que los modifique, adicione o sustituya y cuando el asun-
to a decidir pueda comprometer a quien los designó, o a quien 
participó en el respectivo nombramiento o designación.

Concordancias: Constitución Política, art. 209; CPACA arts. 
11(Conflictos de interés y causales de impedimento y recusa-
ción), 12 (Trámite de los impedimentos y recusaciones) 

Comentario Claudia Patricia Otalvaro Berrio
Procuradora 169 Judicial I para asuntos administrativos de Medellín

La función administrativa, 
según el artículo 209 de la 
Constitución Política, sirve a 
los intereses generales y debe 
desarrollarse sujeto a prin-
cipios entre los que destaca 
el de imparcialidad, según el 
cual la finalidad de los proce-
dimientos administrativos es 

la garantía de los derechos de 
todas las personas sin discri-
minación alguna. 

Los miembros de los Comités 
de Conciliación están cobija-
dos por las normas que regu-
lan y materializan este prin-
cipio, por tanto, en el evento 
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de encontrarse incursos en 
alguna de las causales con-
templadas en el art. 11 del 
CPACA deben declarase im-
pedidos o aceptar la recusa-
ción que se les formule. 
 
Es de destacar que, el artícu-
lo que se comenta estableció 
como causal de impedimento 
específica para los miembros 
de Comités de Conciliación, 
que el asunto a decidir com-
prometa a quien los designó o 
participó en su nombramiento 
o designación. 

Es importante destacar que 
esta causal específica para los 
miembros de comités de con-
ciliación comporta la falta de 
autorización para tomar deci-
siones en relación con asuntos 

en los que se encuentre com-
prometido el nominador.

En el caso de las entidades obli-
gadas a constituirlo, probable-
mente la causal de impedimento 
se extienda a la mayoría de los 
miembros del comité de conci-
liación por cuanto, en la prácti-
ca, ellos tendrán el mismo no-
minador, caso en el cual debe 
procederse al nombramiento de 
miembros del comité ad hoc para 
que asuman el conocimiento del 
asunto y lo decidan. 

El trámite para la formulación y 
decisión del impedimento o la 
recusación se encuentra regu-
lado en el artículo 12 del CPA-
CA y suspende los términos 
de la actuación administrativa 
hasta que sea resuelto. 

Artículo 131. Fórmulas de arreglo. En cualquier estado del 
proceso el juez o magistrado podrá autorizar al Ministerio Pú-
blico para que realice labores de avenimiento entre las partes, 
con el fin de estructurar fórmulas de arreglo que serán some-
tidas a su posterior consideración.  

Concordancias: L.2220/22, arts. 4 (Principios), 91 (Principios de 
la conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso adminis-
trativo); L.1437/11, art. 303 (Atribuciones del Ministerio Público).

Comentario: Jorge Sebastián Castro Forero
Asesor Procuraduría Delegada con funciones mixtas 6:

para la conciliación administrativa

El art. 131 de la L.2220/22, in-
corporó en el ordenamiento ju-
rídico la figura de las labores de 
avenimiento que pueden reali-
zar los procuradores judiciales 
como agentes del Ministerio 
Público en el marco de los pro-
cesos contencioso administra-
tivos. Estas labores pueden ser 
adelantadas por dichos agen-
tes en cualquier estado del 
proceso previa autorización del 
juez o magistrado. 

La finalidad de las labores de 
avenimiento es que las partes 
puedan establecer fórmulas 
de arreglo con el fin de solu-
cionar la controversia judicial, 
una vez lo logren el acuerdo 
al que lleguen debe ser so-
metido a consideración del 
juez o magistrado. 

Esta es una norma que puede 
catalogarse como novedosa en 
la medida en que en la L.640/01 
no establecía esa posibilidad y 
tampoco la L.1437/11, motivo 
por el cual bajo la L.2220/22 
los agentes del Ministerio Pú-
blico pueden, mediante estas 
labores, acercar a las partes 
para que logren solucionar su 
controversia aún cuando el 

proceso judicial se encuentra 
en trámite y lo pueden hacer en 
cualquier etapa del proceso, lo 
cual permite que ante el fraca-
so de la conciliación en la au-
diencia inicial, se puedan seguir 
explorando fórmulas de arre-
glo entre las partes.

En el marco de las labores de 
avenimiento que realicen los 
agentes del Ministerio Público, 
estos deben manifestar a las 
partes que la estructuración de 
las fórmulas de arreglo debe 
hacerse teniendo en cuenta 
los principios de la conciliación, 
especialmente los de la con-
ciliación contencioso adminis-
trativa, es decir, salvaguarda y 
protección del patrimonio pú-
blico y el interés general, sal-
vaguarda y protección de los 
derechos ciertos e indiscutibles 
y la protección reforzada de la 
legalidad, motivo por el cual, 
si bien el juez es quien hará la 
revisión del acuerdo, el agente 
del Ministerio Público puede y 
debe orientar a las partes para 
que su acuerdo se ajuste a es-
tos mandatos y, en todo caso, 
presentar su concepto en rela-
ción con el acuerdo al que arri-
ben las partes.
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La incorporación de esta facul-
tad a los agentes del Ministerio 
Público debe entenderse como 
un respaldo legislativo a la la-
bor trascendental que ejercen 
los Procuradores Judiciales y 
Procuradores Delegados en su 
función de intervención judicial 
en la medida en que pueden 

contribuir a que las partes so-
lucionen la controversia me-
diante la conciliación judicial y 
que el acuerdo al que lleguen 
se ajuste a los principios de 
la conciliación, con lo cual se 
contribuye a la labor de apro-
bación a cargo del juez de co-
nocimiento.

Artículo 132. Modifíquese el numeral 2 del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021. El nuevo texto es el siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenato-
rio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de 
apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de con-
ciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la con-
cesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo la solici-
ten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del 
ministerio público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. 
El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en 
uno de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes ju-
risprudenciales o sentencias de unificación que permitan anticipar 
la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones con-
tenidas en la sentencia condenatoria de primera instancia puede 
evidenciarse una alta probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia 
de conciliación por parte del agente del Ministerio Público, la 

entidad condenada en primera instancia deberá someter nue-
vamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de 
presentar fórmula conciliatoria. En caso de no presentarse la 
fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar 
copia del acta del Comité en la que conste el estudio de los ar-
gumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en des-
acuerdo con la decisión adoptada por el Comité de Conciliación 
pese a las sentencias de unificación existentes; así como al pre-
cedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar 
constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministe-
rio Público, si advierte temeridad o renuencia en la posición no 
conciliatoria de alguna de las partes, condenará a la misma o a 
los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.

Concordancias: L.2220/22, arts. 4 (Principios), 91 (Principios de 
la conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso adminis-
trativo); L.1437/11, art. 303 (Atribuciones del Ministerio Público).

Comentario: Jorge Sebastián Castro Forero
Asesor Procuraduría Delegada con funciones mixtas 6: 

para la conciliación administrativa

Para efectos del análisis de 
esta norma, es preciso remi-
tirse a la modificación que se 
hizo al art. 43 de la L.640/01, 
derogada por la L.2220/22, 
por la L.1395/10, la cual in-

cluyó un cuarto inciso y un pa-
rágrafo al art. 43 antes men-
cionado del siguiente tenor: 
“En materia de lo contencioso 
administrativo, cuando el fallo 
de primera instancia sea de 
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carácter condenatorio y con-
tra el mismo se interponga el 
recurso de apelación, el juez 
o magistrado deberá citar a 
audiencia de conciliación, que 
deberá celebrarse antes de 
resolver sobre la concesión 
del recurso. La asistencia a 
esta audiencia será obligato-
ria”. El parágrafo de la norma 
establecía que si el apelante 
no asistía a la audiencia el re-
curso se declaraba desierto. 
Este es el antecedente legal 
de la posibilidad de convocar 
una audiencia de conciliación 
cuando el fallo de primera 
instancia es condenatorio y 
contra este se interpone el 
recurso de apelación. La asis-
tencia a esa audiencia era 
obligatoria y debía ser convo-
cada por el juez o magistrado 
ponente. Esto permite señalar 
que la voluntad del legislador 
era que las partes acudiesen 
a esa audiencia con el fin de 
lograr un acuerdo.

Con posterioridad a la mo-
dificación introducida por la 
L.1395/10, el legislador incor-
poró de nuevo en la L.1437/11 
el deber del juez o magistra-
do ponente de citar a una au-

diencia de conciliación cuando 
el fallo de primera instancia 
fuese condenatorio y contra 
este se hubiese interpuesto 
recurso de apelación. El in-
ciso cuarto del art. 192 de la 
mencionada ley señalaba lo 
siguiente: “Cuando el fallo 
de primera instancia sea de 
carácter condenatorio y con-
tra el mismo se interponga el 
recurso de apelación, el Juez 
o Magistrado deberá citar a 
audiencia de conciliación, que 
deberá celebrarse antes de re-
solver sobre la concesión del 
recurso. La asistencia a esta 
audiencia será obligatoria.  Si 
el apelante no asiste a la au-
diencia, se declarará desierto 
el recurso.” Nótese que el le-
gislador incorporó la misma 
consecuencia de declarar de-
sierto el recurso de apelación 
cuando el apelante no acudía 
a la audiencia.

Con la expedición de la 
L.2080/21, que modificó varias 
disposiciones de la L.1437/11, 
se derogó el inciso cuarto y se 
eliminó la posibilidad de con-
vocar a la audiencia de con-
ciliación cuando la sentencia 
fuese condenatoria. 

La L.2220/22, por su par-
te, modificó el art. 247 de la 
L.1437/11 para efectos de re-
incorporar al ordenamiento ju-
rídico está posibilidad que re-
sulta de trascendencia en los 
procesos contencioso admi-
nistrativos cuando los fallos de 
primera instancia son conde-
natorios contra las entidades 
públicas u órganos estatales. 
La modificación no fue solo 
la reincorporación de la posi-
bilidad de citar a la audiencia 
de conciliación, sino que se in-
corporaron otros ajustes que 
fortalecen la figura y permite 
superar algunas críticas rela-
cionadas con el hecho de que 
no se lograban acuerdos con-
ciliatorios luego de proferida la 
sentencia condenatoria en pri-
mera instancia.

La modificación al inciso segun-
do del art. 247 de la L.1437/11, 
modificado por el art. 67 de 
la L.2080/21, por parte de la 
L.2220/22 permite que en los 
eventos en que la sentencia de 
primera instancia sea conde-
natoria total o parcialmente, es 
decir que imponga una conde-
na a la entidad pública u órga-
no estatal, el juez o magistrado 

ponente de primera instancia, 
antes de resolver sobre la con-
cesión del recurso de apelación 
contra la decisión, debe convo-
car a una audiencia de concilia-
ción en dos eventos: i)  cuando 
las partes lo soliciten de común 
acuerdo y propongan fórmula 
conciliatoria o ii) cuando lo so-
licita el agente del Ministerio 
Público en los casos en que el 
recurrente es la entidad conde-
nada. En este último evento, el 
agente del Ministerio Público 
tiene el deber de sustentar la 
petición de realizar la audien-
cia de conciliación en alguno 
de los siguientes criterios: i) la 
existencia de precedentes ju-
risprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan 
anticipar la confirmación de la 
sentencia; o ii) cuando a par-
tir del análisis de las pruebas 
aportadas al proceso y de las 
consideraciones contenidas en 
la sentencia condenatoria de 
primera instancia pueda evi-
denciarse una alta probabili-
dad de condena.  

Otro de los cambios que no es-
taban en la L.1395/10 ni en el 
inciso cuarto del art. 192 de la 
L.1437/11 es que en los even-

LEY 2220 DE 2022 LEY 2220 DE 2022

209208 



COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMENTARIOS A LAS NORMAS EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

tos en que la solicitud de reali-
zar la audiencia de conciliación 
provenga del agente del Minis-
terio Público, las entidades tie-
nen el deber de llevar de nuevo 
el caso al Comité de Concilia-
ción para estudiar la proceden-
cia o improcedencia de presen-
tar una fórmula conciliatoria. Si 
la decisión es no presentar fór-
mula conciliatoria el apodera-
do de la entidad tiene el deber 
de aportar al proceso copia del 
acta del Comité en la cual cons-
te el estudio de los argumentos 
fácticos y normativos que sir-
vieron de sustento al Comité 
para adoptar la decisión. 

La L.2220/22 fue más allá y 
señaló que en caso de que el 
Comité de Conciliación decida 
no presentar fórmula concilia-

toria y el agente del Ministe-
rio Público no esté de acuerdo 
con esa decisión debe dejar 
constancia en la audiencia de 
conciliación de la existen-
cia sentencias de unificación 
sobre la controversia o de la 
existencia de precedentes ju-
diciales y de la alta probabili-
dad de condena que tiene la 
entidad estatal.

Por último, la norma estable-
ció que el juez de segunda ins-
tancia puede imponer multas 
a favor del erario entre 5 y 10 
SMMLV, de oficio o a solicitud 
del Ministerio Público, cuando 
advierta temeridad o renuencia 
en la posición no conciliatoria 
de alguna de las partes, o de 
los servidores públicos que in-
tervinieron en la audiencia.

TÍTULO X

DERECHO DE PREFERENCIA DE TURNO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 143. Derecho de preferencia de turno. Los acuerdos 
conciliatorios en materia contencioso administrativa tendrán pre-
lación de turno y se asumirán de manera inmediata para ser revi-
sados por la jurisdicción contenciosa.

Por su parte, las entidades estatales establecerán un sistema de 
turnos preferencial para el pago de los acuerdos conciliatorios 
aprobados por la jurisdicción.
  
El Gobierno nacional reglamentará la materia del sistema de tur-
nos preferencial de que trata el inciso anterior. 

Concordancias: CPACA, art. 192 (Cumplimiento de sentencias 
o conciliaciones por parte de las entidades públicas), art 195 
(Trámite para el pago de condenas o conciliaciones)  
 

Comentario Zully Maricela Ladino Roa
Procuradora 187 Judicial I para asuntos administrativos de Bogotá
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Este artículo como puede evi-
denciarse tiene tres incisos, y 
cada uno de ellos aborda un 
tema diferente, pero común en 
tema de preferencia de turnos 
cuando de conciliación admi-
nistrativa se trata, veamos: 

El inciso primero, hace refe-
rencia a la prelación que debe 
dársele a los acuerdos concilia-
torios una vez son celebrados 
ante los Procuradores Judiciales 
para asuntos administrativos y 
enviados para que se imparta 
aprobación a la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 
En relación al segundo inciso, 
la prelación se da respecto al 
pago de los acuerdos concilia-
torios aprobados por la jurisdic-
ción, es decir, esta tiene lugar 
ante la entidad administrativa 
que concilió. En tal sentido, el 
pago de conciliaciones es pre-
valente, frente a las transac-

ciones, amigable composición 
y fallos tanto en la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa 
como en sede arbitral.  

A su vez, el inciso tercero, im-
pone la obligación al Gobierno 
Nacional de reglamentar un 
sistema de turnos preferen-
cial, pero únicamente para el 
pago de las conciliaciones, es 
decir, en lo que atañe al inciso 
segundo, más no para las de-
cisiones en vía judicial. 

Este artículo tiene la finalidad 
de incentivar las conciliacio-
nes, como un método expe-
dito de solución de controver-
sias, pues serán revisados los 
acuerdos de manera preferen-
te por la jurisdicción conten-
ciosa administrativa y de ser 
aprobado, la entidad convoca-
da realizara de manera expe-
dita su pago.  

TÍTULO XI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 144. Incumplimiento del acuerdo de conciliación sobre 
entrega de inmueble arrendado. En caso de incumplimiento de 
un acta de conciliación sobre entrega de bien inmueble arren-
dado, los centros de conciliación o el conciliador podrán solicitar 
a la autoridad judicial que comisione a la autoridad competente 
para realizar la diligencia de entrega.

Artículo 145. Vigencia. Esta ley rige íntegramente la materia 
de conciliación y entra en vigencia seis (6) meses después de 
su promulgación.

Artículo 146. Derogatorias. La presente ley deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias y especialmente los artículos 
24, 25, 35, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 59, 61, 62, 63, 64, 65A, 658, 66, 
67, 76, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87 Y 89 de la Ley 23 de 1991; 64, 
65, 66, 69, 70, 71,72,73,75,77,80,81, 83, 84, 86, 91, 92, 94,96,9
9,100,104,105,106,107,108,109 Y 110 de la Ley 446 de 1998; la 
ley 640 de 2001; el artículo 2 de la Ley 1367 de 2009; los artícu-
los 51 y 52 de la Ley 1395 de 2010. El inciso 2° del numeral 6 del 
artículo 384 y los artículos 620 y 621 de la Ley 1564 de 2012; el 
parágrafo 1 del artículo 4 de la Ley 1579 de 2012. 

Comentario Raúl Eduardo Cendales Herrera
Procurador 200 Judicial I para asuntos administrativos de Zipaquirá
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Con la expedición de la 
L.640/01, por medio de la 
cual se modificaron algunos 
aspectos relacionados con la 
conciliación, se generó en la 
legislación colombiana una 
dispersión normativa en la re-
gulación de los mecanismos 
alternativos de solución de 
conflictos, al venir esta norma 
a sumarse a las disposiciones 
ya existentes, principalmente 
en las leyes 23 de 1991, 270 
de 1996 y 446 de 1998. Esta 
multiplicidad de fuentes nor-
mativas llevó al otorgamien-
to de facultades al Gobierno 
Nacional para compilar las 
disposiciones vigentes, lo que 
dio nacimiento al decreto 1818 
de 1998. En aquel momento 
el criterio legislativo era el de 
considerar estos mecanismos 
de forma genérica, esto es, se 
pretendió darle forma de esta-
tuto a la normativa existente, 
incluyendo allí todas las for-
mas de resolución de conflic-
tos distinta a la judicial. 

No obstante, con la expedición 
de la L.1563/12 y ahora con la 
presente L.2220/22, es posible 
concluir que el criterio legisla-
tivo actual considera cada uno 
de estos mecanismos de forma 
particular, esto es, como ma-
terias separadas, merecedoras 
cada una de ellas de un esta-
tuto propio. En efecto, a través 
de la mencionada ley 1563 se 
reguló de forma íntegra el ar-
bitraje nacional e internacional, 
en virtud de lo cual las normas 
sobre esta materia fueron dero-
gadas en todos aquellos cuer-
pos normativos genéricos pro-
feridos con anterioridad. Este 
proceso continúa ahora con la 
expedición de la L.2220/22, 
que regula de forma íntegra la 
conciliación, por lo que se de-
rogan ahora las disposiciones 
sobre conciliación contenidas 
en otros cuerpos normativos, 
particularmente en las mencio-
nadas leyes 23 de 1991 y 446 
de 1998, así como la totalidad 
de la ley 640 de 2001.
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